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INTRODUCCIÓN 

En el documento aquí presentado se describe completamente el Declaración de Impacto 

Ambiental  (DIA) realizada para la obtención de la autorización ambiental de las 

Instalaciones Planta Procesadora de Agregados Horca, el que ha tenido como guía lo 

establecido en los Términos de Referencia (TDRs), proporcionados por el Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, vía publicación a través de su página web 

www.ambiente.gob.do, los que tienen como objetivo general identificar, definir y evaluar 

los impactos o afectaciones que puedan generarse sobre el medio ambiente (Físico, 

Biótico, Social Económico y Perceptual) con las acciones de nuestro proyecto minero no 

metálico en su fase de explotación; y recomendar las medidas de prevención, mitigación, 

control, corrección y/o compensación que sean correspondientes para garantizar la 

viabilidad ambiental del Proyecto y el desarrollo sostenible, de conformidad a la 

legislación vigente nuestro país. 

 
Es de conocimiento público los impactos ambientales que genera la explotación minera y 

la gerencia de cualquier empresa está en obligación como parte de su política productiva 

implementar un plan de manejo y adecuación ambiental que mitigue estas alteraciones. 

Para este tipo de proyecto la ley 64-00 sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales 

conforme al Reglamento del Sistema de Autorizaciones Ambientales se requiere un 

Declaración de Impacto Ambiental  por parte de los titulares de del proyecto, lo cual se 

han contratado nuestros servicios para realizarlo. Planta Procesadora de Agregados 

Horca, es una instalación que ha operado durante los últimos 15 años, en calidad, la cual 

es propietaria DEL PROYECTO PLANTA DE  AGREGADOS HORCA CODIGO 23-0696 

 
El presente estudio contiene los elementos necesarios para obtener el permiso o licencia 

ambiental requerida para la operación y explotación de la mina y comprende la 

descripción de la actuación prevista, el examen de las alternativas posibles, un estudio 

del medio físico y socioeconómico, se valorarán los impactos sobre el medio ambiente y 

se propondrán las medidas protectoras y correctoras adecuadas y se establecerá un 

programa de vigilancia ambiental para garantizar el cumplimiento de las indicaciones y 

medidas contenidas en el Declaración de Impacto Ambiental . Se impone por tanto una 

metodología adaptada a las especificaciones del proyecto minero no metálico, en la cual 

se indiquen claramente los principales aspectos del medio, con el fin el medio ambiente 

no sea perjudicado, delimitando los factores ambientales más vulnerables frente a las 

actuaciones que se deriven de los usos asignados por la explotación minera no metálica. 

http://www.ambiente.gob.do/


Declaración de impacto ambiental. 

Planta de agregados Horca.                                                                                               Código  23-0696  

Ing. Calos Rodríguez. 
PSA-11-512  

7 

Se especifica en la DIA. Las mejores alternativas tendientes a reducir los impactos 

negativos son ocasionadas sobre el medio ambiente debido a las actividades del 

proyecto. 

 
El estudio incluye los estudios geológicos, hidrológicos, flora y fauna, socioeconómicos, 

el plan de minado y la evaluación de los impactos ambientales identificados; además se 

presenta el plan de manejo y adecuación ambiental que se aplicará para prevenir, corregir, 

mitigar y/o compensar la posible ocurrencia de impactos, el cual se ha elaborado tomando 

en cuenta los procedimientos ambientales para todas las actividades del proyecto en 

mención. Este contempla la implementación de los subprogramas específicos en el orden 

temático de manejo y control del medio físico, biótico, socio económico, educación 

ambiental y estos a su vez contienen medidas prácticas que serán aplicadas durante la 

fase de explotación y operación del proyecto. Además, se presenta un plan de 

contingencia para estar prevenidos y preparados ante cualquier emergencia y por último 

el plan de abandono. 

 
La organización del Declaración de Impacto Ambiental  es de la siguiente manera: 

Comienza con la introducción del proyecto en el cual se describe los objetivos, alcance y 

organización del proyecto y Declaración de Impacto Ambiental ; luego en El primer 

capítulo se ofrece la información general del proyecto, El segundo capítulo se da la 

descripción del medio ambiente, En el tercer capítulo se identifican y se evalúan los 

potenciales impactos ambientales, En el capítulo cuarto se desarrolla el Plan de 

contingencias y el Análisis de riesgo, En el quinto Se ofrecen las medidas para corregir 

los impactos y el plan de manejo y adecuación ambiental con sus programas y 

presupuesto, en el capítulo sexto Se refiere al plan de abandono con su Programa de 

cierre, El séptimo capítulo se describe la normativa ambiental existente relacionada al 

proyecto minero, y por último se dan las conclusiones y recomendaciones pertinentes en 

el capítulo número ocho. 

 
El Objetivo del Proyecto es explotar el proyecto minero para la extracción de material 

aluvial, clasificación, procesamiento (trituración), y luego ser vendido como material para 

ser usado en las obras de infraestructura civiles general, de acuerdo con las demandas 

del mercado siempre respetando las normas ambientales. 

 
El Objetivo General del Declracion de Impacto Ambiental  es Identificar, definir y evaluar 

los impactos y alteraciones que se pueden generar sobre el medio ambiente por la 

explotación del proyecto de extracción minera no metálica y diseñar un plan de manejo y 

adecuación ambiental que incluya un programan de contingencia, para prevenir, mitigar, 

corregir o compensar los efectos negativos causados por los impactos producidos por 

las actividades del  proyecto en el medio ambiente y 
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establecer los mecanismos para el seguimiento de las medidas recomendadas con el fin de 

cumplir con las normativas ambientales vigentes y lograr el otorgamiento del permiso 

ambiental del proyecto. 

 

       Objetivos Específicos del Declaración de Impacto Ambiental  

 
❖  Describir las condiciones ambientales del área de influencia del proyecto, a fin de 

optimizar y racionalizar, tanto los recursos técnicos como ambientales. 

 
❖  Analizar los componentes ambientales con el fin de dimensionar los efectos 

ambientales y proponer alternativas de solución. 

 
❖ Identificar y evaluar los impactos de forma cualitativa y cuantitativa, ocasionados por 

el proyecto, estableciendo su probabilidad de ocurrencia, orden de magnitud, 

tendencia y duración, así como su carácter de reversibilidad y permanencia en la fase 

de explotación del proyecto minero. 

 

❖ Prever en forma oportuna los posibles efectos sobre el ambiente y prevenirlos, 

mitigarlos, compensarlos y controlarlos mediante un plan de manejo y adecuación 

ambiental. 

 
Este DIA contiene todos los elementos requeridos en los términos de referencia con el cual 

pretende obtener de manera definitiva la Licencia Ambiental definitiva. Sin embargo, esta 

empresa está en la mejor disposición de introducir cualquier sugerencia tendente a mejorar 

este trabajo luego ser revisado y evaluado. 

 

Antecedentes históricos 

 
La PLANTA PROCESADORA DE AGREGADOS HORCA, es una facilidad minera que ha suplido 

de Material de Relleno (Caliche y Granzote) la zona del cedro  por más de 15 años. 
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Datos Generales de la Empresa 

Esta empresa se dedica a la explotación de la minería no metálica. 

 

 

 

 

        

Política Ambiental de la Empresa 

 
La empresa tendrá una política ambiental, basada en la aplicación de un sistema de gestión 

ambiental cuyos objetivos generales son: 

 
❖ Garantizar el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, relacionadas con las 

actividades del proyecto. 

❖ Asegurar el cumplimiento de las medidas ambientales propuesta para la 

mitigación, corrección y prevención de impactos ambientales. 

❖ Recomendar las medidas preventivas y correctivas para situaciones de 

afectación no contempladas. 

❖ Evaluar las medidas implantadas y proponer los ajustes necesarios, en caso de 

comprobarse poca efectividad en el control del impacto. 

❖ Asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización para la 

afectación de Recursos naturales renovables. 

❖ Suministrar información para documentar el avance en la ejecución de las 

medidas al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

DATOS DE LA FACILIDAD 

NOMBRE DEL PROYECTO PLANTA PROCESADORA DE AGREGADOS HORCA 

CÓDIGO NÚMERO      23-0696 

DIRECCIÓN DEL PROYECTO 
Sección el Cedro  Municipio de Miches, Provincia      

  el Seybo 

DIRECCIÓN EMPRESA 
Sección el Cedro  Municipio de Miches, Provincia      

          el Seybo 

PROMOTOR            Jotan  Andrian  Hiciano Hernández  

CEDULA              001-1698098-8 

REPRESENTANTE Jotan  Andrian  Hiciano Hernández 

TELEFONOS (809)712-6575/(809)629-9350 

EMAIL   jotanhiciano@hotamil.com 
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           Metodología 

        El método utilizado para realizar este estudio consistió en: 

❖ Visita previa a la zona de influencia del proyecto. 

❖ Revisión de la documentación existente referente a la operación diaria de la zaranda 

clasificadora de los Agregados. 

❖ Visitas técnicas para inspeccionar los procesos productivos. 

❖ Entrevista con el personal técnico que labora en cada departamento. 

❖ Inspección y estudio de los manuales de los equipos principales y auxiliares. 

❖ Revisión de los planes de contingencia actuales contra riesgos. 

❖ Recorrido y observación de la zona de influencia. 

❖ Monitoreo y caracterización ambiental. 

❖ Identificación y evaluación de los impactos ambientales. 

❖ Definición de las medidas correctoras y compensatorias. 

❖ Preparar el Programa de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA). 

❖ Preparación del Plan de Seguimiento. 

❖ Elaboración del Declaración de Impacto Ambiental  
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RESUMEN EJECUTIVO 

El documento presentado constituye el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del proyecto Planta 

de Agregados HORCA (Código: S01-23-0696), y conforme con la Ley 64-00 (Art. 41 párrafo 

V) y el Reglamento del Proceso de Evaluación Ambiental (2014), se ha determinado en los 

Términos de Referencia que el mismo se corresponde con la categoría B, que servirá para evaluar 

la pertinencia de obtener la Autorización Ambiental correspondiente. 

Datos del Promotor: 
 

• El promotor de la Instalación: Jotan Adrián Hiciano Hernández Nacionalidad 

Dominicana, No. De cedula, 001-1698098-8 

 

• Representante: Sr. Jotan Adrián Hiciano Hernández Nacionalidad Dominicana, No. De 

cedula, 001-1698098-8 

 

• La empresa tiene sus oficinas ubicadas en Los Cedros, Miches, EL Seibo, con 

los numero de teléfonos 809-712-6575, correo electrónico 

jotanhiciano@hotmail.com / enviromental81@gmail.com.  

 

• El costo total del proyecto es de RD$ 

9000000  

 

• La empresa genera 10 empleos fijos, y 5 empleos rotativos.  

 

              Descripción de las actividades: 

       El presente estudio establece la viabilidad económica y financiera de la instalación de la 

empresa Planta de Agregados HORCA ubicada en la localidad de Los Cedros, Miches, 

EL Seibo Con un metraje de 10,000mt2 de los cuales serán utilizados 500.00mt2 

  En el mismo se hacen reseñas de los antecedentes y las justificaciones precisas que han   

asumido los Promotores del Proyecto, para desarrollar el proyecto en las fincas de su  

 

 

 

 

 

mailto:jotanhiciano@hotmail.com
mailto:enviromental81@gmail.com
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propiedad ubicadas en Los Cedros, Miches, EL Seibo. Se resaltan propósitos generales y 

específicos del proyecto con miras a satisfacer los requerimientos del Consejo de Coordinación 

Zona Especial de Desarrollo Fronterizo, entidad encargada de evaluar las solicitudes de 

clasificación a fin de otorgar los beneficios contemplados en las leyes establecidas. 

Principales actividades del proyecto: 

Las principales actividades de una planta de agregados están orientadas a la producción y 

procesamiento de materiales como grava, arena y piedra triturada, que son fundamentales para 

la construcción. Estas actividades suelen dividirse en varias etapas clave: 

   .  Extracción del Material 

• Métodos de extracción: 

o Excavación mediante maquinaria pesada (retroexcavadoras, cargadoras). 

o Voladura controlada en caso de roca dura. 

• Transporte interno: Movimiento del material bruto desde el área de extracción hasta la 

planta de procesamiento mediante camiones o cintas transportadoras. 

       Trituración 

• Trituración primaria: Reducción inicial del tamaño del material en grandes trituradoras de 

mandíbula o giratorias. 

• Trituración secundaria y terciaria: Uso de trituradoras cónicas o de impacto para obtener 

agregados de menor tamaño y con características específicas. 

        Tamizado y Clasificación 

• Tamizado: Separación del material por tamaños utilizando cribas vibratorias. 

• Clasificación: Agrupación en diferentes tipos de agregados (arena, grava, piedra triturada) 

según las necesidades del mercado. 

           Lavado y Limpieza 

• Eliminación de polvo, arcilla y otros materiales indeseados mediante sistemas de lavado 

con agua. 

• Recirculación y tratamiento del agua para reducir el impacto ambiental. 

          Almacenamiento 

• Depósitos temporales: Montones o pilas de material clasificado en zonas específicas de la 

planta. 

• Silos o contenedores: Para almacenamiento de materiales finos como arena. 
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          Transporte 

• Cargado: Uso de cargadores frontales o sistemas automatizados para llenar camiones o 

trenes. 

• Despacho: Coordinación de la logística para distribuir el material al cliente final. 

          Mantenimiento de Maquinaria 

• Inspección, lubricación y reparación de equipos como trituradoras, tamices y cintas 

transportadoras. 

• Sustitución de piezas desgastadas para garantizar la continuidad operativa. 

           Gestión de Residuos y Control Ambiental 

• Recolección y manejo de residuos sólidos generados durante el procesamiento. 

• Control de emisiones de polvo y ruido mediante sistemas de filtrado, aspersión de agua o 

encapsulamiento de equipos. 

• Monitoreo y tratamiento del agua utilizada en los procesos de lavado. 

          Supervisión y Control de Calidad 

• Verificación de que los agregados cumplen con las especificaciones técnicas requeridas 

por normas locales e internacionales. 

• Ensayos de laboratorio como análisis granulométrico, contenido de humedad y resistencia. 

           Rehabilitación de Áreas Intervenidas 

• Recuperación del entorno natural en zonas donde se realizó la extracción. 

• Reforestación, relleno de cavidades y estabilización del terreno. 

            Principales componentes del proyecto: 

Una planta de agregados está compuesta por diversos equipos y estructuras que trabajan 

de manera conjunta para extraer, procesar, clasificar y almacenar materiales. Estos son 

los principales componentes: 

         Área de Recepción de Material 

• Tolvas de alimentación: Reciben el material extraído y lo alimentan a los equipos de 

procesamiento. 

• Transportadores de banda: Cintas que trasladan el material desde las tolvas hacia las 

trituradoras o cribas. 

           Sistema de Trituración 
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• Trituradora primaria: Reduce el tamaño inicial del material extraído (trituradoras de 

mandíbula o giratorias). 

• Trituradora secundaria y terciaria: Realizan reducciones adicionales (trituradoras de 

impacto, cónicas o de rodillos). 

• Chancadoras móviles (opcional): Para operaciones temporales o flexibles. 

         Sistema de Clasificación 

• Cribas vibratorias: Separan el material por tamaños mediante mallas de diferentes 

aperturas. 

• Separadores neumáticos o hidráulicos: Clasifican por peso o densidad, en caso de 

requerirse. 

           Sistema de Lavado (si aplica) 

• Lavadoras de arena o tornillos lavadores: Eliminan impurezas como arcilla y polvo del 

material. 

• Decantadores o sistemas de recuperación de agua: Recirculan y tratan el agua utilizada. 

         Almacenamiento y Acopio 

• Silos o tolvas de almacenamiento: Guardan los materiales procesados antes de su 

distribución. 

• Pilas de acopio: Áreas designadas para depositar grandes volúmenes de material 

clasificado. 

         Sistema de Transporte Interno 

• Cintas transportadoras: Mueven los agregados entre etapas del proceso. 

• Camiones internos: Para el traslado de materiales dentro de la planta. 

         Sistemas de Control y Monitoreo 

• Cuarto de control: Equipado con software y dispositivos para supervisar la operación de 

toda la planta. 

• Sistemas de monitoreo ambiental: Medidores de polvo, ruido y emisiones. 

         Equipos de Mantenimiento 

• Talleres con herramientas y piezas de repuesto para el mantenimiento de maquinaria. 

• Grúas y montacargas para mover equipos pesados. 

          Infraestructura de Apoyo 
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• Áreas administrativas: Oficinas para la gestión y operación. 

• Laboratorios de calidad: Para realizar pruebas granulométricas, resistencia y otras 

especificaciones. 

• Sistemas eléctricos y de generación de energía: Motores, transformadores y generadores. 

          Equipos de Seguridad y Control Ambiental 

• Sistemas de supresión de polvo (aspersores de agua o encapsulación de equipos). 

• Barreras acústicas para reducir ruido. 

• Tanques y sistemas para el manejo de residuos y aguas residuales. 

DESCRIPCION GENERAL DE LA PLANTA FISICA: 

Extensión del terreno:10,000.00mts2 

Área de construcción:500.00mts2 

 

 DESCRIPCION DEL PROYECTO 

Descripción general del proyecto: 

La actividad principal de la empresa es el procesamiento de agregados de origen basálticos, 

para producción de arena, arenon, grava y otros derivados con la finalidad de establecer la 

viabilidad económica y financiera de la instalación de la empresa Planta de Agregados HORCA 

ubicada en la localidad de Los Cedros, Miches, EL Seibo. Con un metraje de 10,000mt2 de los 

cuales serán utilizados 500.00mt2 

En el mismo se hacen reseñas de los antecedentes y las justificaciones precisas que han asumido 

los Promotores del Proyecto, para desarrollar el proyecto en las fincas de su propiedad ubicadas 

en Los Cedros, Miches, EL Seibo. Se resaltan propósitos generales y específicos del proyecto 

con miras a satisfacer los requerimientos del Consejo de Coordinación Zona Especial de 

Desarrollo Fronterizo, entidad encargada de evaluar las  
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solicitudes de clasificación a fin de otorgar los beneficios contemplados en las leyes 

establecidas. 

 Objetivos del Proyecto 

Objetivo General 

Producir y suministrar agregados de alta calidad de manera eficiente y sostenible, satisfaciendo 

las necesidades del mercado de construcción, al tiempo que se minimizan los impactos 

ambientales y se promueve el desarrollo socioeconómico local. 

Objetivos Específicos 

• Implementar una planta de producción con capacidad para procesar X toneladas de 

agregados por día. 

• Garantizar el cumplimiento de las normas técnicas y ambientales aplicables al sector. 

• Optimizar los procesos de extracción, trituración, clasificación y transporte para lograr 

una operación rentable y eficiente. 

• Promover el desarrollo comunitario mediante la generación de empleo directo e 

indirecto. 

• Establecer un plan de gestión ambiental para mitigar los posibles impactos negativos y 

rehabilitar las áreas intervenidas. 

 Naturaleza del Proyecto 

El proyecto consiste en la instalación y operación de una planta de procesamiento de agregados, 

ubicada en [ubicación específica], destinada a producir materiales pétreos (arena, grava, piedra 

triturada) utilizados en la construcción de infraestructura vial, edificaciones y obras civiles. 

Organización de la Empresa Minera 

 
El proyecto tiene una estructura organizativa con un personal fijo (8 empleados). El 

horario de trabajo es desde la 8:00 AM hasta la 6:00 PM de lunes a viernes y los sábados 

desde 8:00 AM a 12:00 PM. 

 
❖ Gerente Administrativo 

❖ Director de la Empresa Minera 

❖ Tres (3) Operadores de Retroexcavadora / Pala Mecánica / Bulldozer D8 

❖ Dos (2) Obreros y Ayudantes 

❖ Un (1) Vigilante 
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ORGANIGRAMA 
 

                                                            Organigrama de la Empresa Minera 

          Características principales: 

• Procesos involucrados: Extracción, trituración, tamizado, lavado y almacenamiento. 

• Productos finales: Agregados con especificaciones técnicas variadas según las demandas 

del mercado. 

• Infraestructura necesaria: Maquinaria, sistema de transporte, área de almacenamiento y 

oficinas administrativas. 

           Antecedentes del Proyecto 

El crecimiento de la industria de la construcción en [región/país] ha incrementado 

significativamente la demanda de materiales pétreos, especialmente en proyectos de 

infraestructura pública y privada. 

• Actualmente, los proveedores locales enfrentan limitaciones en su capacidad de 

producción para satisfacer la demanda creciente. 

• Estudios previos realizados en la región muestran una disponibilidad adecuada de 

materia prima (depósitos de roca, grava y arena) para desarrollar el proyecto de manera 

sostenible. 

• La empresa promotora cuenta con experiencia en la industria de agregados y una 

trayectoria de cumplimiento normativo y responsabilidad ambiental. 

            Justificación del Proyecto 

          El proyecto de la planta de agregados se justifica por las siguientes razones: 

• Demanda creciente: La industria de la construcción requiere un suministro continuo de 

materiales para garantizar la ejecución de obras en plazos establecidos. 

Obreros 

Operadores 

Gerencia de la Empresa 
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• Desarrollo económico: La planta generará empleo directo e indirecto, contribuyendo al 

desarrollo económico de la región. 

• Optimización de recursos: El uso de tecnología moderna permitirá maximizar el 

aprovechamiento de los recursos naturales disponibles. 

• Impacto ambiental mitigado: La implementación de medidas de gestión ambiental 

garantizará un desarrollo sostenible y responsable 

         Datos del Promotor: 
 

• El promotor de la Instalación: Jotan Adrián Hiciano Hernández Nacionalidad 

Dominicana, No. De cedula, 001-1698098-8 

 

• Representante: Sr. Jotan Adrián Hiciano Hernández Nacionalidad Dominicana, No. De 

cedula, 001-1698098-8 

 

• La empresa tiene sus oficinas ubicadas en Los Cedros, Miches, EL Seibo, con 

los numero de teléfonos 809-712-6575, correo electrónico 

jotanhiciano@hotmail.com / enviromental81@gmail.com.  

 

• El costo total del proyecto es de RD$ 

9000000  

 

• La empresa genera 10 empleos fijos, y 5 empleos rotativos.  

           Localización; 

 

 

mailto:jotanhiciano@hotmail.com
mailto:enviromental81@gmail.com
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           Descripción de las actividades y componentes del proyecto 

• Descripción de los procesos en las fases de construcción, operación y cierre. 

      Fase de Construcción 

   Esta fase abarca todas las actividades necesarias para preparar e implementar la 

infraestructura y los equipos de la planta de agregados. 

    Procesos principales: 

• Estudios preliminares: 

o Evaluación geotécnica del terreno. 

o Estudios de impacto ambiental y diseño de mitigación. 

o Permisos y licencias legales. 

• Preparación del sitio: 

o Limpieza y nivelación del terreno. 

o Construcción de accesos (carreteras internas y externas). 

o Establecimiento de servicios básicos como electricidad, agua y drenaje. 

• Montaje de infraestructura: 
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o Instalación de estructuras principales como tolvas, trituradoras, cribas vibratorias, 

lavadoras y cintas transportadoras. 

o Construcción de áreas de acopio y almacenamiento. 

o Levantamiento de oficinas administrativas, laboratorios y talleres. 

• Montaje y prueba de equipos: 

o Ensamblaje y ajuste de maquinaria. 

o Pruebas iniciales de funcionamiento para verificar la operatividad de todos los 

componentes. 

• Medidas de seguridad: 

o Implementación de sistemas de control de polvo y ruido. 

o Colocación de señalización y equipos de protección para los trabajadores. 

                   Fase de Operación 

En esta etapa, la planta de agregados entra en pleno funcionamiento para la extracción,  

procesamiento y distribución de materiales. 

         Procesos principales: 

• Extracción de materia prima: 

o Uso de excavadoras, cargadores y, si es necesario, voladuras controladas. 

o Transporte del material bruto desde la cantera hasta la planta mediante camiones 

o cintas transportadoras. 

• Procesamiento de agregados: 

1. Trituración primaria: Reducción inicial del tamaño del material. 

2. Trituración secundaria y terciaria: Obtención de tamaños específicos mediante 

trituradoras cónicas o de impacto. 

3. Tamizado y clasificación: Separación del material en diferentes granulometrías mediante 

cribas vibratorias. 

4. Lavado: Limpieza de impurezas en los agregados. 

• Almacenamiento y distribución: 

o Acopio de agregados clasificados en pilas o silos. 

o Carga de camiones para su distribución al mercado. 
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•     Control de calidad: 

o Realización de ensayos físicos y químicos para garantizar que los productos 

cumplan con las especificaciones. 

•     Gestión ambiental: 

o Control de emisiones de polvo y ruido. 

o Tratamiento y reutilización del agua utilizada en el lavado. 

o Gestión adecuada de residuos sólidos y líquidos. 

•      Mantenimiento: 

o Inspecciones regulares de maquinaria y sistemas. 

o Reparaciones preventivas y correctivas para evitar paradas no planificadas. 

                           Fase de Cierre 

El cierre de una planta de agregados implica el cese de actividades y la restauración 

del sitio para minimizar los impactos ambientales y sociales. 

               Procesos principales: 

•  Desmantelamiento: 

o Retiro de equipos y maquinaria. 

o Desmontaje de estructuras e infraestructura no reutilizable. 

•  Gestión de residuos: 

o Clasificación y disposición final de materiales de construcción y desechos 

industriales. 

o Reciclaje de componentes aprovechables. 

• Rehabilitación del terreno: 

o Relleno de cavidades o huecos generados por la extracción. 

o Estabilización de taludes y control de erosión. 

o Reforestación con especies nativas para restablecer el ecosistema. 

• Monitoreo post-cierre: 

o Supervisión del estado del terreno, calidad del agua y aire durante un período 

definido para garantizar que no haya impactos residuales. 

• Entrega final: 
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o Documentación del cumplimiento de todas las normativas ambientales y sociales. 

o Devolución del terreno a las autoridades o su integración a usos compatibles 

(agricultura, recreación, etc.). 

 

                     Descripción general de cada uno de los componentes, tipo, cantidad estimada   

                     y  características de los componentes: como volumen del movimiento de tierra  

                 (Corte y Relleno), tipo de cimentaciones, accesos, garita de seguridad,   

                  dimensiones del área de oficinas administrativas, cantidad de parqueos,  

                  dimensión y tipo de las estructuras: 

                Movimiento de Tierra 

•        Volumen estimado: 

o Corte: Aproximadamente entre 5,000 y 10,000 m³ (varía según el terreno). 

o Relleno: Entre 2,000 y 7,000 m³ para nivelar y estabilizar el terreno. 

• Características: 

o Uso de maquinaria pesada como retroexcavadoras, bulldozers y compactadoras. 

o Compactación del terreno con densidades mínimas del 95% (Proctor modificado). 

o Aplicación de técnicas de control de erosión para evitar deslaves. 

           Cimentaciones 

•   Tipo: 

o Cimentaciones de concreto armado para soportar estructuras pesadas como 

trituradoras y cribas vibratorias. 

o Zapatas aisladas y corridas para edificios administrativos y estructuras menores. 

• Especificaciones: 

o Profundidad típica de 1.5 a 2.5 m según las cargas estructurales y condiciones 

del suelo. 

o Concreto de resistencia mínima de 250 kg/cm². 

o Refuerzo de acero según diseño estructural (por ejemplo, barras de acero grado 

60). 

               Accesos 
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•       Tipo: 

o Carreteras internas de grava compactada. 

o Rampa de acceso para camiones en las zonas de carga. 

•    Dimensiones: 

o Ancho mínimo de 6 m para vías internas y de 12 m en zonas de maniobra. 

o Longitud variable según la distribución del terreno. 

•    Características adicionales: 

o Señalización adecuada para el tránsito interno. 

o Áreas de espera y circulación para camiones de alto tonelaje. 

 

       . Garita de Seguridad 

•    Dimensiones: 

o Área de 10 a 15 m² (3 m x 5 m aproximadamente). 

•   Tipo de construcción: 

o Muros de mampostería o prefabricados. 

o Ventanas de vidrio laminado para mayor seguridad. 

•    Características: 

o Equipamiento básico como escritorios, sillas y sistemas de comunicación. 

o Sistemas de control de acceso con barreras automáticas. 

              Oficinas Administrativas 

•      Dimensiones: 

o Área total de 100 a 200 m² dependiendo de la capacidad de la planta y el número 

de personal administrativo. 

•      Distribución interna: 

o Espacios para recepción, oficinas gerenciales, sala de reuniones, comedor y 

baños. 

•       Tipo de construcción: 

o Estructuras de concreto o metálicas con muros prefabricados. 
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•      Especificaciones adicionales: 

o Instalación eléctrica y de redes con capacidad para equipos informáticos. 

o Sistemas de aire acondicionado y ventilación. 

                 Parqueos 

o Cantidad: 

o Entre 10 y 20 espacios dependiendo del tamaño de la planta. 

•       Dimensiones: 

o Espacio promedio de 2.5 m x 5 m por vehículo. 

•      Superficie: 

o Pavimento asfáltico o de concreto para mayor durabilidad. 

•      Infraestructura adicional: 

o Iluminación y señalización. 

o Área separada para camiones y maquinaria pesada. 

 

               Estructuras Principales 

•      Zonas de trituración y cribado: 

o Dimensiones aproximadas: 20 m x 30 m por módulo. 

o Estructura metálica con plataformas para inspección y mantenimiento. 

•        Áreas de almacenamiento: 

o Pilas de acopio con capacidad de 500 a 5,000 toneladas. 

o Tolvas con capacidad de 50 a 200 m³. 

•         Lavado y tratamiento de agua: 

o Dimensiones de las piscinas de sedimentación: 20 m x 10 m x 3 m de 

profundidad. 

o Equipos de reciclaje y bombeo. 

•         Cintas transportadoras: 

o Longitud total: entre 50 y 200 m según la distribución de la planta. 

o Material: bandas de caucho reforzado con estructuras metálicas. 
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                 Áreas de Servicios Complementarios 

•          Talleres: 

o Área de 50 a 100 m² para mantenimiento de maquinaria. 

o Equipamiento con herramientas especializadas y compresores de aire. 

• Comedor y vestuarios: 

o Espacio para 10-20 personas, con comedor, cocina y lockers. 

• Baños y duchas: 

o Mínimo 4 a 6 unidades sanitarias según el personal. 

          Describir los equipos principales a emplear para el procesamiento de  agregados 

          Trituradoras 

        a) Trituradora de Mandíbula (Primaria) 

• Función: Reducción inicial del tamaño de las rocas grandes extraídas de la cantera. 

• Características: 

o Capacidad: 50 a 1,000 toneladas por hora (dependiendo del modelo). 

o Apertura de alimentación: 500 mm a 1,500 mm. 

o Construcción robusta en acero de alta resistencia. 

       b) Trituradora de Cono o de Impacto (Secundaria/Terciaria) 

• Función: Trituración adicional para alcanzar tamaños específicos de los agregados. 

• Características: 

o Ajuste variable para producir diferentes granulometrías. 

o Alta eficiencia en materiales duros y abrasivos. 

o Capacidad: 100 a 800 toneladas por hora. 

    c) Trituradora de Martillo o Molino Vertical 

• Función: Procesar materiales finos o específicos para usos concretos. 

• Características: 

o Uso en agregados pequeños o reciclaje de materiales. 

        Cribas Vibratorias 
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• Función: Clasificación y separación de los agregados según sus tamaños 

(granulometrías). 

• Características: 

o Niveles de tamizado: 2 a 4 pisos. 

o Capacidad: 100 a 800 toneladas por hora. 

o Mallas intercambiables para diferentes tamaños de separación. 

o Sistema vibratorio impulsado por motores eléctricos. 

          Cintas Transportadoras 

• Función: Transporte de materiales a través de las diferentes etapas del procesamiento. 

• Características: 

o Longitud: 10 a 200 m, dependiendo del diseño de la planta. 

o Material: Bandas de caucho reforzado con nervaduras para evitar deslizamientos. 

o Sistema: Motores eléctricos y poleas para movimiento continuo. 

 

       Tolvas de Alimentación 

• Función: Almacenar y dosificar el material bruto hacia las trituradoras o cribas. 

• Características: 

o Capacidad: 20 a 200 m³ según el flujo requerido. 

o Construcción: Acero estructural resistente al desgaste. 

o Sistema de vibración para evitar bloqueos. 

         Equipos de Lavado 

a) Lavadora de Tornillo o de Pala 

• Función: Limpieza de agregados para eliminar arcilla, polvo y otras impurezas. 

• Características: 

o Capacidad: 50 a 300 toneladas por hora. 

o Construcción en acero inoxidable para resistir la corrosión. 

b) Hidrociclones 

• Función: Separar partículas finas como arena y lodo del agua. 
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• Características: 

o Sistema de reciclaje para optimizar el uso del agua. 

         . Silos y Áreas de Acopio 

• Función: Almacenar materiales clasificados para carga y distribución. 

• Características: 

o Capacidad: 500 a 5,000 toneladas según el diseño. 

o Construcción en acero galvanizado o concreto. 

o Sistemas de carga automática para camiones. 

           Compactadores o Prensas 

• Función: Procesar materiales secundarios o compactar productos para transporte 

eficiente. 

        Sistemas de Control Automático 

• Función: Monitorear y controlar el flujo de materiales y el funcionamiento de los equipos. 

• Características: 

o Sensores de peso, flujo y vibración. 

o Software para ajustar parámetros operativos en tiempo real. 

          Generadores de Energía (Opcional) 

• Función: Suministrar energía en caso de ausencia de conexión a la red eléctrica. 

• Características: 

o Capacidad: 500 Kwa o más, dependiendo de la demanda de la planta. 

            Equipo de Manejo y Apoyo 

• Excavadoras: Para extracción de materia prima. 

• Cargadores Frontales: Para mover material a las tolvas o áreas de acopio. 

• Camiones de Volteo: Para el transporte de material entre etapas o al mercado. 

          Describir el proceso de lavado de material. 

El proceso de lavado de agregados es fundamental para eliminar impurezas como arcilla, polvo, 

limo y otros materiales no deseados que pueden afectar la calidad de los productos finales. Este 

proceso también mejora la durabilidad y la apariencia del agregado, lo que es especialmente 
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importante para materiales utilizados en la construcción de concreto y otras aplicaciones de alta 

calidad. 

• Recepción del Material Crudo 

• Alimentación a la Lavadora 

• Lavado en la Lavadora de Tornillo (o de Pala) 

• Hidrociclones 

• Reciclaje del Agua 

• Clasificación Final 

• Almacenaje y Distribución 

        Indicar el consumo de agua diario.  

     Estimación del Consumo de Agua Diario 

• Consumo de agua estimado: 10,000 a 30,000 litros por día. 

        Planta de Capacidad Media (200-500 toneladas por hora): 

• Consumo de agua estimado: 30,000 a 75,000 litros por día. 

• En este caso, se suelen emplear sistemas de lavado más intensivos, como lavadoras de 

tornillo o hidrociclones, que requieren más agua para garantizar una adecuada limpieza 

del material. 

            Planta de Alta Capacidad (500-1,000 toneladas por hora): 

• Consumo de agua estimado: 75,000 a 150,000 litros por día. 

Reducción del Consumo de Agua mediante Reciclaje 

Estaremos implementando un sistema de reciclaje de agua que pueden reducir el  

consumo de agua fresca en hasta un 70-80%. Los sistemas de sedimentación o 

hidrociclones permiten recuperar el agua utilizada en el proceso de lavado y reutilizarla 

en el ciclo de producción, lo que no solo disminuye el consumo de agua, sino que también 

ayuda a reducir los costos operativos y el impacto ambiental. 

          Ejemplo de Reciclaje de Agua: 

• Si la planta tiene un consumo de agua de 100,000 litros al día y un sistema de reciclaje 

eficiente, podría estar utilizando solo 20,000-30,000 litros de agua fresca al día y 

reciclando el resto del agua. 

          Resumen del Consumo de Agua Diario Estimado: 
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 Capacidad de Producción Consumo de Agua Diario Estimado 

Baja (50-200 toneladas/hora) 10,000 a 30,000 litros/día 

Media (200-500 toneladas/hora) 30,000 a 75,000 litros/día 

Alta (500-1,000 toneladas/hora) 75,000 a 150,000 litros/día 

 

La planta tiene la capacidad  de Producir  unos 720 M3 por día , los tipos de Materiales  son 

Graba, Gravilla, arena , la planta opera  con los materiales  proveniente de la mina Doña Gisela  

que se encuentra en los terrenos  de la parcela  No.22 POR UI DC no.48  bajo el Permiso de 

extracción 16191 ANEXO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Depósito de Almacenamiento de Combustible 

  El proyecto contará con un tanque metálico para el depósito de combustible (gasoil) con 

capacidad para almacenar 5,000 mil galones, el tanque es de hierro galvanizado, el 

mismo será utilizado por la empresa para abastecer de combustible la planta generadora 

de energía eléctrica y los equipos del proyecto 

El tanque donde se almacenará el combustible estará dotado de su muro de contención   

con capacidad de 10% por encima de la capacidad de almacenamiento para evitar 

derrames en caso de una contingencia, además el área donde se localizará estará 
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impermeabilizada para evitar contaminación del suelo y las aguas subterráneas. También 

cuenta con un dispensador para el suministro del combustible a los equipos. 

 

         Recepción de agregados 

Los agregados provendrán de la mina   Doña Gisela de  quien se encargará de producir los 

agregados (arena, grava y gravilla) para la producción del concreto y la producción de los blocks. 

 
La instalación del proyecto dispone de un área bastante amplia destinada para el almacenamiento 

de todas las materias primas y clasificadas por tipo y naturaleza, el mismo es almacenado a cielo 

abierto. 

   Residuos Sólidos: 

Es mínima la producción de residuos sólidos. La capa vegetal que se genera cuando se  

 

hace remoción de la superficie de terreno para la extracción del material se 

almacena temporalmente en lugares adecuados para su uso posterior en la 

recuperación y restauración de áreas. 

 

 

COMPONENTES 
ACTIVIDADES A 

REALIZAR 
ESPECIFICACIONES 

Preparación del terreno 
Replanteo, 
Levantamiento 

topográfico. 

Equipos topográficos 

Desmonte 
Descapote, 
eliminación 

especies flora. 

Uso equipos pesados, brigadas 

obreros. 

Uso de equipos y 

maquinarias 

Operación 
equipos 
necesarios 

para extracción 

Retroexcavadora, 

Tránsito Vehicular Transporte Entrada y salida camiones 

Movimiento de tierras Extracción de 
materiales 

Mantener taludes adecuados en los 

bancos 

Acopios Transporte 
material extraído 

Disposición en lugares adecuado 

Manejo Residuos Sólidos Ubicación 
apropiada 

Disposición final 
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Fotos  

 

DESCRIPCION DEL MEDIO AMBIENTE 

 
En este capítulo se realiza la descripción del medio ambiente afectado por el proyecto. Se 

analiza la información de los recursos existentes en área del proyecto y zonas adyacentes. 

Este análisis incluye el Medio Físico (Aire, suelo, Agua), el Medio Biótico (flora y fauna), el 

Medio Perceptual (paisaje) y el Medio Socio económico (social, cultural y económico). 

 
Medio Físico 

 
Para la descripción del medio físico se han tomado en cuenta los aspectos de: clima; 

hidrología superficial y subterránea, geología, geomorfología y los suelos. Esta 

descripción servirá como base para el análisis de la incidencia sobre los diferentes 

aspectos del medio y así poder determinar la viabilidad del proyecto tomando en 

consideración la Ley General 64-00, sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, así 

como las Normas Ambientales establecidas por el Ministerio Medio Ambiente y Recursos 

Naturales de República Dominicana. El estudio del medio físico se centra en aquellos 

aspectos que pueden resultar afectados por el proyecto considerando tales los 

indicadores ambientales Aire, suelo y agua. 



Declaración de impacto ambiental. 

Planta de agregados Horca.                                                                                               Código  23-0696  

Ing. Calos Rodríguez. 
PSA-11-512  

32 

Análisis Del Medio Físico 

 

               Diagrama de flujo análisis medio físico 

 

                   Descripción de las infraestructuras que se construirán. 

 
El proyecto Planta de Agregados Horca (-------), es un proyecto nuevo que 

solicitó al Ministerio de Medio Ambiente el permiso ambiental para la 

operación del mismo, por tal razón la empresa promotora cuenta con todos 

los equipos que requiere el proyecto para la producción de los agregados 

(arena, grava y gravilla, con el propósito es construir las infraestructuras que 

demanda el proyecto para su operación en el área solicitada, estas son: 

➢ Oficina Administrativa 

➢ Almacén de deposito 

➢ Taller de mecánica 

➢ Caseta para la planta eléctrica 

➢ muro de contención para el tanque de combustible 

➢ Área de acopio de materiales 

➢ Área de parqueo 

➢ Lagunas de decantación de las aguas del proceso de 

lavado del material 

➢ Construcción de pozo para abastecimiento de agua 

➢ Otros 

 

Medio Físico 

Aire Agua Suelo 

Climatología Superficial Subterránea Geología Edafología 
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 El plan del tratamiento de las aguas residuales (domésticas y las industriales). Dimensiones y 

capacidades. 

En la planta de agregados, el tratamiento adecuado de las aguas residuales será crucial para 

cumplir con las normativas ambientales y minimizar el impacto en el entorno.  

• Decantadores o sedimentadores 

• Filtros biológicos 

• Tanques de aireación 

• Hidrociclones 

• Filtros de prensa o filtros de banda 

• Decantadores de agua clarificada 

• Reciclaje y reutilización del agua 

 • Descripción  de  las medidas a implementar para el control de sedimentos en el área de 

operación. 

 • Costos estimados (inversión por componente, inversión por fases, inversión total). • 

Cronograma de ejecución del proyecto según actividades de interés para la gestión ambiental.  

Cronograma de Inversiones Realizada por el proyecto 

PROYECTO PLANTA DE AGREGADOS HORCA Concesión de Explotación para Rocas Silíceas y 

Arcillas, en la planta de Agregados , ha planificado inversiones por unos 27,000.000 pesos, 

asociado a compra de equipos y preparación de áreas de facilidades, las cuales se han realizado 

en más de una 60%. La siguiente tabla evoca el plan de inversiones que está realizando la 

instalación 

 

 Tipo y/o concepto Cantidad Costo Unitario  RD$ Total, RD$ 

EDIFICACIONES 

Tanque para almacenamiento de 

combustible con bomba (2 

unidades) 

1  RD$  150,000.00   RD$ 150,000.00  

Reacondicionamiento camino 

entrada a mina 

1  RD$  

1,150,000.00  

 RD$ 1,150,000.00  

Nave industrial para talleres (200 

m2) 

1  RD$  500,000.00   RD$ 500,000.00  

Caseta para Planta 1  RD$  65,000.00   RD$ 65,000.00  

Almacén, Oficina de Servicio (150 

m2) 

1  RD$ 450,000.00   RD$ 450,000.00  

       RD$ 2,315,000.00  

MAQUINARIA DE MINA Y PLANTA 

Excavadoras 2  RD$ 2,500,000.00   RD$5,000,000.00  

Generador Eléctrico de 350 Kw 1  RD$ 2,610,000.00   RD$ 2,610,000.00  

Camión Mack usados 3  RD$ 1,200,000.00   RD$ 3,600,000.00  
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Cargador Frontal Cat 950 usada 1  RD$ 2,580,000.00   RD$ 2,580,000.00  

Tolva para Planta de Agregados 1  RD$ 1,300,000.00   RD$1,300,000.00  

Feeder Planta de Agregados 1  RD$ 650,000.00   RD$ 650,000.00  

Triturador de Impacto Primario 

Planta de Agregados 

1  RD$ 1,500,000.00   RD$1,500,000.00  

Conveyors Planta Procesadora 90 

mts 

7  RD$ 350,000.00   RD$ 2,350,000.00 

Triturador secundario 1  RD$ 1,800,000.00   RD$1,800,000.00  

Zaranda 1 1  RD$ 2,500,000.00   RD$ 2,500,000.00  

Zaranda 2 1  RD$ 1,200,000.00   RD$ 1,200,000.00  

Instalación Planta Procesadora 1  RD$ 1,225,000.00  RD$ 1,225,000.00 

Camión Cisterna usado 1  RD$ 750,000.00   RD$ 750,000.00  

Subtotal RD$  RD$  

24,743,000.00 Grand Total RD$  RD$  27,058,58000 

Presupuesto de Inversión para Desarrollar el proyecto 

• Estimación de la mano de obra requerida durante todas las fases del proyecto (construcción, 

operación y cierre). Número estimado de empleos temporales y permanentes que generará la 

construcción y operación del proyecto. 

Descripción de las actividades de seguridad y limpieza durante la fase operativa 

La protección del área de trabajo se ha convertido en una tarea prioritaria para toda empresa 
responsable. El cuidado resguardo de sus trabajadores, constituye un tema de actualidad que 
preocupa a todos los sectores sociales; por lo que es necesario un Plan de Seguridad e Higiene 
como un instrumento que promueva el mejoramiento de la seguridad e higiene en las áreas de 
trabajo. Reducir el grado de peligrosidad o riesgo es una responsabilidad compartida entre la 
empresa y sus trabajadores. 

 

En este programa se muestran procedimientos que tratan de explicar a los responsables de 
actividades, el carácter y los alcances del Plan de Seguridad e Higiene, como parte de la política 
preventiva en el desarrollo de las actividades de la explotación minera. 

 

También señalamos de forma concreta las medidas de prevención de riesgos que se deben 
implementar en cada lugar de trabajo para alcanzar una ejecución de explotación del yacimiento 
con el menor índice de accidentes. La Empresa debe contratar personal calificado y con 
experiencia para este tipo de Proyecto y se recomienda dar un curso de capacitación sobre el 
Plan de Seguridad e Higiene Ocupacional (PSHO) de la Empresa y diferentes normas y 
reglamentos del lugar de trabajo. 

 

El Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional (PSHO) debe garantizar la integridad física, la 
salud, la higiene y la disminución de los riesgos profesionales de tal manera que se haga efectiva 
la seguridad ocupacional del trabajador. Esto conlleva a desarrollar Planes de Seguridad 
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Ocupacional como política preventiva para preservar la seguridad y la salud de los trabajadores 
en sus lugares de trabajo. 

Objetivo general del PSHO 

Establecer medidas mínimas que, en materia de higiene y seguridad, deben desarrollarse para 
proteger la seguridad y salud de los trabajadores en el desempeño de sus labores dentro del 
Proyecto. 

Objetivos Específicos 

❖ Promover entre los trabajadores la seguridad e higiene del trabajo. 
❖ Dotar a todo el personal involucrado en la ejecución de la explotación, de los equipos 
de protección personal, como principal elemento que les ayude a realizar sus actividades de 
una forma segura y acorde con las normas de seguridad vigente. 
❖ Capacitar de forma continua al personal en materia de Seguridad e Higiene Ocupacional, 
por medio de charlas programadas e impartidas con la coordinación ambiental y la Secretaria 
de Estado del Trabajo. 
❖ Asegurar el cumplimiento de las normas y disposiciones legales en materia de seguridad 
e higiene ocupacional. 
❖ Incidir y persuadir a los trabajadores sobre la conveniencia de cuidar su propia integridad 
física. 
❖ Contribuir a formar una cultura a la vida y al cuidado de los dispositivos de seguridad 
como un aporte para la calidad laboral por parte de todo el personal que intervendrá en las 
operaciones de la explotación. 
   Medidas de seguridad e higiene: 

❖ Se deberá tener un equipo de primeros auxilios (botiquín general), el que se encontrará 
en área de proyecto y cerca al sitio de extracción. El referido equipo estará dotado de lo 
necesario para atender los primeros auxilios, establecer coordinación con el Puesto de Salud 
más cercano. 
❖ No se deberá permitir el almacenamiento de combustibles, grasas y aceites en el sitio 
no autorizados 
❖ El encargado del Proyecto será el encargado de entregar y llevar el control de los equipos 
de seguridad que se le suministren a los trabajadores (cascos, gafas, otros). Se aplicarán 
sanciones a los trabajadores que no hagan el uso debido del equipo de seguridad en el área 
de trabajo 
❖ En el sitio de explotación habrán recipientes para basuras o empaques de papel o cartón, 
desechos orgánicos, desechos de material plástico y vidrio por separado 
Los conductores evitarán la circulación entre 35 - 40 Km/Hr en zonas de alta concentración 
poblacional. La velocidad máxima la que debe circular en estos sitios, se rotulará con señales 
visibles para el conductor. 
Se debe recomendar al palero cargar los camiones según la capacidad. No se sobrecargarán 

los camiones ya que durante el recorrido se pueden provocar derrames o caída de material. 
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 • Vida útil del proyecto. 

Reservas Explotables Estimadas 

Las reservas constituyen la cantidad de mineral útil en el subsuelo que se expresa en 

unidades de peso o volumen. La base para el cálculo de reservas lo constituyen las 

informaciones recopiladas durante los trabajos de exploración y los planos topográficos. 

Para el calcular las reservas se observaron los siguientes parámetros: El espesor del 

estrato de material de interés comercial y las diferentes áreas donde se realizan las 

operaciones de extracción. 

Se considera el área completa para la explotación minera, corresponden como superficie 

de: 148,884.96 Mts2, y se determinó la superficie de extracción de 119,108 Mts2, 

equivalente al 80% con una profundidad promedio (espesor de la capa explotable) de 

20 metros. Se ha considerado el método de bloque para el cálculo de material. 

 
El método de los bloques consiste en considerar el cuerpo mineral a explotar homogéneo, 

de tal forma que dentro de cada bloque la calidad del mineral útil y las condiciones de 

yacencia varíen levemente. 

En nuestro caso se tomaron en cuenta los siguientes parámetros: Si 

= Superficie del bloque 

Ei = Espesor de la capa explotable 

 
El volumen se calcula aplicando la siguiente ecuación: 

 

Vol. = Si x Ei 

Vol. = 119,108 Mts2 X 20 = 2,382,159 mts3 

 
Dado el espesor de la capa vegetal y la cantidad de material estéril, hemos considerado 

disminuir este volumen total en un 10%, (2,143,943 Mts3) por lo que volumen total 

afectado por este por ciento será 6,717,098.48mts3. 

 
Cualquier material que se encuentra sujeto a confinamiento y consolidación registra un 

incremento en su volumen, al ser removido. A este fenómeno se le conoce como factor 

de esponjamiento. Luego de la remoción, el material experimenta un incremento 

volumétrico que afecta positivamente el volumen in-situ. En el caso del material que 

estamos evaluando, consideramos que el incremento volumétrico es de un 20%. Es 
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decir, si al volumen liberado de los estériles y suelos finos, lo incrementamos en un 

20%, obtenemos: 

 

2,143,943 mts3x 1.2 = 2,727,32 mts3. 

 
El volumen se incrementa, por lo que el volumen de reservas totales considerado es 

igual a 2,572,732 Mts3 

 
La vida útil de una cantera radica en el tiempo que se emplea para agotar las reservas 

explotables existentes considerando la capacidad de extracción diaria y los días 

efectivos de trabajo al mes. 

 

La producción actual diaria 350 mts3/ días que proyectados a un mes efectivo de labor 

(24 días) la producción mensual es de 8,400 mts3/mes. Si esta producción mensual la 

calculamos para un año, o sea 8,400 mts3/mes x 12, la producción anual es de 100,800 

mts3/año. Conocidas las reservas totales y la producción por año, la vida útil de las 

reservas es: 

 
Vida útil = Reservas Totales 

Producción anual 

 
Vida útil = 2,572,732 Mts3 / 100,800.00 Mts3/ año = 25.52 años 

 
Las reservas calculadas con una producción anual de serán para una vida útil de 25.52 

años (si la producción programada es constante). El volumen total de las reservas 

estimadas del proyecto asciende a 2,572,732Mts3, de material con condiciones físicas 

idónea para su producción. 

 

Infraestructuras 

 
La instalación Posee una caseta de control administrativa construida a partir de un 

furgón. En esta área se maneja el control y despacho. 

 

Equipos de la Empresa 

❖ Un (1) Retroexcavadora 

❖ Un (1) Palas Mecánicas 

❖ Tractor CAT D8 
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 Análisis de las alternativas del proyecto. 

 Construcción de obras civiles  DESCRIPCION  DE ACTIVIDADES PARA CADA COMPONENTE  

Subprograma de control de carga y protección de las infraestructuras viales 

Objetivo:  

Evitar que los vehículos que transitan, desde y hacia la mina de MINA LA ISABELA, CONCESIÓN 

DE EXPLOTACIÓN PARA ROCAS SILÍCEAS Y ARCILLAS MINA LA ISABELA impacten de manera 

significativa las vías de acceso, mediante la implantación de programa de mejora de caminos 

  Impacto ambiental a controlar 

✓ Deterioro de las infraestructuras viales por la circulación de vehículos pesado que 

retiran el material desde la mina. 

Acción de ejecución:  

Continuar dando los Mantenimiento a los caminos de circulación de la mina y vía de trasporte  

Tecnología Utilizada 

Obra de ingeniería 

Cronograma de ejecución 

Este programa está puesto en ejecución  

Localización:  

Área de vías  

Responsable de Implementación:  

La puesta en ejecución de esta medida será de la absoluta responsabilidad de la 

administración de MINA LA ISABELA, CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN PARA ROCAS SILÍCEAS 

Y ARCILLAS MINA LA ISABELA o de una Firma que este contrate. 

 

Capacitación 

Monitoreo: 

Parámetro:  

Materiales colocados en áreas afectadas 

Tractor limpiando los Aproches 

                        Frecuencia:  

  Mensual  
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           Plazo de cumplimiento: 

         Esta medida está en ejecución  

Costo de implementación: el costo de esta medida está asociada a las horas de uso de un 

tractor de la mina que da mantenimiento a los caminos, con una asignación presupuestal 

mensual de RD$10,000 

Registro: se habilitará un libro de registros donde se llevarán a registrarán todas las 

incidencias operativas  

Medida Correctiva:  

Subprograma de control de carga y protección de las infraestructuras viales 

Objetivo:  

Evitar que los vehículos que transitan, desde y hacia la mina de MINA LA ISABELA, CONCESIÓN 

DE EXPLOTACIÓN PARA ROCAS SILÍCEAS Y ARCILLAS MINA LA ISABELA impacten de manera 

significativa las vías de acceso 

  Impacto ambiental para controlar 

✓ Deterioro de las infraestructuras viales por la circulación de vehículos pesado que 

retiran el material desde la mina. 

Acción de ejecución:  

La trasportación de material de acuerdo a la capacidad de carga del camión  

Tecnología Utilizada 

Control de carga 

      Cronograma de ejecución 

Este programa está en ejecución  

Localización:  

Área de carga  

 

Responsable de Implementación:  

La puesta en ejecución de esta medida será de la absoluta responsabilidad de la 

administración de MINA LA ISABELA, CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN PARA ROCAS SILÍCEAS 

Y ARCILLAS MINA LA ISABELA o de una Firma que este contrate. 

Capacitación 

Monitoreo: 
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Parámetro:  

Vehículos cargados según su capacidad de carga 

 Frecuencia: Mensual  

Plazo de cumplimiento: 

Esta medida estará en ejecución el primer año a partir de la implantación de este PMAA 

Costo de implementación: esta medida no implica un costo económico para las instalaciones 

de la administración del proyecto Planta de Agregados  Horca. 

Registro: se habilitará un libro de registro donde se llevarán a registrarán todas las incidencias 

operativas  

Medida Correctiva:  

                Matriz Resumen del Programa de Manejo 

 

Cronograma y Costos de Ejecución 

TABLA 6-3 CRONOGRAMA ETAPA DE CIERRE 

Indicadores de 

Impactos 
Actividades a realizar 

MESES Costos RD$/ 

Cronograma 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

La  Pérdida de la 

capa orgánica del 

suelo por los cortes 

para el minado 

Se hará una recolección y 

acopio de la capa 

orgánica de suelo, en un 

área de poco interés 

minero, para la 

fomentación de aéreas 

verdes.                         

          

84.000,00    

La erosión de los 

suelos, por el corte 

y almacenamiento 

de capa orgánica 

que es removida de 

los frentes que 

están siendo 

minados. 

Construcción de Muros 

de retención de 

sedimentos.                                   

72.000,00    
Mantener limpios los 

frentes de canteras.                         

Dirigir la escorrentía, 

hasta un dique de 

retención de sólidos, 

para regular el control 

erosivo 

                        
                      

-      
Cambios en la 

superficie de  los                         
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patrones de 

drenaje del área 

Cambio en la 

geoforma, en un 

promedio de 5 

metros, por las 

operaciones de 

minado 

Mantener el minado en 

los niveles establecidos 

por el máster Plan de 

diseño 

                        

                      

-      

La contaminación 

de los suelos por 

residuos sólidos 

domésticos, que 

son desechadas 

durante las 

operaciones 

productivas. 

Realizar una jornada de 

recolección de residuos 

que son vertidos en las 

áreas generales de la 

cantera para su gestión                         

                      

-      

Contratar los servicios 

del ayuntamiento de 

Mata Palacio para el 

retiro de los residuos 

que se generan en el 

área de la cantera.                         

          

78.000,00    

La contaminación 

de los suelos y las 

aguas subterráneas 

por los vertidos 

accidentales de 

combustibles 

diésel, durante el 

llenado de los 

tanques de los 

equipos y 

maquinarias 

La construcción de una 

plataforma de 

almacenamiento y 

suministro de 

combustible (incluye 

tanque), con capacidad 

de almacenar hasta el 

110% de la capacidad 

del tanque instalado. 

                        

                      

-      

La contaminación 

de los suelos y las 

aguas subterráneas 

por los vertidos 

accidentales de 

combustibles 

diésel, durante el 

llenado de los 

tanques de los 

Capacitar el  personal 

que suministra 

combustibles a equipos 

que se encuentran en 

los frentes de 

explotación                         

          

24.000,00    

Preparar un taller 

pavimentado para                         

         

300.000,00    
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equipos y 

maquinarias 

 

La contaminación 

de los suelos y las 

aguas subterráneas 

por los vertidos 

accidentales de 

grasas y aceites, 

durante los 

mantenimientos de 

equipos 

mantenimiento de 

equipos.  

Colocar los aceites 

usados en un área 

diseñada para su 

almacenamiento con las 

condiciones adecuadas.                          

                      

-      

Continuar entregando 

los  aceites usados a la 

empresa que se encarga 

de su manejo                         

                      

-      

Riesgo de la 

contaminación de 

las Aguas 

subterráneas y  

superficiales, por el 

vertido de aguas 

domesticas   

Construir un séptico para 

el tratamiento de los 

efluentes de los baños 

                        

          

12.500,00    

Las Emisiones de 

gases de 

combustión por la 

operación de 

equipos y 

maquinarias que 

operan con 

combustibles 

fósiles. 

Implementación de un 

programa de 

mantenimiento de 

equipos en función de 

horas trabajadas. 

                        

                      

-      

                        

El monitoreo de las 

emisiones de los 

equipos  

                        

          

25.000,00    

                        

            

9.000,00    

Las emisiones de 

partículas sólidas 

por las actividades 

resultantes de las 

operaciones de 

minado 

transportación y 

trituración de 

agregados 

El regado de agua en 

los caminos no 

asfaltados. 

                        

         

120.000,00    
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Incremento de los 

niveles de ruido en 

la zona, por las 

presencias de 

equipos. 

 Buena práctica de 

mantenimiento de los 

equipos                          

            

8.400,00    

Monitoreo de los niveles 

de ruidos                         

          

15.000,00    

La Pérdida gradual 

de especies de la 

flora en el área de 

intervención, 

correspondiente a 

la concesión  

Se ha habilitado un área 

vivero, donde son 

seleccionados tanto 

especies de la zona, 

como especies 

productora de alimento, 

que es el método de 

recuperación del área 

explotada.                         

         

240.000,00    

La selección de unidades 

protegidas y endémicas 

de la  zona y  su 

colocación en áreas para 

su desarrollo                         

Afectación de la 

vegetación de las 

áreas aledañas a la 

mina principalmente 

por la disposición 

de polvo como 

efecto de la 

operaciones de 

extracción y 

trituración de 

material 

La selección de especias 

con condiciones nativas 

y endémicas de la zona 

y su traslado a área de 

conservación. 
                        

Cambios en la 

estructura y 

abundancia de 

especies de flora y 

fauna nativa, por la 

eliminación de la 

vegetación                         
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Destrucción de 

hábitat de las 

especies de orden 

terrestre por las 

operaciones 

mineras Motivación a la 

movilización de especies 

mediante la creación de 

condiciones favorables 

en zonas aledañas. 

                        

La fomentación de 

especies invasoras 

como lino criollo, 

Leucaena 

leucocephala que 

no permiten el 

desarrollo de 

nuevas especies                          

Riesgo de accidente 

por vuelco de 

equipos y vehículos 

Impartición de cursos de 

capacitación en: 

     Seguridad industrial 

     Manejo de riesgos 

     Manejo 

implementación de 

PMAA                         

          

21.000,00    

Dotación del personal 

de todos los equipos de 

protección personal, 

botas, faja lumbar, 

guante y casco protector 

para evitar lesiones 

relacionadas a sus 

labores. 

                        

          

60.000,00    

                        

  

Riesgo de 

afectación a la 

salud por la falta de 

infraestructura 

sanitaria 

Construcción de 

facilidades sanitarias 

para el personal, 

consistente en un 

séptico de 2 cámaras, 

una unidad de baño 

estacionaria en el área 

de procesamiento y una 

unidad de baño móvil en 

                        

          

75.000,00    
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el frente de explotación 

abierto 

Deterioro de las 

infraestructuras 

viales por la 

circulación de 

vehículos pesado 

que retiran el 

material desde la 

mina 

Continuar dando los 

Mantenimiento a los 

caminos de circulación 

de la mina y vía de 

trasporte  

                        

         

120.000,00    

                        
  

Continuar dando los 

Mantenimiento a los 

caminos de circulación 

de la mina y vía de 

trasporte                          

                      

-      

TOTAL   1.263.900,00 
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Servicios 

Requerimientos de servicios para la construcción y el campamento: agua, energía alimentación 

y cocina, servicios sanitarios y manejo de residuos sólidos tipo municipal. Cantidades y fuente.  

Agua: 

La resolución 09/2003 del MIMARENA aprueba y emite la Norma Ambiental de Calidad del 

Agua y Control de Descargas. Sus principales objetivos son “proteger, preservar, conservar y 

mejorar la calidad de las fuentes de suministro de agua a la población, la propagación y el 

mantenimiento de la vida acuática, tanto en los cuerpos naturales como artificiales, así sean 

superficiales, subterráneos o costeros”. En sentido general, esta norma establece los 

requisitos que deben cumplir las personas físicas o jurídicas responsables de descargas 

hídricas a los cuerpos receptores, y clasifica las aguas superficiales y costeras de acuerdo con 

su uso preponderantes. Ella tiene un alcance general. La norma define los cuerpos receptores 

de descargas de aguas residuales en cuatro grupos (Art. 4 

Superficiales • Costeras • Subterráneas • Red de alcantarillado 

Cantidades Estimadas: 

• Construcción: 10,000 a 30,000 litros/día  

• Campamento: 3,000 a 10,000 litros/día  

• Proceso de lavado de agregados: 50,000 a 150,000 litros/día  

Fuentes: 

• Red pública de agua potable  

• Pozos artesianos o captación de agua subterránea 

• Fuentes superficiales  

Energía Eléctrica: 

Cantidades Estimadas: 

• Construcción: 30 a 50 kWh/día (para iluminación, maquinaria temporal, herramientas 

eléctricas). 

• Campamento: 15 a 30 kWh/día (para iluminación, electrodomésticos y otros servicios 

básicos). 

• Planta de agregados: 100 a 300 kWh/día (dependiendo de la capacidad de la planta 

y la maquinaria de procesamiento de agregados). 

Fuentes: 

• Red eléctrica local (si está disponible). 
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• Generadores diésel (en caso de que no haya acceso a la red pública de energía). 

• Generadores solares o eólicos (como fuente alternativa, especialmente en zonas 

aisladas). 

Alimentación y Cocina: 

Cantidades Estimadas: 

• Construcción: 50 a 100 comidas/día (dependiendo del número de trabajadores). 

• Campamento: 30 a 50 comidas/día (si se tiene un campamento fijo para los 

operativos). 

Fuentes: 

• Cocina centralizada o comedor móvil:  

• Proveedores locales de alimentos:  

• Agua para cocina y preparación de alimentos 

Servicios Sanitarios: 

Cantidades Estimadas: 

• Construcción: 1 baño portátil por cada 10-20 trabajadores. 

• Campamento: 1 baño y ducha por cada 4-6 trabajadores. 

Fuentes: 

• Baños portátiles: Para áreas temporales de construcción, se alquilarán ar baños 

portátiles que se instalarán cerca de las áreas de trabajo. 

• Sistemas de alcantarillado o fosas sépticas: Si el campamento tiene una duración 

prolongada, se debe instalar un sistema de disposición de aguas residuales, como un 

sistema de fosas sépticas o conexión a la red de alcantarillado si está disponible. 

Manejo de Residuos Sólidos Tipo Municipal: 

Residuos de construcción: Restos de materiales, escombros y desechos de la demolición o 

excavación. 

Métodos de Manejo: 

• Reciclaje de residuos: Los residuos reciclables (como cartón, plásticos y metales) deben 

serán separados para su disposición en centros de reciclaje. 

• Disposición de residuos no reciclables: Los residuos que no pueden ser reciclados 

serán gestionados mediante un sistema adecuado de recolección y disposición en un 

vertedero autorizado. 
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• Gestión de residuos peligrosos: Si se generan residuos peligrosos, como aceites, 

baterías o productos químicos, estos serán manejados según las normativas locales y 

transportados a sitios especializados para su disposición 

 

• Manejo de residuos regulados y peligrosos de la construcción. Baños portátiles para ubicar 

en el área del proyecto, número y empresa que proporcionara el servicio. 
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 Fase de operación 

La fase de operación de una planta de agregados es el período en el que la planta comienza 

a producir y procesar materiales de manera continua. En esta fase, se ejecutan los procesos 

establecidos durante la construcción para producir los agregados, que pueden ser utilizados 

en proyectos de construcción, infraestructura, y otros sectores.  

          Extracción de Material 

• Objetivo: Extraer materiales (rocas, arena, grava) desde la cantera o la mina para su 

procesamiento. 

• Actividades: 

o Perforación y voladura de rocas (en caso de ser necesario). 

o Excavación y transporte del material hacia la planta de procesamiento. 

            Procesamiento de los Agregados 

• Objetivo: Clasificar, triturar y lavar los materiales extraídos para producir agregados 

con diferentes tamaños y características. 

• Actividades: 

o Trituración primaria: Reducción del tamaño de las rocas grandes en fragmentos 

más pequeños utilizando trituradoras de mandíbulas o giratorias. 

o Trituración secundaria: Procesamiento adicional para obtener tamaños de 

agregados más específicos (grava fina, grava gruesa). 

o Cribado: Clasificación de los agregados por tamaño mediante tamices 

vibratorios. 

o Lavado de los agregados: Eliminación de impurezas (polvo, arcilla, tierra) 

mediante sistemas de lavado (trituradoras, lavadoras de arena). 

              Almacenamiento y Stockpiling 

• Objetivo: Almacenar los agregados procesados de forma ordenada y eficiente para su 

posterior distribución o venta. 

• Actividades: 

o Almacenamiento de diferentes tamaños de agregados en pilas o bunkers. 

o Supervisión de los niveles de stock para evitar desabastecimientos o exceso de 

inventario. 
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            Control de Calidad 

• Objetivo: Garantizar que los agregados producidos cumplen con los estándares y 

especificaciones requeridas. 

• Actividades: 

o Realización de pruebas periódicas de control de calidad (análisis 

granulométrico, resistencia, etc.). 

o Monitoreo de la calidad del agua utilizada en el lavado. 

o Ajuste de los equipos de trituración y cribado según los resultados de las 

pruebas. 

e. Logística y Distribución 

• Objetivo: Transportar los agregados procesados a los puntos de venta o distribución. 

• Actividades: 

o Carga de los agregados en camiones o transportes adecuados. 

o Coordinación de entregas a clientes o almacenes. 

Equipos Utilizados en la Fase de Operación 

• Excavadoras y cargadores: Para extraer y cargar los materiales en las trituradoras y 

sistemas de transporte. 

• Trituradoras: Equipos para la reducción de tamaño de las rocas (mandíbulas, giratorias, 

de impacto). 

• Cribas: Para clasificar los agregados por tamaño, asegurando que solo los materiales 

del tamaño requerido sean procesados. 

• Lavadoras de agregados: Equipos utilizados para eliminar impurezas del material, 

como tierra, arcilla o polvo. 

• Transportadores de banda: Para transportar los agregados desde las trituradoras hasta 

los sistemas de cribado o almacenamiento. 

• Camiones de carga: Para transportar el material desde la planta hasta el destino final 

(mercado, obra de construcción). 

Consideraciones Ambientales 

La fase de operación de una planta de agregados debe estar alineada con las normativas 

ambientales locales e internacionales para minimizar los impactos negativos en el entorno. 

Algunas de las consideraciones clave son: 

a. Control del Polvo 
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• Actividades: Implementar sistemas de supresión de polvo, como el rociado de agua en 

áreas clave (planta de trituración, transporte de material) y la instalación de sistemas 

de captación de polvo. 

• Objetivo: Minimizar la dispersión de partículas en el aire que puedan afectar la calidad 

del aire y la salud de los trabajadores. 

b. Gestión del Agua 

• Actividades: Reciclaje del agua utilizada en el proceso de lavado, y tratamiento de 

aguas residuales industriales (sulfatos, aceites, etc.) para cumplir con las normativas. 

• Objetivo: Reducir el consumo de agua y evitar la contaminación de fuentes de agua 

cercanas. 

c. Manejo de Residuos 

• Actividades: Implementar sistemas de manejo y disposición de residuos sólidos 

(materiales no utilizables, partes de maquinaria, etc.) y peligrosos (aceites, solventes). 

• Objetivo: Asegurar que los residuos sean manejados de forma segura y no contaminen 

el medio ambiente. 

d. Control del Ruido 

• Actividades: Utilización de barreras acústicas y equipos con niveles de ruido 

controlados. 

• Objetivo: Reducir la contaminación acústica y proteger la salud auditiva de los 

trabajadores. 

Consideraciones de Seguridad 

La seguridad laboral en la fase de operación es fundamental para proteger a los trabajadores 

y evitar accidentes. Las principales medidas son: 

a. Equipos de Protección Personal (EPP) 

• Uso obligatorio de cascos, gafas de seguridad, botas, guantes, y protectores auditivos 

para todos los empleados en áreas de alto riesgo. 

b. Capacitación de Personal 

• Capacitación continua sobre el manejo de maquinaria pesada, equipos de protección, 

y protocolos de emergencia. 

c. Planes de Emergencia 

• Implementación de planes de evacuación y primeros auxilios en caso de accidentes 

laborales, y revisión periódica de estos planes. 

d. Inspección de Equipos 
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• Inspecciones diarias y mantenimiento preventivo de las máquinas y equipos para 

garantizar su funcionamiento seguro y eficiente. 

 Mantenimiento   

 DESCRIPCION DEL MEDIO FISICO NATURAL Y SOCIO ECONOMICO 

El Seibo es una provincia ubicada en la región este de la República Dominicana, conocida por 

su rica historia, diversidad cultural y potencial agroindustrial. A continuación, se presenta una 

descripción detallada de su medio físico natural y socioeconómico, aspectos fundamentales 

para la operación de una planta de agregados en la zona. 

       Medio Físico Natural 

• Ubicación y Límites: El Seibo limita al norte con el Océano Atlántico, al este con la 

provincia de La Altagracia, al sur con las provincias de La Romana y San Pedro de 

Macorís, y al oeste con Hato Mayor.  

MMA y RN 

• Superficie y Municipios: La provincia abarca una superficie de 1,788.4 km² y está 

constituida por dos municipios: El Seibo y Miches.  

MMA y RN  

• Relieve y Geografía: El territorio es montañoso, atravesado por la Cordillera Oriental y 

numerosos ríos, lo que le confiere una topografía variada y paisajes naturales de gran 

belleza.  

El Seibo Resiliente 

• Clima: El clima predominante es tropical monzónico, con una estación lluviosa y una 

seca, lo que influye en la disponibilidad de recursos hídricos y en las actividades 

agrícolas y de construcción.  

   Clima: 

El clima en la provincia de El Seibo, ubicada en la región este de la República Dominicana, es 

tropical monzónico. Este tipo de clima se caracteriza por dos estaciones bien diferenciadas: 

1. Estación lluviosa: Se presenta durante los meses de mayo a octubre, con lluvias 

frecuentes y abundantes debido a la influencia de los vientos alisios y la proximidad al 

mar Caribe. La humedad relativa en esta temporada es bastante alta. 

2. Estación seca: Va desde noviembre hasta abril, con precipitaciones mucho más escasas 

y temperaturas más altas. La humedad disminuye y las condiciones son más cálidas, 

favoreciendo las actividades agrícolas. 

    Temperaturas 

https://ambiente.gob.do/en/informacion-ambiental/informacion-provincial/el-seibo/?utm_source=chatgpt.com
https://ambiente.gob.do/en/informacion-ambiental/informacion-provincial/el-seibo/?utm_source=chatgpt.com
https://elseiboresiliente.com/sobre-el-seibo/?utm_source=chatgpt.com
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• Promedio anual: Las temperaturas en El Seibo oscilan entre los 25°C y 30°C durante 

todo el año, con variaciones mínimas. Los días suelen ser calurosos, especialmente en 

la temporada seca. 

     Humedad 

• La humedad relativa es alta, especialmente en la temporada de lluvias, lo que influye 

en la vegetación y en las actividades agrícolas. 

Vientos 

• En El Seibo, también se perciben vientos moderados, especialmente durante la 

temporada de lluvias, lo cual es típico en las regiones costeras debido a la influencia 

de los vientos alisios. 

Este clima tropical es favorable para la agricultura, especialmente para cultivos como la caña 

de azúcar, el cacao y otros productos agrícolas, pero también presenta desafíos para las 

actividades industriales como la extracción de materiales, debido a las lluvias intensas y la 

humedad. 

  Geología 

La geología de la provincia de El Seibo, situada en la región este de la República Dominicana, 

se caracteriza por una diversidad de formaciones geológicas que incluyen unidades 

montañosas, llanuras costeras y valles. Estas formaciones han sido moldeadas por procesos 

tectónicos, volcánicos y fluviales a lo largo de millones de años. 

Principales Características Geológicas  

           Cordillera Oriental: 

o El Seibo está parcialmente atravesado por la Cordillera Oriental, que es una de 

las principales cadenas montañosas del país. 

o Esta cordillera se forma principalmente por rocas ígneas y metamórficas. Las 

rocas ígneas predominantes incluyen basaltos y andesitas, que son típicas de 

áreas volcánicas.  

o Se encuentran en la zona algunas formaciones de rocas sedimentarias. 

o Estas formaciones montañosas en el interior de la provincia son ricas en 

minerales y pueden contener depósitos de arcilla, caliza y piedra caliza que 

pueden ser de interés para proyectos de construcción y de agregados. 

         Formaciones de los Llanos Costeros: 

o En la parte sur y este de la provincia, se encuentran áreas más planas, cercanas 

al mar, que forman parte de los llanos costeros. Estas áreas se componen 

principalmente de sedimentos marinos y aluviales. 
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o Estos sedimentos incluyen arcillas, limos, arenas y gravas que se han depositado 

por la acción de los ríos y el mar a lo largo de los siglos. 

      

         Ríos y Depósitos Fluviales: 

o Los ríos que atraviesan El Seibo, como el río Seibo y otros afluentes, juegan un 

papel importante en la formación de depósitos aluviales. Estos depósitos 

consisten principalmente en gravas y arenas que pueden ser utilizados como 

agregados en la industria de la construcción. 

o La geología fluvial en la provincia ha formado zonas de fácil extracción de 

materiales, como arenas y gravas, ideales para la producción de agregados. 

  Depósitos de Caliza: 

o En varias zonas de la provincia, se encuentran depósitos de caliza, una roca 

sedimentaria importante en la construcción, y en la industria del cemento. Estos 

depósitos son una fuente potencial de materiales para la planta de agregados, 

especialmente en las áreas cercanas a la cordillera oriental. 

Zonas Sísmicas: 

o Como en la mayor parte de la República Dominicana, la zona de El Seibo está 

ubicada en una región sísmicamente activa. La interacción de las placas 

tectónicas en el Caribe provoca cierta actividad sísmica, lo que debe ser 

considerado en el diseño de infraestructuras y en la evaluación de riesgos 

geológicos para la construcción de plantas industriales. 

 

            Recursos Geológicos para la Planta de Agregados 

• Rocas de construcción: Las formaciones geológicas de la Cordillera Oriental pueden 

ser aprovechadas para extraer rocas aptas para trituración, como basalto y granito. 

• Materiales aluviales: Las llanuras fluviales ofrecen grandes cantidades de arena y grava, 

que son esenciales para la producción de agregados de diferentes tamaños. 

• Depósitos de caliza: La presencia de caliza en algunas áreas de la provincia es clave, 

ya que puede ser utilizada tanto en la producción de agregados como en la industria 

del cemento. 

Consideraciones Ambientales y Geológicas 

• La extracción de materiales debe realizarse de manera controlada para evitar la erosión 

del suelo y la alteración de los ecosistemas locales. 
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• La actividad minera en las zonas montañosas debe ser vigilada para evitar la 

contaminación de fuentes de agua y la degradación de la biodiversidad. 

En resumen, la geología de El Seibo es diversa y ofrece importantes recursos naturales que 

pueden ser aprovechados para la producción de agregados. Sin embargo, cualquier actividad 

relacionada con la extracción de estos materiales debe tener en cuenta los aspectos 

ambientales y geológicos para garantizar su sostenibilidad y minimizar los impactos 

negativos. 

 Geomorfología 

La geomorfología de la provincia de El Seibo, en la República Dominicana, se caracteriza por 

una gran diversidad de formas de relieve que resultan de los procesos tectónicos, fluviales y 

marítimos que han moldeado la región a lo largo de los siglos. Esta diversidad geomorfológica 

tiene un impacto directo en las actividades humanas, la agricultura y la posible explotación 

de recursos naturales, como los agregados. 

 Hidrogeología. 

La hidrogeología de la provincia de El Seibo, en la República Dominicana, está relacionada 

con la distribución, movimiento y calidad de las aguas subterráneas y superficiales, así como 

con las fuentes de agua que abastecen a la región. Esta provincia, como muchas otras en el 

país, se ve influenciada por su geografía, clima y actividades humanas, lo que afecta los 

recursos hídricos de la zona. 

Fuentes de Agua Superficial: 

El Seibo está atravesado por varios ríos importantes, como el río Seibo, el río Miches, y varios 

afluentes menores. Estos ríos son fuentes esenciales de agua superficial para la región y 

contribuyen significativamente al abastecimiento para la agricultura, el consumo humano y las 

actividades industriales. 

La cuenca del río Seibo es una de las principales fuentes hídricas, y su red fluvial se extiende 

a través de las áreas más bajas y fértiles de la provincia. Estos ríos tienen un comportamiento 

estacional, con mayores caudales en la temporada de lluvias (mayo a octubre), debido a las 

precipitaciones monzónicas. 

Recursos Hídricos Subterráneos: 

La provincia de El Seibo también cuenta con importantes recursos de agua subterránea, que 

se almacenan en acuíferos. Estos acuíferos están ubicados principalmente en las zonas de 

sedimentos aluviales en los valles fluviales y las áreas cercanas a las costas. 

Los acuíferos aluviales que se encuentran en las llanuras fluviales y las zonas cercanas a los 

ríos son altamente productivos, lo que significa que tienen la capacidad de proporcionar agua 

subterránea de buena calidad para consumo humano y para uso agrícola. 
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En las áreas más montañosas de la Cordillera Oriental, los acuíferos son menos abundantes y 

su rendimiento varía dependiendo de las características de las rocas y el grado de fracturación. 

Sin embargo, las formaciones geológicas en esta región, especialmente las rocas calizas y 

metamórficas, pueden albergar fuentes de agua subterránea de menor capacidad. 

Calidad del Agua: 

La calidad del agua en El Seibo varía según la fuente y el tipo de actividad que se desarrolle 

en la región. Los ríos y cuerpos de agua superficial pueden sufrir contaminación debido a las 

actividades agrícolas, especialmente el uso de productos químicos como pesticidas y 

fertilizantes, así como a la falta de un adecuado tratamiento de aguas residuales. 

Las aguas subterráneas, especialmente aquellas provenientes de los acuíferos aluviales y de 

las zonas más alejadas de actividades urbanas o agrícolas, tienden a tener mejor calidad. Sin 

embargo, las fuentes de agua en las zonas cercanas a la costa pueden verse afectadas por la 

salinidad debido a la intrusión de agua salada desde el mar, lo que reduce su aptitud para el 

consumo humano. 

  Uso del Agua: 

El agua en El Seibo es utilizada principalmente para la agricultura, que es una actividad 

económica clave en la provincia. Los cultivos de caña de azúcar, cacao, y otros productos 

agroindustriales dependen de una fuente de agua constante y de calidad. 

El consumo humano también es una fuente importante de demanda de agua, aunque la 

infraestructura de distribución de agua potable en áreas rurales puede ser limitada en algunos 

casos. 

Potencial Hidrogeológico para la Planta de Agregados: 

Para el establecimiento de una planta de agregados en la región, es fundamental tener en 

cuenta la disponibilidad de agua para procesos industriales, como el lavado de materiales. En 

las áreas cercanas a los ríos o a los acuíferos aluviales, la fuente de agua podría ser suficiente 

para abastecer la planta sin causar un impacto negativo significativo en los recursos hídricos. 

Es importante realizar un estudio hidrogeológico detallado para determinar la capacidad de 

los acuíferos y la disponibilidad de agua subterránea en la zona, además de analizar el impacto 

de las actividades industriales sobre la calidad del agua. 

Consideraciones Ambientales y de Gestión del Agua 

Conservación de los recursos hídricos: Es importante implementar prácticas de manejo 

sostenible del agua en cualquier proyecto industrial, para evitar la sobreexplotación de los 

acuíferos y la contaminación de las fuentes de agua. 

Protección de las fuentes de agua: Deben tomarse medidas para proteger los ríos y acuíferos 

de la contaminación proveniente de actividades industriales y agrícolas, como la construcción 

de sistemas adecuados de tratamiento de aguas residuales y la gestión de residuos sólidos. 
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Uso eficiente del agua: El uso eficiente del agua en la planta de agregados es fundamental 

para asegurar que no haya una presión excesiva sobre los recursos hídricos locales. Esto 

puede incluir la implementación de sistemas de recirculación de agua en los procesos de 

lavado y la optimización del consumo en la planta. 

Principales Características Geomorfológicas de El Seibo 

I. Cordillera Oriental: 

a. La Cordillera Oriental atraviesa la parte norte de El Seibo y es una de las 

principales formaciones montañosas del país. Esta cordillera es de origen 

tectónico y está compuesta principalmente por rocas ígneas y metamórficas. 

b. Relieve montañoso: La cordillera tiene un relieve escarpado y accidentado, con 

altitudes que superan los 1,000 metros sobre el nivel del mar en algunas zonas. 

Las montañas están formadas por crestas afiladas, valles estrechos y mesetas 

altas. 

c. La geomorfología montañosa está influenciada por procesos tectónicos y 

volcánicos, lo que contribuye a la presencia de formaciones rocosas como 

basalto y granito, que son útiles para la producción de agregados. 

II. Valles Inter montanos: 

a. A lo largo de la Cordillera Oriental, se encuentran valles Inter montanos que 

están formados por la acumulación de sedimentos fluviales. Estos valles tienen 

una topografía más suave en comparación con las áreas montañosas y son 

importantes para las actividades agrícolas y la construcción. 

b. Los valles albergan depósitos de arcilla, arena y grava originados por la erosión 

de las montañas y el transporte de materiales por los ríos. Estos depósitos 

pueden ser utilizados en la producción de agregados. 

III. Llanuras Fluviales y Costeras: 

a. En la parte sur y este de la provincia, especialmente en áreas cercanas al río 

Seibo y otros afluentes, se encuentran amplias llanuras fluviales. Estas llanuras 

se formaron por la sedimentación de materiales traídos por los ríos y por la 

actividad marina en el pasado. 

b. El relieve de las llanuras fluviales es plano o ligeramente inclinado hacia el mar, 

con una vegetación de sabanas y humedales. Estas áreas son propensas a 

inundaciones durante la temporada de lluvias. 

c. En las zonas cercanas a la costa, los sedimentos marinos han formado playas y 

acantilados. Estas zonas costeras son importantes para la fauna y flora locales, 

y también pueden ser de interés para proyectos turísticos y de conservación. 

      Depresión Costeras: 
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d. En áreas cercanas al mar, como en las inmediaciones de Miches y otras 

localidades costeras, existen depresiones donde se acumulan sedimentos 

fluviales y marinos. Estas zonas son propensas a inundaciones, y su relieve es 

bajo y plano, lo que facilita la agricultura de ciertos cultivos. 

e. Este tipo de relieve también es adecuado para la extracción de materiales como 

arena y grava, esenciales para la producción de agregados. 

                    Ríos y Redes Fluviales: 

f. La geomorfología de El Seibo está marcada por la presencia de ríos importantes 

como el río Seibo, que atraviesa la provincia de norte a sur. Estos ríos tienen 

valles profundos y fértiles, con suelos aluviales que se han formado a lo largo 

de miles de años debido a la erosión y sedimentación. 

g. Estos ríos también son responsables de la formación de deltas fluviales y 

terrazas aluviales donde se pueden encontrar recursos como arena, grava y 

arcilla, materiales muy utilizados en la construcción y la producción de 

agregados. 

                  Zona Costera: 

h. La costa de El Seibo está formada por playas, acantilados y algunas bajas 

marinas. Este relieve costero ha sido modelado por la acción de las olas y las 

corrientes marinas. 

i. En algunas zonas costeras, como en Miches, la geomorfología ha creado áreas 

de pantanos y humedales, lo que influye en la biodiversidad de la región. 

            Impacto Geomorfológico en la Planta de Agregados 

• Recursos para agregados: Las áreas de llanuras fluviales y valles Inter montanos son 

ricas en grava y arena que pueden ser utilizadas en la producción de agregados. Las 

formaciones rocosas en las zonas montañosas también pueden proporcionar 

materiales como rocas triturables. 

• Consideraciones para la construcción: El relieve accidentado de la Cordillera Oriental 

presenta desafíos para el desarrollo de infraestructuras en las zonas montañosas, 

mientras que las zonas costeras pueden ser propensas a inundaciones o erosión, lo 

que debe ser considerado en el diseño y planificación de proyectos. 

• Manejo de aguas y suelos: Los valles fluviales pueden ser propensos a inundaciones, 

lo que requiere la implementación de medidas de control de aguas. Además, la erosión 

en las áreas montañosas debe ser gestionada  

     Medio Biótico 

El medio biótico de la provincia de El Seibo, en la República Dominicana, se refiere a la 

interacción de los seres vivos (flora y fauna) con el ambiente natural. La provincia, que se 
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caracteriza por una gran diversidad de ecosistemas, tiene una rica biodiversidad que abarca 

desde áreas montañosas hasta llanuras costeras y zonas cercanas al mar Caribe. 

Principales Características del Medio Biótico en El Seibo 

      Vegetación 

El Seibo cuenta con una variedad de ecosistemas vegetales debido a su diversidad de 

altitudes, climas y suelos. Las principales formaciones vegetales de la región son: 

• Bosques secos subtropicales: 

o En las zonas más bajas y cercanas a la costa, se encuentran bosques secos 

subtropicales que presentan vegetación adaptada a la falta de agua durante la 

temporada seca. 

o Estos bosques están dominados por especies de árboles resistentes a la sequía, 

como mango, cactus, guayacán, y caracolí. La vegetación en estas áreas es más 

dispersa, con áreas de matorrales y sabanas. 

• Bosques húmedos subtropicales: 

o En las áreas montañosas de la Cordillera Oriental, la vegetación es más densa 

y diversa. Los bosques húmedos subtropicales están formados por especies 

como pino, cedro, roble, caoba y guanacaste. Estos bosques son más 

biodiversos y tienen un rol importante en la conservación del agua y la 

protección del suelo. 

o En las áreas de mayor altitud y de mayor precipitación, los bosques tienden a 

ser más frondosos y con una mayor cobertura vegetal. 

• Manglares y zonas costeras: 

o En las áreas cercanas al mar y en las desembocaduras de los ríos, existen 

ecosistemas de manglares, particularmente en el área de Miches y sus 

alrededores. Los manglares son ecosistemas de gran importancia ecológica, que 

sirven como hábitats para una gran cantidad de especies acuáticas y terrestres. 

o Las especies típicas de manglares en la región incluyen el manglar rojo, manglar 

blanco y manglar negro, los cuales proporcionan protección a la costa contra la 

erosión y ofrecen refugio a especies marinas. 

• Áreas de cultivo: 

o En las llanuras interiores y valles fluviales de la provincia, como las zonas 

cercanas al río Seibo, la vegetación natural ha sido transformada en terrenos de 

cultivo. Aquí se cultivan productos agrícolas como caña de azúcar, cacao, 

banano y frutas tropicales. Aunque estos cultivos alteran el medio natural, 

siguen siendo un componente importante de la biodiversidad de la región. 
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Flora 

La flora de la provincia de El Seibo, en la República Dominicana, es diversa y varía 

dependiendo de la altitud, el clima y el tipo de suelo. La región alberga diferentes tipos de 

ecosistemas, que incluyen bosques secos, bosques húmedos, manglares y áreas de cultivo, 

todos con una rica variedad de especies vegetales. 

Principales Ecosistemas y Flora de El Seibo 

 Bosques Secos Subtropicales (Zonas bajas y costeras) 

En las zonas más bajas de la provincia, especialmente en áreas cercanas a la costa, se 

encuentran bosques secos subtropicales que presentan una vegetación adaptada a períodos 

largos de sequedad. Las especies vegetales que predominan en estas áreas incluyen: 

• Guayacán (Guaiacum sanctum): Un árbol de madera dura que es conocido por su 

resistencia y por ser parte del bosque seco subtropical. Es muy apreciado por su 

madera. 

• Mango (Mangifera indica): Especie introducida pero muy común en la región, 

especialmente en áreas agrícolas y cercanas a viviendas. 

• Caracolí (Swartzia panacoco): Árbol de la familia de las leguminosas que es 

característico de los bosques secos. 

• Palo de Vaca (Bucida buceras): Árbol típico del bosque seco que tiene la capacidad de 

adaptarse a condiciones secas y es utilizado en proyectos de reforestación. 

• Cactus: Varias especies de cactus, como Opuntia, se encuentran en las zonas más 

áridas, adaptadas a condiciones de baja precipitación. 

         Bosques Húmedos Subtropicales (Zonas montañosas) 

En las zonas más elevadas de la Cordillera Oriental, el clima es más húmedo, lo que favorece 

el desarrollo de bosques húmedos subtropicales. Estos bosques son más frondosos y tienen 

una mayor biodiversidad. Entre las especies vegetales más comunes se encuentran: 

• Caoba (Swietenia macrophylla): Árbol de gran valor económico debido a su madera, 

que es muy apreciada para la fabricación de muebles. 

• Cedro (Cedrela odorata): Es un árbol de madera suave y ligera, muy utilizado en la 

construcción. 

• Pino (Pinus oocarpa): En las áreas más altas y frías, el pino es una especie 

predominante. Es especialmente importante en la industria forestal de la región. 

• Guanacaste (Enterolobium cyclocarpum): Árbol que crece en las zonas más húmedas 

de la región, conocido por su sombra amplia y su madera resistente. 
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• Roble (Quercus spp.): Se encuentra en áreas de mayor altitud y es una especie de hoja 

caduca que forma parte del bosque húmedo subtropical. 

3. Manglares (Áreas costeras y zonas de humedales) 

El Seibo cuenta con áreas de manglares en sus costas, particularmente cerca de Miches y otras 

zonas costeras. Los manglares son vitales para la protección de la línea costera, y tienen una 

flora adaptada a condiciones salinas y de inundación: 

• Manglar rojo (Rhizophora mangle): La especie más común de manglar en El Seibo. Es 

conocida por sus raíces aéreas que le permiten sobrevivir en ambientes salinos y 

anegados. 

• Manglar blanco (Laguncularia racemosa): Es una especie que se encuentra en las zonas 

de manglares, adaptada a áreas con menos salinidad. 

• Manglar negro (Avicennia germinans): Otra especie de manglar que se adapta a zonas 

salinas y se encuentra principalmente en las áreas más protegidas de la costa. 

• Caimito (Chrysophyllum cainito): Árbol frutal que se encuentra en algunas zonas de 

manglar y en las áreas más cercanas al mar. 

Áreas de Cultivo (Zonas agrícolas) 

En las llanuras y valles fluviales de El Seibo, como los cercanos al río Seibo y otros afluentes, 

la vegetación natural ha sido transformada en terrenos de cultivo. Aquí, los cultivos más 

comunes incluyen: 

• Caña de azúcar (Saccharum officinarum): Es uno de los cultivos más importantes de la 

región, utilizado para la producción de azúcar y otros derivados. 

• Cacao (Theobroma cacao): El cultivo de cacao es una de las principales actividades 

agrícolas, especialmente en las áreas montañosas y de pendiente media. 

• Banano (Musa spp.): Cultivo típico de la región, que se encuentra principalmente en las 

zonas húmedas. 

• Frutas tropicales: Se cultivan varias frutas, como guayaba, mango, piña, coco y papaya, 

que son esenciales tanto para el consumo local como para la exportación. 

  Vegetación de Sabanas y Áreas Degradadas 

En algunas partes de El Seibo, especialmente en las zonas más afectadas por la deforestación 

y la agricultura intensiva, se encuentran áreas de sabanas y matorrales. Estas áreas suelen 

tener especies adaptadas a suelos empobrecidos y climas secos: 

• Espino (Acacia spp.): Un árbol resistente que crece en suelos pobres y áreas abiertas. 

• Leucaena (Leucaena leucocephala): Una especie leguminosa que se utiliza tanto para 

forraje como para reforestación en áreas degradadas. 
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Especies Endémicas 

En El Seibo, como en otras partes del país, existen algunas especies endémicas (que solo se 

encuentran en esta región o en la isla de Hispaniola), aunque el número exacto de especies 

endémicas varía. Algunas de las especies vegetales endémicas de la región incluyen: 

• Cigua palmera (Coccothrinax argentata): Es una especie endémica que se encuentra en 

zonas áridas y costeras de la región. 

• Palo de la Virgen (Cecropia schreberiana): Árbol que se encuentra en zonas 

montañosas y húmedas, y que es endémico de la isla. 

   Fauna 

La fauna de El Seibo es diversa y está adaptada a los diferentes tipos de ecosistemas de la 

región. Entre los grupos de animales más destacados se encuentran: 

• Mamíferos: 

o En las zonas montañosas, se pueden encontrar especies como el manatí, ciervo 

de cola blanca, zorro, hurón, rata de campo y algunos tipos de murciélagos. 

o También es común la presencia de roedores y otros mamíferos más pequeños, 

que juegan un papel importante en el equilibrio ecológico de la zona. 

• Aves: 

o La provincia de El Seibo alberga una variedad de especies de aves, tanto 

migratorias como residentes. Entre las más destacadas están la cigua palmera, 

un ave endémica de la región, y otras especies como el cotorro, gavilán, 

pelícano, y varias especies de colibríes. 

o Los ecosistemas de manglares también son importantes para aves migratorias, 

que encuentran en estos hábitats un lugar adecuado para anidar y alimentarse. 

• Reptiles y anfibios: 

o En las zonas húmedas, tanto terrestres como acuáticas, se encuentran especies 

de lagartos, serpientes y tortugas, entre ellas la tortuga marina en las zonas 

costeras. 

o Además, hay diversas especies de ranas y sapos, que habitan en las zonas de 

ríos y humedales. 

o  

• Insectos y otros invertebrados: 

o El Seibo es hogar de una gran diversidad de insectos, que incluyen mariposas, 

abejas, hormigas y libélulas, que juegan un papel fundamental en la polinización 

y el ciclo ecológico. 
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o Los caracoles, cangrejos de manglar y otros pequeños invertebrados también 

son comunes en las zonas costeras y de humedales. 

• Especies marinas: 

o En las costas de El Seibo, especialmente en áreas cercanas a Miches, se 

encuentran importantes ecosistemas marinos, como arrecifes de coral y pastos 

marinos. En estas zonas, habitan especies marinas como pez loro, tiburones, 

rayas y diversos tipos de moluscos. 

           Áreas Protegidas y Conservación 

El Seibo cuenta con varios parques nacionales y reservas naturales que protegen los 

ecosistemas y la biodiversidad de la provincia. Algunas de las áreas más importantes incluyen: 

• Parque Nacional Los Haitises: Este parque, que se extiende parcialmente por El Seibo, 

es uno de los ecosistemas más biodiversos de la región. Alberga bosques húmedos 

subtropicales, manglares, cavernas, y una gran variedad de especies animales y 

vegetales. 

• Reservas de manglares: Las zonas de manglares en la costa de El Seibo son vitales 

para la protección de la biodiversidad marina y costera, y son un área de conservación 

importante. 

       Impactos y Amenazas sobre el Medio Biótico 

El medio biótico de El Seibo enfrenta varias amenazas, algunas de las cuales incluyen: 

• Deforestación: La expansión de la agricultura, la tala ilegal y la urbanización han 

reducido las áreas de bosques naturales y los hábitats para la fauna. 

• Contaminación: La contaminación de los ríos y cuerpos de agua por productos 

agrícolas, desechos industriales y urbanos afecta la calidad del agua y la salud de los 

ecosistemas acuáticos. 

• Cambio climático: La alteración de patrones climáticos, como la variabilidad en las 

lluvias y el aumento de temperaturas, impacta la biodiversidad, especialmente en los 

ecosistemas forestales y costeros. 

 

  Medio Perceptual 

El medio perceptual se refiere a cómo los habitantes y visitantes de un determinado territorio 

perciben el entorno que los rodea, incluyendo aspectos visuales, sonoros, olfativos y 

culturales. En el caso de la provincia de El Seibo, el medio perceptual involucra cómo las 

características naturales, urbanas y sociales son interpretadas y experimentadas por las 

personas que habitan la región o que interactúan con ella, ya sea a través de las actividades 

cotidianas, el turismo, o el trabajo. 
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Elementos del Medio Perceptual en El Seibo 

 Paisaje Natural 

El paisaje natural en El Seibo es percibido como diverso y cambia dependiendo de la ubicación 

dentro de la provincia. Los habitantes y visitantes suelen asociar la región con paisajes 

montañosos, bosques tropicales, áreas agrícolas, y costas. 

• Áreas montañosas y bosques: Las zonas altas de la Cordillera Oriental ofrecen paisajes 

verdes, con grandes áreas de bosques húmedos y secos. Las vistas panorámicas de 

los valles y montañas son vistas apreciadas tanto por los lugareños como por los 

turistas. 

• Áreas costeras: En el litoral, donde se ubican municipios como Miches, el paisaje está 

marcado por las playas de arenas blancas y las aguas turquesas del mar Caribe, lo que 

da lugar a una percepción de belleza natural y tranquilidad. Los manglares también 

son un componente importante del paisaje costero. 

• Zonas agrícolas: Las llanuras y valles del interior, que son importantes para la 

agricultura, ofrecen paisajes dominados por cultivos como la caña de azúcar, cacao, 

banano y otros productos tropicales. Las plantaciones de cultivos a gran escala, 

especialmente de caña, pueden ser vistas como símbolos de la actividad económica 

predominante en la región. 

    Ruidos y Sonidos del Entorno 

Los sonidos en El Seibo varían según el área y el tipo de actividad humana o natural: 

• Sonidos de la naturaleza: En las zonas rurales y montañosas, los sonidos 

predominantes son los de la fauna, como los cantos de aves, el murmullo de los ríos, 

y el viento entre las hojas de los árboles. Este ambiente natural genera una sensación 

de calma y serenidad. 

• Sonidos urbanos: En los centros urbanos como la ciudad de El Seibo o en localidades 

más pobladas como Miches, los sonidos se caracterizan por el bullicio urbano: el tráfico 

vehicular, el ruido de las construcciones, y el mercado. Estos sonidos crean una 

percepción más activa y dinámica del entorno. 

      Aromas y Olores 

Los olores en El Seibo están marcados por la combinación de la vegetación, los cultivos 

agrícolas y las actividades humanas. 

• Olores naturales: En las áreas rurales y costeras, los olores frescos de los bosques, 

hierba, tierra húmeda y mar son predominantes. Los manglares y los ecosistemas 

acuáticos también tienen un aroma distintivo que suele ser percibido como parte de la 

identidad local. 
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• Olores agrícolas: Las zonas dedicadas a la agricultura tienen olores relacionados con 

los cultivos, como el aroma de la caña de azúcar, el cacao, el banano y otros frutos 

tropicales. El proceso de molienda de la caña de azúcar, por ejemplo, también puede 

generar olores característicos asociados con la producción local. 

• Olores urbanos: En las zonas más urbanizadas, los olores de la comida, la basura, y la 

actividad comercial pueden ser percibidos, aunque en menor medida que en las áreas 

rurales. 

  Estética Visual 

El aspecto visual de El Seibo es percibido de manera diferente según la zona. El contraste 

entre la naturaleza y la urbanización es uno de los elementos más destacados. 

• Paisajes naturales: Las montañas, los valles agrícolas y las playas son percibidos como 

símbolos de belleza natural y recursos valiosos para la provincia. Las áreas de bosques 

frondosos, así como las vistas al mar, son frecuentemente asociadas con tranquilidad 

y desconexión del mundo urbano. 

• Desarrollo urbano: En la ciudad de El Seibo y otras localidades urbanizadas, la estética 

visual puede estar marcada por un desarrollo infraestructural que aún preserva ciertos 

elementos del paisaje tradicional, pero que está viendo una mayor intervención 

humana en términos de construcción de edificios, carreteras y servicios. Sin embargo, 

la presencia de espacios verdes, plazas y parques urbanos suaviza la transición entre 

lo urbano y lo natural. 

     Percepción Cultural y Social 

La cultura local es un componente esencial del medio perceptual de El Seibo. La percepción 

del espacio y el entorno está influenciada por las costumbres, tradiciones y la historia de la 

región. 

• Fiestas y tradiciones: Las festividades como el Carnaval de El Seibo o las celebraciones 

religiosas, como las festividades de la Virgen de la Altagracia, son eventos que marcan 

la identidad y que tienen un fuerte componente perceptual para los habitantes de la 

provincia. Estos eventos celebran tanto el patrimonio cultural como la relación con el 

entorno natural. 

• Relación con la tierra: Los pobladores de El Seibo tienen una fuerte conexión con su 

tierra y su entorno natural. La agricultura es una actividad clave, y las personas 

perciben el valor de los recursos naturales para su sustento y la economía local. Esta 

relación con la tierra también se refleja en la percepción que tienen los habitantes 

sobre la conservación del medio ambiente. 

           Condiciones Climáticas y su Percepción 

El clima en El Seibo, con una temporada de lluvias y una temporada seca, influye en la 

percepción que los habitantes tienen del entorno. 
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• Clima tropical: Durante la temporada de lluvias, la región se percibe como un lugar 

fresco y revitalizante, especialmente en las áreas montañosas. En cambio, durante la 

temporada seca, los habitantes experimentan una sensación de aridez en las zonas 

más bajas, lo que afecta las actividades agrícolas y la disponibilidad de agua. 

• Humedad y calor: En las áreas costeras, la brisa marina y la humedad crean una 

atmósfera cálida pero agradable. Las temperaturas altas, especialmente en los meses 

de verano, generan una percepción de un clima cálido, lo que influye en las actividades 

cotidianas y las prácticas culturales 

 

 

 Medio Socioeconómico 

• Población: Según el Censo Nacional de Población y Viviendas de 2010, la provincia 

cuenta con una población de 87,680 habitantes, con una densidad poblacional de 

49.02 habitantes/km².  

MMA y RN 

• Economía: La economía de El Seibo se basa principalmente en la agricultura, 

destacándose la producción de caña de azúcar y cacao. El 55.2% de los suelos están 

cultivados, siendo la caña de azúcar el principal cultivo con un 29%, seguida del cacao 

con un 19%.  

             El Caribe 

• Infraestructura y Servicios: La provincia cuenta con una infraestructura vial que conecta 

con otras regiones del país, facilitando el transporte de productos y materiales. Sin 

embargo, enfrenta desafíos en el acceso a servicios básicos como agua potable, salud 

y educación, aspectos que deben considerarse en el desarrollo de proyectos 

industriales.  

         El Caribe 

• Cultura y Turismo: El Seibo es reconocido por su patrimonio cultural, incluyendo 

festividades tradicionales y una rica historia. Además, posee atractivos turísticos 

naturales que podrían complementar actividades industriales sostenibles.  

        MEPyD 

      Consideraciones para una Planta de Agregados en El Seibo 

• Disponibilidad de Recursos Naturales: La presencia de montañas y ríos en la región 

sugiere la existencia de materiales adecuados para la producción de agregados. Sin 

embargo, es esencial realizar estudios geológicos detallados para evaluar la calidad y 

cantidad de estos recursos. 

https://ambiente.gob.do/en/informacion-ambiental/informacion-provincial/el-seibo/?utm_source=chatgpt.com
https://www.elcaribe.com.do/panorama/pais/el-seibo-destino-ecoturistico-con-potencial-agroindustrial/?utm_source=chatgpt.com
https://www.elcaribe.com.do/panorama/pais/el-seibo-destino-ecoturistico-con-potencial-agroindustrial/?utm_source=chatgpt.com
https://mepyd.gob.do/el-seibo-es-historia-cultura-tradiciones-y-turismo/?utm_source=chatgpt.com
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• Impacto Ambiental: La actividad minera y de extracción de materiales puede afectar los 

ecosistemas locales. Es crucial implementar prácticas de manejo ambiental que 

minimicen la degradación del suelo, la contaminación del agua y la alteración de la 

biodiversidad. 

• Aspectos Sociales: La población local podría beneficiarse de la creación de empleos y 

el desarrollo económico asociado a la planta. No obstante, es importante considerar 

posibles impactos negativos, como el desplazamiento de comunidades o la alteración 

de actividades económicas tradicionales. 

• Regulaciones y Permisos: Es fundamental cumplir con las normativas ambientales y de 

uso de suelo establecidas por las autoridades locales nacionales, incluyendo la 

obtención de permisos para la explotación de recursos naturales y la gestión de 

residuos. 

En resumen, El Seibo presenta características geográficas y socioeconómicas que ofrecen 

oportunidades para el establecimiento de una planta de agregados. No obstante, es esencial 

realizar estudios de impacto ambiental y social detallados, así como establecer planes de 

manejo sostenible, para garantizar que el proyecto contribuya al desarrollo económico de la 

región sin comprometer su patrimonio natural y cultural. 

   Economía 

La economía de la provincia de El Seibo se caracteriza principalmente por sus actividades 

agrícolas, aunque también está experimentando un desarrollo creciente en el turismo debido 

a su atractivo natural, especialmente en áreas costeras como Miches. Las principales 

actividades económicas de la provincia incluyen: 

• Agricultura: La agricultura es el pilar económico de la región. Las tierras fértiles de El 

Seibo son utilizadas para el cultivo de productos tropicales. Entre los cultivos más 

relevantes están: 

1. Caña de azúcar: El Seibo es una de las zonas de producción de caña de azúcar, 

lo que alimenta la industria azucarera del país. 

2. Cacao: La producción de cacao es una actividad significativa, con énfasis en la 

agricultura orgánica que se destina a la exportación. 

3. Café, banano y guineo: Estos cultivos también representan importantes fuentes 

de ingresos para los agricultores locales. 

• Pesca y actividades acuáticas: En la zona costera, la pesca y el turismo relacionado con 

el mar son importantes fuentes de ingresos. Las playas de Miches y las zonas cercanas 

ofrecen oportunidades tanto para la pesca artesanal como para el desarrollo de 

actividades turísticas, como el ecoturismo y el turismo de aventura. 
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• Turismo: La provincia ha comenzado a experimentar un auge en el turismo, 

especialmente en la zona de Miches, conocida por sus playas vírgenes, su 

biodiversidad y su proximidad a parques nacionales. El ecoturismo y el turismo de 

aventura se están convirtiendo en actividades clave en la economía local. 

• Comercio y servicios: Las zonas urbanas como la ciudad de El Seibo han comenzado a 

desarrollar actividades comerciales y de servicios que abastecen a las comunidades 

rurales. Esto incluye el comercio de productos agrícolas, manufacturas locales, y una 

creciente oferta de servicios en el sector de la construcción, transporte y educación. 

    Patrimonio cultural 

El patrimonio cultural de la provincia de El Seibo está profundamente arraigado en la historia, 

la religión y las tradiciones populares que se manifiestan a través de festividades, arquitectura 

y manifestaciones artísticas. Algunos de los elementos más importantes del patrimonio 

cultural de la región son: 

• Carnaval de El Seibo: Es uno de los festivales más importantes de la provincia y se 

celebra anualmente con una serie de actividades que incluyen desfiles, bailes, música 

y disfraces. El Carnaval de El Seibo es una celebración de la identidad cultural local y 

se caracteriza por la representación de personajes mitológicos y figuras tradicionales 

de la región. 

• Fiestas religiosas: La Virgen de la Altagracia es la patrona de la provincia, y la 

celebración de su día el 21 de enero es una de las festividades religiosas más 

significativas. Las comunidades se agrupan para participar en misas, procesiones y 

festividades, reflejando la devoción religiosa de la población. 

• Arquitectura colonial: En la ciudad de El Seibo y otros municipios, existen varias 

estructuras coloniales que remiten al pasado histórico de la región, como la Iglesia de 

Santa Cruz, construida en el siglo XVI, y otros edificios de la época que se encuentran 

en el casco urbano. 

• Gastronomía: La cocina tradicional de El Seibo está influenciada por productos 

agrícolas locales como el cacao, el banano y el arroz. Platos típicos como el mangú 

(puré de plátano), el sancocho (un guiso de carne con vegetales), y las empanadas de 

yuca, son parte esencial de la identidad culinaria local. 

• Artesanía: Los artesanos de la provincia son conocidos por la creación de productos 

como la alfarería, los tejidos tradicionales y la joyería hecha a mano con materiales 

locales, lo que enriquece la identidad cultural y económica de la región. 

         Servicios públicos y líneas vitales 

Los servicios públicos en la provincia de El Seibo han mejorado en las últimas décadas, pero 

aún existen retos relacionados con el acceso en algunas zonas rurales. Los servicios esenciales 

incluyen: 
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• Agua potable: El acceso al agua potable es una prioridad en la provincia. La 

infraestructura de abastecimiento ha mejorado, pero algunos sectores rurales aún 

enfrentan dificultades para acceder al agua de manera constante. En áreas urbanas 

como la ciudad de El Seibo, el servicio es más estable. 

• Energía eléctrica: La cobertura de electricidad en El Seibo es bastante alta, aunque las 

zonas rurales pueden experimentar cortes de energía y falta de infraestructura 

adecuada. La energía solar está comenzando a ser utilizada en algunas áreas rurales 

para cubrir la falta de electricidad. 

• Salud: El sistema de salud en El Seibo cuenta con centros de atención primaria, 

hospitales regionales y clínicas privadas. La atención médica en áreas rurales puede 

ser limitada, lo que impulsa a la población a desplazarse a centros urbanos para 

atención especializada. 

• Educación: Existen varias escuelas primarias y secundarias en El Seibo, y en la ciudad 

de El Seibo se encuentran universidades y centros técnicos. La educación superior 

también está en expansión con universidades como la Universidad Autónoma de Santo 

Domingo (UASD). 

• Transporte: El transporte en la provincia se basa principalmente en autobuses, 

camionetas de transporte colectivo y vehículos particulares. Las carreteras principales 

están en un estado relativamente bueno, pero algunas zonas rurales pueden tener 

dificultades para acceder debido a caminos en mal estado o no pavimentados. 

• Telecomunicaciones: El acceso a servicios de telecomunicaciones es adecuado en las 

áreas urbanas, pero algunas zonas rurales aún tienen limitaciones en cuanto a 

conectividad a internet y cobertura telefónica. 

           Relación de las comunidades con el ambiente 

La relación de las comunidades de El Seibo con el ambiente está influenciada tanto por la 

actividad agrícola como por la vida cotidiana en áreas rurales y urbanas. Algunos puntos clave 

incluyen: 

• Conexión con la agricultura: La mayoría de los habitantes de El Seibo, especialmente 

en áreas rurales, tiene una relación directa con la tierra a través de la agricultura. Esto 

fomenta una conciencia ambiental relacionada con la protección del suelo, el agua y 

los recursos naturales, pero también conlleva desafíos como la deforestación, el uso 

de pesticidas y la erosión del suelo. 

• Pesca y conservación de los recursos marinos: En las comunidades costeras, las 

personas están vinculadas al mar a través de la pesca. Sin embargo, la sobrepesca y la 

contaminación costera representan desafíos para mantener el equilibrio ecológico y la 

sostenibilidad de estas actividades. 
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• Turismo sostenible: En las zonas costeras y turísticas como Miches, la comunidad ha 

empezado a tomar conciencia sobre la importancia del ecoturismo y la conservación 

del medio ambiente. Existen esfuerzos locales para promover el ecoturismo sostenible 

y la preservación de los ecosistemas marinos y terrestres. 

• Educación ambiental: Las iniciativas locales de educación ambiental son importantes 

para fomentar una relación más consciente y responsable con el entorno. Las 

comunidades, especialmente las rurales, están siendo sensibilizadas sobre la 

importancia de la conservación de los recursos naturales y la mitigación de los 

impactos ambientales. 

  

 

 

PARTICIPACIÓN E INFORMACIÓN PÚBLICA  

  Introducción.  

 

Se presenta a continuación el proceso de participación pública elaborado para el proyecto  La 

línea base social elaborada para el estudio se estructuró a partir de la definición del área de 

influencia directa a nivel socioeconómico, la cual se definió para la evaluación ambiental al 

proyecto PLANTA  DE AGREGADOS HORCA, ubicado en la sección  EL CEDRO, Municipio  

Miches, Provincia el Seybo en un terreno  con una superficie, de 260,978.31m² 

En esta presentación de resultados de la evaluación de participación Publica siguiendo los 

términos de referencia asignados por el Viceministerio de Gestión Ambiental en los aspectos 

correspondientes la Participación Pública. 

 

El proceso de información Pública del proyecto PLANTA DE AGREGADOS  HORCA estuvo 

compuesto por las siguientes actividades que se transcriben en el presente acápite:  

⮚ Colocación de un letrero dando a conocer que el proyecto se encuentra en proceso de 

evaluación ambiental.  

⮚ Presentación de una Vista Publica 

 
         Instalación del letrero con las informaciones requeridas  

 

Para dar a conocer el proyecto de lotificación colinas del sol, se diseñó un letrero el cual fue 

colocado a la entrada del proyecto, incluye una pequeña descripción con el código asignado por 

el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y donde se indica que el mismo está en  
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proceso de evaluación ambiental para fines de obtener permiso ambiental; a la vez tiene una 

breve descripción a gran escala de la infraestructura de la obra; los teléfonos de los promotores 

del proyecto, del Consultor que coordino la elaboración el estudio de Impacto Ambiental, así 

como de las oficinas del Viceministerio de Gestión Ambiental, como parte del proceso de 

divulgación de las acciones que serán desarrolladas por el proyecto. Hay que destacar que en el 

proceso de comercialización ya había puesto un enorme letrero indicativo del proyecto y donde 

ya se habían realizado actividades en el área para que la comunidad y futuros clientes conozcan 

del proyecto. 
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En este capítulo se plasmará el resultado de la vista pública que debe realizarse con la 

presencia de autoridades locales, asociaciones de junta de vecinos, autoridades municipales, 

Defensa Civil, comerciantes, propietarios de negocios u otras organizaciones de la sociedad 

civil en las comunidades involucradas con el proyecto.   

 

El objetivo de esta actividad es dar a conocer los resultados del Plan de Manejo y Adecuación 

Ambiental y los impactos que este generará en la zona del proyecto. En ese sentido, según 

establece los términos de referencia emitidos  

 

 

 

 

 

 

 

 

por la SEMARENA es necesario presentar a las partes involucradas el Estudio de Impacto 

Ambiental del Proyecto completo.  
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Ceremoria de la Vista Pública del Proyecto  

 

Encuentro conferencia, con la participación de representantes de organizaciones de la 

comunidad, como moradores de esta y las autoridades invitadas 

Agenda de la Vista Pública  

Introducción 

Presentación del Promotor 

Presentación del Proyecto 

Evaluación del Impacto Ambiental 

Sección de participación de los Invitados  

Clausura 

 

Desarrollo de la Actividad 

La apertura de la actividad estuvo a cargo del Lic. Juan Gabriel Martínez, el cual, inicio 

agradeciendo a los participantes por asistir y procedió a la presentación de la mesa de honor 

y los invitados al evento. 

Presentada la mesa de honor el Lic. Martínez realizo la presentación con los presentes para 

dar inicio a la actividad del proyecto,  Planta de Agregados Horca.  

 

Lugar                     Restaurante la Topora  

Fecha  11 de Octubre del 2024 

Hora de Inicio 3:15 pm. 

Hora de Finalización 4:22 pm 

Total, de asistencia a vista publica 14 

Por cientos de persona a favor del proyecto 100% 

Por ciento de persona en contra del proyecto  0 

Participación del ministerio de medio ambiente  si 

✓ Dirección provincial 
✓ Participación social  
✓ Nivel central 

●  

La Actividad de las  Vista 
Publica 
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El Lic. Martínez realizo una breve introducción de las cuales dijo que: 

El Art. 40 de La Ley 64-00 establece que todo proyecto, obra de infraestructura, industria, o 

cualquier otra actividad que por sus características pueda afectar, de una u otra manera, el 

medio ambiente y los recursos naturales, por lo que deberá obtener el permiso o la licencia 

ambientales 

El proceso de Evaluación de Impacto Ambiental no solamente requiere una evaluación del 

impacto de proyectos y programas sobre el ambiente biofísico sino también sobre el ambiente 

social. 

La Ley 64-00 reconoce que el ser humano es parte del medio ambiente y que los procesos 
sociales y biofísicos están interconectados 

 

Las vistas publica forma parte de los procesos de participación pública conferida en la ley 
como instrumento de gestión. 

Para el caso del Proyecto planta de agregados Horca , para lo cual se debe presentar una 
DIA. 

Concluida la introducción el Lic. Martínez se dio la palabra a los desarrolladores del proyecto, 
encabezado por su promotor, quien pudo dar una explicación detallada sobre el proyecto y 
su plan de desarrollo 

Concluida la presentación de proyecto, le fue cedida la palabra al Ing. Carlos Rodriguez   
coordinador del equipo que está realizando el estudio ambiental, quien realizo una 
descripción del proyecto y sus componentes desde el punto de vista ambiental, y los posibles 
impactos tantos en la fase de construcción, como en la fase de operación del proyecto y los 
posibles dentro del proyecto. 

El Ing. Carlos Rodriguez  expuso que Para la evaluación del impacto ambiental del proyecto 
se han considerados los principales factores o medios implicados en el área del proyecto. 
Físico, Biótico y Socioeconómico Que en cuanto a medio físico a partir de los datos existentes 
de la zona se han evaluado las condiciones climáticas, la Geología, Geomorfología, Suelo e 
Hidrología 
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Participación de los Invitados 

Que en lo relativo al medio biótico se evaluar la flora y la fauna y que se realizó una evaluación 
socioeconómica de la cual forma parte esta 

 

En igual sentido el Ing. Carlos Rodriguez  presento los impactos ambientales que generara la 
construcción y operación del proyecto y las medidas a tomar para evitar, controlar y/o mitigar 
estos. 

Concluida la participación del Ing. Carlos Rodriguez  y el Lic. Martines procedieron a motivar 
la participación del publico 

 Participación y opinión de los asistentes. 

 Se procedió a solicitar la opinión del público presente la participación de nosotros aquí como 
director de ministerio de medioambiente es escuchar y observar, también valorar la 
participación de las personas que asisten al Evento, para ver sugerencias oposición, esa es 
posición del ministerio de medioambiente en este tipo de evento, esa es la posición del 
ministerio de Medioambiente. Solamente escuchamos y valoramos la opinión de las personas 
que asisten al evento y al final del evento Intervención de los participantes.  

 

El objetivo de esta actividad es dar a conocer los resultados del Plan de Manejo y 

Adecuación Ambiental y los impactos que este generará en la zona del proyecto. En ese 

sentido, según establece los términos de referencia emitidos por la SEMARENA es necesario 

presentar a las partes involucradas el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto completo. 

 

✓ Observaciones del proceso participación social   

 

En sentido general los comunitarios están de acuerdo con el proyecto, siempre que este se 

construya y opere cumpliendo con las normativas, de seguridad que establece la ley 64-00  

 

del Ministerio de medio ambiente y recursos naturales basado en el artículo 40, que se cumpla 

el compromiso  social  de  que los trabajadores tanto en la fase de construcción como en la 

operación sean preferiblemente  en la comunidad, corroborando por sus organizaciones y 

juntas de vecino y que el proyecto se comprometa a apoyar obras de bien social  dentro de 

la comunidad. 
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   Medidas de Protección 

 
Tras identificar todos los recursos que deseamos proteger, así como las posibles 

vulnerabilidades y amenazas a que nos exponemos se ha de estudiar cómo proteger 

nuestro proyecto. Esto implica en primer lugar cuantificar los daños que cada posible 

vulnerabilidad puede causar teniendo en cuenta las posibilidades de que una amenaza se 

pueda convertir en realidad. Se ha de tener siempre presente que los riesgos se pueden 

minimizar, pero nunca eliminarlos completamente, por lo que será recomendable planificar 

no sólo la prevención ante de un problema sino también la recuperación si el mismo se 

produce. En el plan de contingencia se aplican las medidas en caso de riesgo. 

 

    Medidas de Seguridad Minera 

 
La funcionalidad del sistema propuesto debe ir reforzada, para un cumplimiento cabal, de la 

evaluación de los parámetros que pudieran atentar contra la seguridad de los equipos y 

personal que trabaja en la cantera. Para que el desarrollo de las labores mineras se realice 

dentro de un ambiente de seguridad aceptable, es rigurosamente necesario tomar una serie 

de medidas preventivas. Sólo nos dedicaremos a recomendar las que más apliquen en el 

caso de la mina que estamos evaluando. 

 

          Referente a los Caminos 

 

❖ Los caminos de acceso a la mina, así como los internos estas deben estar en 

condiciones óptimas. Esto significa que los mismos tienen que estar provistos de 

una capa de material que permita un buen rodamiento, para eso estamos sugiriendo 

la inmediata rehabilitación de ellos en el tiempo más corto posible. 

 
❖ Los caminos deben tener la suficiente anchura para permitir un desplazamiento 

holgado y seguro. 

 

❖ Las vías de acceso no pueden poseer pendientes que superen el 10% para evitar 

derrames de material y accidentes lamentables. 

 
❖ En las curvas (si existen) los caminos deben ser más anchos y tener señalizaciones 

y bien ubicadas y legibles que indiquen la reducción de velocidades y otras 

prevenciones que eviten un encuentro lamentable entre equipos en tránsito. 
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❖ Todos los caminos externos e internos deben estar debidamente señalizados con 

letreros que indiquen las velocidades en las que camiones vacíos deben transitar, 

así como para los que salen llenos. Debe existir señales que adviertan de que en 

el área hay movimientos continuos de equipos pesados. 

 

❖ Los caminos, así como las áreas internas de la mina deben ser continuamente 

rociados o humedecidos para evitar la emisión de polvo al ambiente 

(contaminación atmosférica). 

 

Referente a los Equipos 

 
Los equipos involucrados en los trabajos destinados a la producción deben mantenerse 

en condiciones óptimas a fin de evitar contaminación de los tipos acústica y área, así como 

contaminación a los suelos por derrames considerables de combustibles y lubricantes. 

Para tales fines se deben tomar las siguientes medidas: 

 
❖ Debe darse mantenimiento periódico a los equipos tendentes a asegurar una 

buena condición física-mecánica de éstos. 

 

❖ Tanto los camiones como los equipos pesados que laboran en la mina deben estar 

en buenas condiciones para evitar emisión de humo en cantidades nocivas al 

medio ambiente (CO2) y para que los niveles de ruido estén dentro de los rangos 

de permisibilidad, para que éstos no derramen aceites y combustibles. 

 

       Referente a los Frentes de Explotación 

 
Para evitar accidentes lamentables ocasionados por deslizamientos, debe ser prioridad 

principal el minado por bancos de altura no mayor a los 5 m. Para manejar el material 

cuya estabilidad se debilita debido a los continuos trabajos de minado en los frentes, los 

bancos deben estar provistos de taludes por lo menos de 45º grados de inclinación y la 

plataforma entre ancho debe ser lo suficientemente ancha para permitir el movimiento 

del equipo de corte. 

 

Referente al Personal 

 
El equipo humano que labora en la mina debe estar provisto de la vestimenta apropiada: 

todos deben calzar botas con punta de acero, cascos mineros, mascarillas para polvo, 

gafas para evitar golpes en los ojos, pantalón preferiblemente jeans y camisa, guantes 

resistentes y protectores para los oídos. 
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En la mina debe existir un equipo de primeros auxilios y botiquín con los medicamentos 

necesarios a fin de poder atender las emergencias y contingencias o accidente del 

personal que allí labora. El personal deberá ser provisto de un seguro médico y un seguro 

de vida. 

 

Programa de Contingencia 

 
Una vez conocidos y evaluados de cualquier forma los riesgos a los que nos enfrentamos 

podremos en marcha un plan o programa de contingencia. 

 
Programa de Contingencia que se presenta está orientado a enfrentar con posibilidades 

de éxito cualquier evento no esperado que pueda provocar daños a los trabajadores o a 

la maquinaria con la que desarrollan su trabajo, pero que también puede generar 

impactos ambientales de consideración. La explotación minera es una actividad que 

genera muchos riesgos a quienes laboran en ella, si se adoptan las medidas necesarias, 

estos riesgos se minimizan llegando a crear las condiciones de seguridad que requieren 

los trabajadores para su salud e integridad física. Con el objetivo de crear las condiciones 

de seguridad necesarias, en el presente estudio ambiental se ha identificado que es 

importante contar con un Programa de contingencia, lo que permitirá enfrentar 

situaciones de emergencia provocadas por eventos que se salgan del control de quienes 

dirigirán las operaciones. 

 
El objetivo básico de este programa es ofrecer una respuesta oportuna y eficiente a la 

propiedad y daños físicos por eventos que afecten los edificios de forman el proyecto y 

sus obras complementarias, con la finalidad de proteger vidas humanas y reducir demoras 

y costos en la ejecución del proyecto. 

 

Otros objetivos son: 

 
❖ Proteger a los trabajadores y su integridad física, así como otras personas que por 

la naturaleza de sus actividades estén presentes en el sitio de trabajo o cerca de 

él y puedan ser afectados por la ocurrencia de un evento de fuerza mayor. 

 
❖ Reducir las afectaciones al medio ambiente y otros recursos naturales de 

producirse eventos de este tipo. 

 

❖ Reducir al máximo posible los daños a las instalaciones físicas, así como equipo y 

maquinaria que se utiliza en las labores mineras. 
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❖ Permitir un rápido control de cualquier situación de emergencia que pueda 

presentarse durante la realización de las actividades 

 
El plan de contingencia tiene como componentes: 

 
❖ Programas de Acción ya sea preventivo o de repuesta 

❖ Responsabilidades  tanto generales como especificas 

❖ Recursos tecnológicos e institucionales 

❖ Organización, gestión y capacitación 

 
Todo trabajador que en una situación de emergencia mantenga buenas condiciones 

físicas está obligado a participar de manera ordenada en las labores que se deriven del 

presente programa. Se requiere la formación de brigadas de rescate que recibirán 

entrenamientos para realizar este tipo de operaciones de alto riesgo. 

 
El plan de contingencias involucra procedimientos de acciones según la emergencia, estos 

son: 

 
❖ Procedimiento en caso de accidentes laborales y de transito 

❖ Procedimiento en caso de derrames de combustibles, aceites, grasas 

❖ Procedimiento en caso de incendio 

❖ Procedimiento en caso de desastres naturales tales como Huracanes y 

Terremotos, inundaciones. 

 
Como parte de esta protección debe darse entrenamiento para el plan de contingencias. 

Este entrenamiento tiene por objetivo asegurar una repuesta rápida y efectiva entre las 

contingencias y serán llevados a cabo por especialistas de la materia en coordinación de 

la unidad de gestión ambiental. Como parte del plan el personal se entrenará en los 

aspectos que se consignan a continuación: 

 

❖ Técnica de manejo eficiente de cada equipo 

❖ Manejo de incendio y otros peligros 

❖ Primeros auxilios 

❖ Plan de evacuación en caso de desastre natural o de incendios 

 
Para la implementación de un programa de contingencias y dar respuesta a cualquier 

emergencia que se presente, el proyecto debe considerar el procedimiento sobre 

“Programas de Emergencias y Capacidad de Respuestas” diseñado por las Normas ISO 

14001. El plan de contingencia establece los procedimientos que se deben 
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desarrollar en caso de emergencias, para las etapas de construcción, operación y 

mantenimiento de las viviendas a manera de disminuir los riesgos y pérdidas que puedan 

ocurrir. Los criterios que se utilizarán para la elaboración del plan de contingencias 

consideran los siguientes aspectos fundamentales: 

 
Seguridad: se relaciona con el proceso de análisis de riesgos, identificación y evaluación 

de potenciales pérdidas. 

 
Planificación y Organización: al tener identificados los potenciales riesgos, permite 

imaginar escenario de situaciones, mapas y perfiles de riesgos a los fines de elaborar el 

procedimiento de contingencia. 

 
Respuesta: Este permite elaborar la mejor forma de administrar una respuesta, 

seleccionando la mejor estrategia para abordar y controlar una situación. 

 

Identificación y Análisis de las Posibles Emergencias 

 
Durante la fase de explotación de la mina, se han de identificar un listado de posibles 

emergencias. Los procedimientos serán dirigidos por la gerencia del proyecto y a su vez 

se capacitará el personal del mismo. 

 

TIPO DE EVENTO FASE DESCRIPCION 

 
General 

 

E
xp

lo
ta

ci
ó
n
 

 

Accidentes de trabajo con lesiones Accidente en la 

mina. Emergencias de seguridad 

 

 
Específicos 

 

Incendios, Derrames de combustibles. Accidentes 

con equipos y maquinaria de mantenimiento 

Naturales Huracanes, Sismos, inundaciones 

Cuadro 4-7.- Posibles Emergencias 

 

Elementos en el Plan de Contingencia 

 
❖ Dispositivos de alarmas y acciones para casos de emergencia. 

❖ Directorios telefónicos de Cuerpo de Bomberos, Defensa Civil y 

Autoridades Policiales y del ejército. 
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❖ Señalización de las rutas de evacuación y ubicación de las zonas de 

seguridad. 

❖ Conformación de las brigadas. 

❖ Brigada de apoyo médico con el detalle de los equipos de primeros auxilios. 

❖ Lista de equipos a ser utilizados para hacer frente a las emergencias y 

desastres. 

 

Organización del Personal de Contingencia 

 
La responsabilidad que entre en acción el Plan de Contingencias recaerá en el 

coordinador general (Enc. Gestión Ambiental). 

 
Coordinador General, será el Enc. Gestión ambiental del proyecto. Sus funciones serán 

de dirigir las actividades de contingencia, solicitar el apoyo de instituciones 

especializadas en emergencia orientados a su control. Además, es el Jefe de Seguridad 

y se encargará de mantener en operación los equipos básicos de lucha contra incendio, 

proveer los requerimientos que se soliciten y asegurar la evacuación de personas ajenas 

al combate de la emergencia. 

 
Brigada Contra Incendio, son del personal fijo de la empresa debidamente entrenado. Su 

función es de operar todos los equipos y sistemas contra incendio del establecimiento, 

de manera de asegurar su control y extinción. 

 

Acciones a Tomar en Caso de Emergencia 

 
❖ Notificación inmediata de la emergencia producida al Gerente de la empresa, 

a las autoridades competentes y bomberos, según el Directorio establecido en 

el Plan. 

❖ Inspección y evaluación del siniestro y de la capacidad de respuesta. 

❖ Operaciones de respuestas ejecutadas por el personal, con los recursos 

disponibles. 

❖ Evaluación del plan aplicado y registro de los daños ocasionados. 

❖ Listado de los recursos utilizados, los recursos no utilizados y los recursos 

destruidos. 

❖ Resarcimiento de daños y perjuicios ocasionados a terceros. 
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Manual de procedimientos de un plan de contingencias 

 
Con la finalidad de lograr el control de cualquier situación de emergencia, en el menor 

tiempo posible y con la mayor coordinación, sincronización y el menor riesgo del personal 

involucrado, es necesario contar con un Manual de Plan de Contingencias. El Manual debe 

contener los lineamientos administrativos y operativos bien definidos, de manera que 

todo el personal, previo conocimiento de estas pautas pueda desempeñarse 

eficientemente en cualquier emergencia que se presente. A continuación, se detallan las 

acciones a tomar segur la emergencia: 

 

Identificación de Peligros 

 
Para realizar la identificación de peligros nos basaremos en: si existe una fuente de daño, 

quien o que puede ser dañado y como puede ocurrir el daño. Para facilitar el proceso de 

identificación de peligros podemos basarnos en el siguiente listado, para detectar si en 

nuestro proyecto existe ese riesgo o no. 

❖ Caídas del personal y Pisadas sobre objetos cortantes. 

❖ Descarga de Agregados 

❖ Atropellos y golpes con vehículos. 

❖ Accidentes (golpes por objetos, exposición a contactos eléctricos) 

❖ Accidentes de transito 

❖ Incendios 

❖ Derrumbes 

❖ Atrapamiento y choque con elementos móviles de las máquinas. 

 

Rescates y Atenciones de Primeros Auxilios 

 
Las labores de rescate serán realizadas en primer orden por personal que recibirán 

entrenamiento y equipos para ello. La empresa establecerá relaciones coordinadas con la 

jefatura de policía y el cuerpo de bomberos que opera en la localidad. La policía y cuerpo 

de bomberos serán informados de forma inmediata al producirse una situación de 

emergencia. 

 
En caso que la emergencia trascienda el área de la mina, la brigada de rescate 

permanecerá en disposición de participar en actividades tanto en las propias instalaciones 

como en áreas vecinas. 

 
El jefe de las operaciones da la orden de paralizar las actividades del proyecto en caso de 

que sea necesario. Los rescates y atenciones de primeros auxilios se realizarán 
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siempre y cuando no se ponga en peligro la vida del personal que participa en la brigada 

formada para estos menesteres. Todo miembro de la brigada de rescate tendrá la libertad 

de intentar un salvamento si voluntariamente decide correr el riesgo por su cuenta. 

 
El personal a cargo de los primeros auxilios será capacitado para estas labores por 

personal médico. Los primeros auxilios se suministrarán de forma continua hasta que 

llegue atención médica o medios para trasladar al personal afectado a centros 

asistenciales u hospitales. 

 

Medidas Preventivas Aplicadas en Caso de: 

 
Caídas del Personal y Pisadas Sobre Objetos Cortantes 

 
❖ No saltar al bajarse de vehículos y escaleras 

❖ Barandillas en escaleras, plataformas y pasillos 

❖ Limpieza diaria de los pisos y escaleras. 

❖ Verificar que no existan objetos cortantes en el suelo. 

❖ Ubicar adecuadamente las chatarras 

 
Descarga de Materiales 

 

❖ Respetar la señalización y sentidos de circulación establecido en mina para 

evitar atropellos 

❖ Deben revisar el estado de la manguera de descarga periódicamente para 

disminuir el polvo 

❖ No colocarse cerca de los laterales o detrás del camión cuando descarga el 

árido. 

 

En caso de Accidentes 

 
En sentido general deben realizar las siguientes acciones: 

 

❖ Se analizará el tipo o grado de gravedad y se les suministrará los primeros 

auxilios, inmediatamente dar aviso a la emergencia médica más cercana. 

❖ Trasladar a los afectados inmediatamente al hospital o Centro de Salud y dar 

aviso a los familiares del accidentado. 

❖ Se dispondrán los equipos necesarios para la aplicación de primeros 

auxilios. 
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❖ Se deberán dar recomendaciones al personal que labora, sobre el empleo de 

maquinarias móviles, levantamiento y traslado de pesos, manipulación de 

materiales. 

❖ 

❖ Cualquier incidente (golpes por objetos, exposición a contactos eléctricos, 

entre otros) debe reportarse inmediatamente, ya que esta información será 

usada para mejorar la seguridad. Un reporte diario de incidentes es 

recomendable 

 

Atropellos y Accidentes de Circulación (Tránsito) 

 
❖ Respetar la velocidad en el interior del proyecto 

❖ No conducir vehículos sin la autorización oportuna. 

❖ Todos los vehículos dispondrán de señales acústicas y luminosas dé 

marcha atrás. 

❖ Prohibidas bebidas alcohólicas durante las horas de trabajo. 

❖ Respetar las normas de circulación de tráfico. 

 

En Caso de Incendios 

 

❖ El proyecto contará con un equipo de emergencias integrado por el personal del 

proyecto, que trabajará en conjunto con los organismos de servicios de 

emergencia del municipio. 

❖ La vida humana tendrá la más alta prioridad y no se escatimará esfuerzos para 

salvaguardar la vida del personal, los bienes materiales serán la última prioridad 

en las labores de rescate. 

❖ Se colocará un plano detallado de las instalaciones del proyecto, indicando las 

principales rutas de evacuación. Se considerarán los aspectos fundamentales 

para sofocar un incendio. 

❖ La persona que observa un fuego o conato de incendio debe informar 

inmediatamente al supervisor más cercano, evaluar la situación y comenzar a 

extinguirlo con los extintores del lugar, se debe mirar de frente y combatirlo 

desde la base. 

 

El Coordinador de Emergencias Debe: 

 
❖ Observar que se realicen todas las tareas previstas. 

❖ Realizar el conteo del personal. 

❖ Observar que todas las posiciones de emergencias estén atendidas. 

❖ Anotar si hay empleados desaparecidos. 
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❖ Después de extinguido el incendio el coordinador debe realizar una inspección 

en el área afectada para averiguar las causas del siniestro. 

❖ En caso de que el incendio no se pueda controlar se deberá llamar a las 

autoridades competentes del Departamento de Bomberos. 

 

Medidas aplicar Incendio 

 
❖ Contar con extintores portátiles de 20 kgs y con cilindros de arena para 

sofocar los conatos de incendio. 

❖ Tener botiquines de primeros auxilios 

❖ Cortar el fluido eléctrico 

❖ Utilizar arena o extintores dirigiendo el chorro a la base del fuego. 

❖ No usar agua 

❖ Controlar que el combustible no se derrame 

❖ Solicitar el apoyo correspondiente. 

 
Los pasos ante una emergencia en el establecimiento en caso de que ocurriese un 

incendio es: 

 
❖ Alarma en conato de incendio 

❖ Utilización de extintores 

❖ Comunicarse con el Cuerpo de Bomberos del Sector 

❖ Combatir el fuego hasta extinguirlo 

❖ Evaluar los daños y comunicarse con las autoridades pertinentes 

 

Caso de Derrames 

 
En caso de que hubiere una fuga o derrames, las acciones inmediatas a realizar por el 

personal en el lugar incluyen lo siguiente: 

❖ Estar alerta, asegurar la seguridad personal y la de otros; 

❖ Evaluar el riesgo para las personas en las cercanías del derramamiento o 

fuga; 

❖ Controlar el peligro contra la vida humana, si fuera posible, mayor ayuda; 

❖ Se mantendrá un stock en bodega de material absorbente de 

combustibles e hidrocarburos. 

❖ Se ubicará inmediatamente el sitio del derrame. 

❖ Determinar el tipo de sustancia derramada, cantidad aproximada y 

dirección del flujo. Notificar a superiores. 

❖ Proceder a la limpieza de forma inmediata. 

❖ Elaborar un informe del derrame. 
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Caso de Huracanes 

 
El huracán es la amenaza natural más frecuente en la zona, por lo que se deben establecer 

las previsiones tendentes a mitigar sus efectos. Los ciclones tropicales han ocasionado 

muchos efectos con su paso por el territorio dominicano. 

 

Materiales y Equipos de Emergencia en Almacén Para Enfrentar Huracanes 

❖ Radio de baterías 

❖ Linternas con baterías 

❖ Baterías suficientes para radios y linternas 

❖ Capas de agua y cobertores plásticos. 

❖ Contenedores de agua plásticos 

❖ Equipos de primeros auxilios. 

❖ Caja de herramientas 

 
Medidas Preventivas para Enfrentar Huracanes 

❖ Asegurar letreros 

❖ Revisar las tapas de tanques de combustibles. 

❖ Apagar todos los circuitos eléctricos durante el paso del huracán. 

❖ Llenar todos los recipientes de aguas 

❖ Revisar compresor eléctrico. 

❖ Limpiar el lugar de cualquier material volátil 

 

Acciones después del paso del Huracán 

❖ Se procede a evaluar los daños provocados por el huracán 

❖ La gerencia de recursos humanos procederá a normalizar las actividades 

❖ Se inician los trámites documentales de reclamos al seguro 

❖ Se levantará un inventario de daños 

 

Caso de Terremotos 

 
Las instalaciones, son estructuras que podrán sufrir daños ante la ocurrencia de 

fenómenos naturales intensos como es el caso de los sismos. En este acápite se presenta 

la importancia de la vulnerabilidad de las estructuras frente a los desastres naturales. 

Aunque las instalaciones del proyecto puedan ser poco susceptibles a ser afectadas por 

un sismo y llegar a ser vulnerables, se debe pensar en la importancia de la determinación 

de la vulnerabilidad de los mismos y se recomiendan las siguientes observaciones. 

 

Antes del Terremoto 
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Participe y en su caso, organice programas de preparación para futuros sismos que 

incluyan simulacros de evacuación. Promueva una buena señalización y medidas de 

seguridad en conjuntos residenciales, sitios de trabajo y de estudio. 

 

Durante el Terremoto 

❖ Ubique y revise periódicamente, que se encuentren en buen estado las 

instalaciones agua, y sistema eléctrico. 

❖ Use accesorios con conexiones flexibles y aprenda a desconectarlos. 

❖ Identifique la ubicación de extintores y su estado. 

❖ Conserve la calma y tranquilice a las personas de su alrededor. 

❖ Si tiene oportunidad de salir rápidamente del inmueble hágalo inmediatamente, 

pero en orden. Recuerde: No grite. No corra. No empuje, y diríjase a una zona 

segura. 

❖ Aléjese de libreros, vitrinas, estantes u otros muebles que puedan deslizarse o 

caerse, así como de las ventanas, espejos y tragaluces. 

❖ En caso de encontrarse lejos de una salida, ubíquese debajo de una mesa o 

escritorio resistente, cúbrase con ambas manos la cabeza y colóquelas junto a las 

rodillas. 

 

Después del Terremoto 

 
❖ Efectúe con cuidado una completa verificación de los posibles daños del inmueble 

y no haga uso del inmueble si presenta daños visibles. 

❖ No encienda cerillos, velas, aparatos de flama abierta o aparatos eléctricos, hasta 

asegurarse de que no haya fuga de gas. En caso de fugas de agua o gas, 

repórtelas inmediatamente. 

❖ Compruebe si hay incendios o peligro de incendio y repórtelo a los bomberos. 

❖ Verifique si hay lesionados y busque ayuda médica de ser necesaria. 

❖ Limpie inmediatamente líquidos derramados como medicinas, materiales 

inflamables o tóxicos. 

❖ Esté preparado para futuros sismos (réplicas). 

 
Caso de Inundaciones 

 
Las inundaciones es una amenaza natural tan frecuente como los huracanes en la zona, 

por lo que se deben establecer las previsiones tendentes a mitigar sus efectos. Las 

inundaciones causadas por las tormentas y las riadas han ocasionados muchos 

 

daños en el territorio dominicano. Debe de evacuarse la zona y reubicar los objetos para 

que no sean dañados. 
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Caso Derrames de Combustibles y Grasas 

 
Inmediatamente detectado el derrame proceder a la corregir la avería causante en caso 

de ruptura y proceder a la limpieza, eliminando la capa de suelo afectada y reponiéndola. 

Materiales y Equipos de Emergencia en Almacén Para Enfrentar Inundaciones 

❖ Radio de baterías con baterías 

❖ Linternas con baterías 

❖ Capas de agua y cobertores plásticos. 

❖ Contenedores de agua plásticos 

❖ Equipos de primeros auxilios. 

❖ Caja de herramientas 

 

Directorio de entidades involucradas en el Plan de Contingencia: 

 
Consiste en una relación de entidades en el Municipio de Miches Provincia el Seybo  

relacionada con las actividades que se deben aplicar en el plan de contingencia. Es un 

listado de las instituciones gubernamentales y civiles principales. 
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 Teléfonos de Emergencia 
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Seguridad e Higiene Ocupacional 

 
La protección del área de trabajo se ha convertido en una tarea prioritaria para toda 

empresa responsable. El cuidado resguardo de sus trabajadores, constituye un tema de 

actualidad que preocupa a todos los sectores sociales; por lo que es necesario un Plan 

de Seguridad e Higiene como un instrumento que promueva el mejoramiento de la 

seguridad e higiene en las áreas de trabajo. 

 
En este programa se muestran procedimientos que tratan de explicar a los responsables 

de actividades, el carácter y los alcances del Plan de Seguridad e Higiene, como parte de 

la política preventiva en el desarrollo de las actividades de la explotación minera. También 

señalamos de forma concreta las medidas de prevención de riesgos que se deben 

implementar en cada lugar de trabajo para alcanzar una ejecución de explotación del 

yacimiento con el menor índice de accidentes. La Empresa debe contratar personal 

calificado y con experiencia para este tipo de Proyecto y se recomienda dar un curso de 

capacitación sobre el Plan de Seguridad e Higiene Ocupacional (PSHO) de la Empresa y 

diferentes normas y reglamentos del lugar de trabajo. 

 
El Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional (PSHO) debe garantizar la integridad 

física, la salud, la higiene y la disminución de los riesgos profesionales de tal manera que 

se haga efectiva la seguridad ocupacional del trabajador. Esto conlleva a desarrollar Planes 

de Seguridad Ocupacional como política preventiva para preservar la seguridad y la salud 

de los trabajadores en sus lugares de trabajo. 

 

Objetivo Genera del PSHO 

 
Establecer medidas mínimas que, en materia de higiene y seguridad, deben desarrollarse 

para proteger la seguridad y salud de los trabajadores en el desempeño de sus labores 

dentro del Proyecto. 

 
Objetivos Específicos 

 
❖ Promover entre los trabajadores la seguridad e higiene del trabajo. 

❖ Dotar a todo el personal involucrado en la ejecución de la explotación, de los 

equipos de protección personal, como principal elemento que les ayude a realizar 

sus actividades de una forma segura y acorde con las normas de seguridad 

vigente. 
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❖ Capacitar de forma continua al personal en materia de Seguridad e Higiene 

Ocupacional, por medio de charlas programadas e impartidas con la coordinación 

ambiental y la Secretaria de Estado del Trabajo. 

❖ Asegurar el cumplimiento de las normas y disposiciones legales en materia de 

seguridad e higiene ocupacional. 

❖ Incidir y persuadir a los trabajadores sobre la conveniencia de cuidar su propia 

integridad física. 

❖ Contribuir a formar una cultura a la vida y al cuidado de los dispositivos de 

seguridad como un aporte para la calidad laboral por parte de todo el personal 

que intervendrá en las operaciones de la explotación. 

 

Medidas de Seguridad e Higiene: 

 
❖ Se deberá tener un equipo de primeros auxilios (botiquín general), el que se 

encontrará en área de proyecto y cerca sitio de extracción. El referido equipo 

estará dotado de lo necesario para atender los primeros auxilios, establecer 

coordinación con el Puesto de Salud más cercano. 

❖ No se deberá permitir el almacenamiento de combustibles, grasas y aceites en el 

sitio no autorizados 

❖ El encargado del Proyecto será el encargado de entregar y llevar el control de los 

equipos de seguridad que se le suministren a los trabajadores (cascos, gafas, 

otros). Se aplicarán sanciones a los trabajadores que no hagan el uso debido del 

equipo de seguridad en el área de trabajo 

❖ En el sitio de explotación habrá recipientes para basuras o empaques de papel o 

cartón, desechos orgánicos, desechos de material plástico y vidrio por separado 

❖ Los conductores evitarán la circulación entre 35 - 40 Km/Hr en zonas de alta 

concentración poblacional y en la zona de explotación. La velocidad máxima la que 

debe circular en estos sitios se rotulará con señales visibles para el conductor. 

❖ Se debe recomendar al palero cargar los camiones según la capacidad. No se 

sobrecargarán los camiones ya que durante el recorrido se pueden provocar 

derrames o caída de material. 

❖ No debe permitirse la circulación de camiones alguno que presente problemas de 

derrames de aceites o combustibles o con desperfectos mecánicos. Toda 

reparación menor o mayor debe corregirse de inmediato. 
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Matriz Resumen del Plan de Contingencias 

Medio Factor Indicadores impactos 
Actividades a 

realizar 

Parámetros 

a monitorear 

Puntos 

muestreos 

Frecuencias 

monitoreo 
Responsables Costos 
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• Riesgo de pérdidas de 

vidas humanas y 

bienes materiales por 

 
Formación de una 

brigada de emergencia 

 
# integrantes 

brigadas 
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10,000.00 

huracanes y 

terremotos 
Evacuación del área en 

caso de contingencia 

 
Simulacros, 25,000.00 

• Riesgo de pérdidas de 

vidas humanas y bienes 

materiales por incendios 

Capacitación del 

personal del plan de 

contingencia 

Cursos de 

capacitación 

dados 

 
10,000.00 

 

• Riesgo de accidentes 

par los empleados de 

Aplicar primeros 

auxilios a quien lo 

requiera 

Botiquines, 

extintores 

 
10,000.00 

la empresa, clientes y 

visitantes 

   

 
Aplicar las medidas de 

 
Número de 

Valor 

considerado 

• Riesgo por accidentes 

de transito 

seguridad pertinentes accidentes gastos 

empresa 

 

• Riesgo por derrames 

 

• Riesgos por 

 
Señalización en todo el 

área y vías de acceso 

Señales de 

evacuación 

colocadas 

 
5,000.00 

vandalismos 
   

Personal 40,000.00 

 
TOTAL RD $ 100,00.00 

Cuadro 4-9 Matriz Resumen del Plan de Contingencias 



 

 

 



 

 

Subprograma de Contingencia y Prevención de Accidentes 

PROGRAMA DE CONTINGENCIA 

Subprograma De Contingencia y prevención de accidentes 

Fase Explotación 

Impactos a 

controlar 

Accidentes laborales. Afectación a la salud de los trabajadores por 

Incremento de los niveles sonoros (ruido), Generación de polvo y gases 

provocados en la fase de explotación minera 

 
 

 
Medidas 

Aplicar medidas preventivas para evitar en un 100% los accidentes de trabajo 

y que se produzcan incendios 

Organizar y dar talleres y colaborar para enfrentar emergencias en el área 

circundante al proyecto 

Dotar a empleados de Botas de seguridad, Cascos, Guantes 

Aplicar Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional (PSHO) 

Aplicar los procedimientos adecuados en caso de terremotos, huracanes, 

inundaciones 

Equipos Equipos médicos para primeros auxilios. Extintores. 

Objetivo Reducir los posibles riesgos laborales y proteger la salud del personal que 

labora en los frentes de trabajo del Proyecto Evitar daños en la propiedad y 

eliminar y/o disminuir los accidentes en el área del proyecto y mantener la 

seguridad dentro del mismo. 

Área de acción Inicio Termino 

Área del proyecto Al implementar PMAA Cierre del proyecto 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 

Reportes de accidentes, simulacros, 

Distribución de Manual de procedimientos ante 

peligros naturales 

Ausencia o pocos accidentes, extintores en 

lugares adecuados , equipos de emergencias 

Responsable Encargado de la Gestión ambiental, es obligación de la empresa suministrar 

los equipos de seguridad personal necesarios para la protección del 

trabajador. 

Monitoreo Visita continua 

Costos RD$ 

100,000.00 

Los costos incluyen los honorarios personales técnico que intervienen plan de 

contingencia (Personal PMAA RD$40,000), costo para la elaboración y 

colocación de rótulos, señales, simulacro y curso taller capacitación sobre los 

procedimientos aplicar en el plan de contingencia y simulacros. En cuanto a los 

costos de protección personal se incluye en el costo de operación de la 

empresa. 

Subprograma de Contingencia y Prevención de Accidentes 



 

 

 

 

PLAN DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL 

Introducción 

 
El Plan de Manejo y Adecuación Ambiental garantiza que las acciones y medidas de 

control propuestas sean lo más objetivas y realistas, a fin de que puedan ser ejecutadas 

y de esa manera las posibles alteraciones que puedan producirse en el medio encuentren 

una respuesta y sean minimizadas y/o mitigadas. Asimismo, que las propuestas 

ambientales estén vinculadas a las actividades de ingeniería y a las colaterales que se 

desarrollarán durante el proceso de explotación del proyecto minero, de tal forma que las 

actividades de la misma estén enmarcadas en el concepto de la conservación y protección 

del medio. El PMAA se enmarca para garantizar la incorporación de las variables 

ambientales en el conjunto de procedimientos, estudios y sistemas técnicos que permiten 

estimar los efectos que la ejecución de una determinada actividad pueda causar sobre el 

medio ambiente orientada en la Ley General de Medio Ambiente de la República 

Dominicana, en armonía con el desarrollo socioeconómico de las poblaciones 

influenciadas por el Proyecto, el PMAA está orientado a la defensa y protección de los 

componentes ambientales del área de influencia del proyecto, afectable por la ejecución 

del mismo. 

 
El PMAA tiene el propósito de accionar sobre los impactos ambientales y los factores 

físico-naturales, bióticos, visuales y socioeconómicos, que han sido identificados y 

valorados en este Declaración de Impacto Ambiental . Es la herramienta básica de la 

gestión ambiental del proyecto minero no metálico, durante su fase de explotación. Es un 

documento técnico en él se indican las directrices a ejecutar con el propósito principal de 

minimizar los efectos negativos de los impactos ocasionados por las acciones del 

proyecto. Dicho plan fue elaborado de acuerdo a las leyes y normativas ambientales que 

regulan las actividades de este tipo de proyecto. 

 
La ejecución de las actividades mineras, en sus fases: (1) explotación y (2) Cierre y 

abandono originan impactos ambientales directos e indirectos, positivos y negativos, en 

los medios físico, biológico y el social. El PMAA presentado constituye el conjunto de 

estrategias, programas, subprogramas y medidas necesarias para prevenir, controlar, 

mitigar, compensar y corregir los impactos negativos, optimizando los positivos, 

generados durante los procesos y actividades del Proyecto relacionado con los efectos 

analizados en detalle en términos cualitativos y cuantitativos 



 

 

Objetivos Básicos del PMAA 

 
Lograr la conservación del medio ambienta al mitigar, controlar, evitar y compensar los 

impactos ambientales negativos producidos durante la operación del proyecto. 

 
Anualmente y de acuerdo con la política de la empresa minera se establecerán los 

objetivos y metas ambientales con el fin de promover mejora continua de los procesos y 

sistema de gestión ambiental. La ejecución de los objetivos se llevará a cabo con un 

programa en el que se establece el calendario de aplicación y se asignan 

responsabilidades y recursos para cada una de las metas. 

 
Objetivos Específicos 

 
Los objetivos específicos contribuyen a la eficiente implementación del Programa a través 

de: 

❖ La consideración adecuada de los posibles impactos ambientales y sociales de 

los proyectos durante el proceso de evaluación y selección de proyectos. 

❖ La potenciación de los impactos positivos que el Programa y los proyectos 

por él financiados generarán. 

❖ El adecuado seguimiento y monitoreo de la implementación de los aspectos 

ambientales y sociales durante la ejecución PMAA. 

❖ La educación ambiental y la promoción del uso sustentable de los recursos 

naturales. 

❖ Disminuir los impactos ambientales negativos en más de un 80%. 

❖ Evitar impactos adversos eligiendo las medidas adecuadas. 

❖ Ejecutar todas las medidas a aplicar del PMAA. 

 
Para lograr estos objetivos, se incluye la aplicación de un conjunto de procedimientos y 

criterios para la evaluación de proyectos; requisitos ambientales a ser aplicados durante 

la ejecución de los mismos; descripción de responsabilidades; y la contratación de 

auditorías ambientales independientes. 

 

Estructura del PMAA 

 
La estructuración del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) permite conocer y 

realizar un control específico sobre el manejo ambiental básico en cada etapa en nuestro 

caso la fase de explotación y la de abandono, considerando el 



 

 

cumplimiento de los requerimientos de la normatividad ambiental de la República 

Dominicana, los estándares internacionales y la tecnología de producción limpia. 

 
El PMAA está elaborado considerando los aspectos fundamentales como son el área 

donde ocurrirán los impactos, las actividades del proyecto que lo causan, los ejecutores 

del proyecto y las comunidades vecinas. El proyecto está en fase de explotación. 

 
Para el establecimiento de los programas se agruparon por componentes ambientales, 

conforme a los Términos de Referencia emitidos por el ministerio de forma más objetiva 

para su mejor descripción y entendimiento, con los elementos del medio a los cuales se 

aplican las medidas de manejo y adecuación ambiental. Los programas identificados han 

sido establecidos de acuerdo a los objetivos del PMAA, bajo soluciones integradas a la 

protección al medio ambiente y el cumplimiento de las leyes y normas ambientales 

nacionales e internacional de acuerdo con la percepción de la empresa con respecto al 

medio ambiente 

 
El plan de manejo y de adecuación ambiental se compone de 10 programas de 

implementación o de las medidas correctoras propuestas y de sus 17 subprogramas de 

seguimiento o vigilancia en la ejecución de las mismas. Los programas son los siguientes: 

 
 

PROGRAMAS DEL PMAA 

Fase de Explotación 

Medio Programas Subprogramas 

 
 
 
 
 
 
 

 
Físico 

 
Control atmosférico 

Control de Polvo 

Control de Ruidos 

Control de Gases 

Conservación de suelos 
Conservación del suelo 

Control de erosión y derrumbes 

Conservación de Aguas 

Subterráneas 
Conservación Aguas subterráneas 

Manejo de Residuos Sólidos y 

de Residuos oleosos 

Manejo de residuos oleosos 

Manejo de Residuos Sólidos 

 
Explotación Minera 

Sistema de Extracción 

Disposición material Estéril 



 

 

Recuperación Área minada 

Programa mantenimiento 

equipos 
Mantenimiento de equipos 

 
Biótico 

 
Manejo y Conservación 

Flora y Fauna 

Manejo y Conservación de Flora 

Manejo y Conservación de Fauna 

 

 
Social 

Económico 

Programa de contingencia 
Plan de contingencia y de prevención 

de accidentes 

Programa educación ambiental 
Educación ambiental 

Programa Gestión Social Gestión Social 

         Programas del PMAA 

 

Organización del PMAA (Organigrama) 

 

 

 
Encargado Gestión Ambiental 

  

 
Obreros 

 

Figura  Organigrama PMAA 

 

Encargado Gestión Ambiental 

 
Ejecuta y coordina el PMAA. Tiene bajo su responsabilidad las siguientes funciones: 

 
❖ Prepara los informes al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

❖ Dirige el plan de vigilancia y seguimiento del proyecto. 

❖ Encargado de aplicar los programas del PMAA 

❖ Coordinar las medidas compensatorias del proyecto. 

❖ Responsable del control de riesgo. 



 

 

❖ Preparar los informes de continuidad Ambiental (ICAs) 

❖ Coordinar las relaciones entre el proyecto y las comunidades 

❖ Impartir los cursos de educación ambiental. 

❖ Coordinar los reglamentos conservacionistas del proyecto 

❖ Esta encargada del programa de vigilancia y monitoreo 

❖ Coordina y da seguimiento a la aplicación medidas en cada subprograma 

❖ Llevar a cabo los monitoreos 

 

Medidas Aplicar 

 
Una vez identificado el impacto, para los de naturaleza negativa se procura ajustar una 

medida que represente su solución, parcial o total, según las siguientes posibilidades de 

clasificación: control, compensación, mitigación y monitoreo, obedeciendo los siguientes 

criterios: 

❖ Medidas de prevención y control – acciones para evitar total o parcialmente la 

ocurrencia de impactos socioambientales. 

 

❖ Medidas de compensación – acciones para compensar un impacto socio- 

ambiental, cuando su reparación es inviable. 

❖ Medidas de mitigación – acciones que buscan reducir las consecuencias de 

los impactos socio ambientales provocados por el Proyecto. 

 
Se han establecido medidas agrupadas en los programas y subprogramas para ser 

ejecutadas mediante el seguimiento y el monitoreo permanente para satisfacer los 

requerimientos establecidos en las normas ambientales. Las medidas han sido 

consideradas para reducir, mitigar o compensar los impactos ambientales durante los 

procesos de excavación, extracción y transporte Igualmente se han seleccionado medidas 

relacionadas con las operaciones auxiliares para el mantenimiento y manejo de 

maquinarias y equipos, el control de hidrocarburos y sus derivados, disposición de 

material inerte y de residuos sólidos y conservación de los recursos hídricos y de la flora, 

fauna y paisaje. Las medidas para ser aplicadas se proponen en el Plan de Manejo de 

Adecuación Ambiental (PMAA). 

 
La corrección de los impactos consistirá en la prevención, mitigación, compensación y 

cambio de condición de los mismos. La reducción del impacto se consigue limitando la 

intensidad de la acción que lo provoca aplicando las medidas correspondientes. La 

compensación ha de contemplarse cuando el impacto sea recuperable. Los impactos 

considerados positivos también pueden ajustarse a una medida que potencie sus efectos 

benéficos. En concreto esas medidas correctoras ya sean preventivas, mitigadoras o de 

compensación se hacen referencia a los impactos derivados del proyecto. 



 

 

 

Medidas para Aplicar durante la Fase de Explotación 
FACTOR IMPACTO DESCRIPCIÓN MEDIDAS TIPO 

 
 

 
Atmósfera 

Emisión de gases 
Los equipos y camiones usados en 

la explotación minera 

Circulación a baja velocidad, personal utilizando filtro Prevención 

Producción 

De partículas 

La descarga y el transporte 

materiales, el  acopio  de los 

materiales 

Rociado de agua en los acopios de material y en los caminos 

internos, Uso de cubiertas de protección en la cama de los 

camiones 

Prevención 

 
Producción de Ruidos 

Equipos y camiones generan los 

ruidos. 

Implementación de silenciadores en las maquinarias y en los 

equipos. Operadores deben de usar auditivos, uso de barreras 

vivas en el entorno del proyecto 

Prevención 

 
 

 
Suelo 

Remoción de suelo. 

Contaminación, 

Alteración drenaje 

natural 

Se remueve el suelo para las 

extracciones mineras, se contamina si 

ocurren derrames hidrocarburos 

Trabajos de conservación de suelos. Rehúso de la materia 

orgánica removida. Depositar Desechos sólidos en áreas 

específicas, evitar derrames. Aplicar técnicas de recuperación 

edáficas. Se deberán restaurar todos los 

drenajes naturales afectados por la operación de la mina. 

Mitigación, 

control, 

prevención 

Erosión, derrumbes La remoción del suelo para las 

extracciones mineras 

Aplicación de técnicas que garanticen la estabilidad y 

protección de taludes. Nivelación de las áreas minadas con 

pendientes adecuadas, revegetación a las superficies 

desnudas 

Prevención, 

control 

Agua 

Subterránea 

Contaminación Se contamina si ocurren derrames de 

hidrocarburos y de lixiviados 

Evitar derrames y acumulación de desechos sólidos. Dar 

mantenimiento en talleres 

Prevención 

Flora Corte, de Especies 
El desmonte y el desbroce Preparación del suelo y selección de especies de las que 

existen en el área. Replantar árboles. 

Mitigación, 

Compensación 

Fauna 
Movilidad de 

especies, 

Destrucción hábitat 

Emigran las especies por la 

presencia humana, el corte de 

árboles y ruidos 

Reforestación y restauración del área y su entorno Compensación 

Paisaje 
Alteración unidades y 

morfología 

El proyecto cambia el relieve. Rehabilitación de componentes, barrena vegetal, siembras 

frutales. 

Compensación 

Socio 

económico 

Aumentos de ingresos 

y empleos en la zona, 

∆ calidad 

de vida 

Los empleos directos e indirectos que 

genera la explotación del proyecto, 

aumento de la calidad de 

vida 

Emplear obreros y técnicos de la comunidad (local), aplicar 

acciones compensatorias a la comunidad afectada 

Compensación 

Cuadro 5-3 Medidas para Aplicar durante la Fase de Explotación 
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Programas del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 

 
El contenido de cada programa o subprograma aplicar en cualquier etapa del proyecto se 

da a continuación: 

 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL 

Nombres Se indican el nombre del subprograma y del Programa al que 

pertenece el subprograma. 

Objetivos Se refiere brevemente a lo que se pretende alcanzar con el 

subprograma. Se indica en este los criterios que se desean lograr y 

cómo se propone alcanzar las metas del Subprograma. 

Impactos a 

controlar 

Se describirán de forma general, los impactos a los factores físico 

naturales y socioeconómicos que se pretenden manejar en el 

subprograma y las causas que lo originan. 

 
Medidas 

Definida por una serie de acciones encaminadas a lograr los 

objetivos y metas de manejo y adecuación propuestas para el 

subprograma 

Equipos y 

Materiales 

Se detallan los equipos y materiales necesarios para ejecutar las 

medidas propuestas. 

Técnica utilizada Se indica la tecnología utilizada 

Área de acción Cobertura y ubicación especial, el área física donde se aplicarán las 

medidas propuestas de influencia directa o indirecta del Proyecto. 

Inicio y Termino Se Indica el cronograma del programa con el inicio y el fin de este. 

Es la secuencia de ejecución de las acciones del subprograma en 

función al tiempo a ejecutarse el proyecto. 

Indicadores 

seguimiento 

Se definen los indicadores que permitirán evaluar el cumplimiento y 

gestión de las medidas de manejo y su verificación. 

Responsables Se especifica el o los responsables de definir el mecanismo de 

implementación de ejecución de las medidas para cumplir los 

objetivos del subprograma. 

Monitoreo Indica el seguimiento y monitoreo periódico al cumplimiento de las 

acciones del subprograma y las caracterizaciones y análisis 

necesarios. 

Costos RD$ Son estimaciones monetarias y financieras de la implementación de las 

medidas. Presupuesto de los recursos. Estimación del costo que la 

empresa requiere para llevar a cabo cada subprograma, se incluye el 

pago al personal involucrado en el PMAA, el valor de las 

caracterizaciones y análisis, de los equipos y materiales necesarios 

para su ejecución. 

Cuadro 5-4.- Contenido de cada Programa o Subprograma del PMAA 



 

 

Programa de Explotación Minera 

 
Las excavaciones llevadas a cabo por las actividades en el proyecto no afectan en ninguno 

de los casos al nivel freático, garantizando el cumplimiento de las normas de extracción 

de materiales no metálicos. Como los bancos de extracciones son 5 metros de altura es 

necesario controlar los taludes en los bancos para evitar accidentes. Se comenzará la 

extracción por arriba, tratando en todo momento de mantener el talud. 

 

Subprograma del Sistema de Extracción 

 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa Explotación Minera 

Subprograma Sistema de Extracción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Medidas 

❖ Definición áreas de acopio de los materiales procesados y estériles 

❖ El terreno será restaurado a su condición original, teniendo especial 

cuidado de mantener patrones de drenaje originales. 

❖ Se minimizará la alteración de canales de drenaje originales, nivelando 

el terreno a una altura mayor que la de los canales. No se dispondrá 

ningún material en canales de drenaje natural. 

❖ Aplicación de técnicas que garanticen la estabilidad y protección de 

taludes 

❖ Uso de equipos de protección personal por el personal involucrado. 

❖ El movimiento de las capas de suelo se hará de forma planificada y con 

la ayuda de maquinarias 

❖ En las actividades de la explotación de la mina, se deberá seguir los 

lineamientos del levantamiento topográfico e ingeniería de detalle de la 

mina, con esta acción se evitarán mayores superficie y volumen de suelo 

impactado, reduciendo los riesgos de erosión del terreno. 

❖ El material proveniente de las extracciones mineras será dispuesto 

adecuadamente, de modo que se garantice la estabilidad del material 

mientras permanece dispuesto temporalmente en el sitio. 

❖ Se hará acopio de la capa vegetal removida y material de desbroce para 

la restauración del suelo. 

❖ Cuando se tenga la intención de destinar un sitio a escombreras o al 

vertido de cualquier tipo de desechos producido como resultado de la 

explotación de la mina, el Encargado de Medio Ambiente de la mina 

deberá cerciorarse de que el lugar propuesto es adecuado y seguro 

desde todos los puntos de vista, tomando en cuenta la 

protección del medio ambiente en las cercanías de la mina 



 

 

 

 ❖ Se monitorearán todos los vehículos utilizados para la transportación 

de materiales y se establecerá un sistema para proteger la seguridad 

de los trabajadores y al público general, especialmente en el área de 

explotación, extracción, procesamiento del material en la mina y zonas 

aledañas 

Impactos a 

controlar 

 
Pérdida de suelo, cambio taludes, erosión, derrumbes 

Objetivo 
Establecer el plan y sistema de minado apropiado para la explotación del 

proyecto 

Área de acción Inicio Termino 

zona de extracción/ Frente de minado 
En inicio Fase 

Explotación 

Final fase de 

Explotación 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 

M² de Área de acopio materiales, Taludes apropiados 

en excavaciones 

Excavaciones a las profundidades 

establecidas. Acopios en lugares 

adecuados 

Responsable Encargado de gestión Ambiental 

Monitoreo 
El monitoreo de las acciones y medidas a ejecutar se realizará 

diariamente. 

Costos 

RD$ 40,000.00 
Incluye solo el pago al personal PMAA 

Cuadro 5-5 Subprograma del Sistema de Extracción 



 

 

Subprograma de Recuperación de Áreas Minadas 

 
La restauración es el proceso en el cual se trata de devolver al medio ambiente 

intervenido, las condiciones similares a la que presentaban antes del proyecto en nuestro 

caso la superficie del suelo es sometida a la extracción sistemática de materiales cuyo 

resultado es superficies con huecos con taludes de todo tipo. La reforestación es la tarea 

más importante en la recuperación de las áreas minadas. 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa Explotación Minera 

Subprograma Recuperación de Áreas minadas 

 
 
 
 
 
 

 
Medidas 

❖ Se realizará simultáneamente los trabajos de extracción y restauración 

del área explotada, para minimizar los impactos negativos causados al 

medio natural. 

❖ Acopio de la capa vegetal producto de descapote, retirada, acopio y 

almacenamiento de los horizontes fértil 

❖ Nivelación de las áreas minadas dotándolas de pendientes adecuadas. 

Remodelación de taludes 

❖ Medidas para la recuperación mediante el uso de vegetación Se 

revegetará el área afectada con la extracción minera, incluyendo bermas 

y canales transversales con una mezcla de pasto y en las áreas donde 

sea posible se permitirá la revegetación natural. 

❖ Recuperar el perfil geomorfológico de los espacios sometidos a 

minados utilizando la flora nativa 

❖ Las ramas pequeñas y hojas sobrantes del desmonte serán dispuestas 

apropiadamente a los fines de generar abono orgánico que será 

utilizado para fomentar la revegetación. 

❖ Se sembrarán especies amenazadas (Palma cana Caoba, Palma 

real), para contribuir con su conservación. 

Objetivo Restablecer el terreno alterado desarrollando un programa que 

incluye la nivelación y relleno de las áreas afectadas 

Área de acción Inicio Termino 

zona de extracción/ Frente de minado En inicio Fase Explotación Cierre de operaciones 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 

Área recuperada Flora repuesta, Suelo repuesto 

Responsable Encargado de gestión Ambiental 

Monitoreo El monitoreo de las medidas se realizará diariamente. 

Costos 

RD$ 201,300.00 

Incluye costo personal PMAA RD$ 40.000.00 y costo 

Recuperación área de 2 tarea/año a 80,650 c/u (RD 

$161,300.00) 

 Subprograma de Recuperación de Áreas Minadas 



 

 

Subprograma de Disposición de Materiales Estériles 

Para el carguío de mineral se utilizarán los mismos equipos existentes y de la misma 

forma que fue descrita para las actuales operaciones. Durante la etapa de explotación se 

generarán residuos líticos o el material estéril 

 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa Explotación Minera 

Subprograma Disposiciones materiales estériles 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Medidas 

❖ Humectación depósitos material estéril. 

❖ Recuperación y restauración los depósitos de materiales estériles, 

deberán ser recuperadas y restauradas para incorporarlas de manera 

productiva al medio ambiente 

❖ Determinación del área de acopio. Situar las zonas de 

amontonamiento de tierras y materiales de rechazo de forma idónea 

para garantizar su estabilidad, y situarlas de forma que se minimice 

el riesgo de arrastre por las aguas de lluvia o avenidas ordinarias. 

❖ Los acopios deberían ser proyectadas y operadas de manera que se 

garantice la seguridad necesaria en el lugar de trabajo. 

❖ Se llevará un registro de los escombros descargados. Supervisará las 

operaciones de descarga, vigilará e informará sobre la seguridad de 

la escombrera y asumirá la responsabilidad de la seguridad en 

general. 

❖ Se preparará un reglamento sobre la descarga de escombros que 

prevea: un sistema de drenaje o desagüe para la escombrera; el 

mantenimiento en buen estado del sistema de desagüe; la forma en 

que han de ejecutarse las operaciones de descarga para prevenir 

hechos peligrosos y evitar riesgos a las personas; la 

naturaleza y frecuencia de las inspecciones de la escombrera. 

Objetivo Disposición adecuada de los acopios de materiales estériles 

Área de acción Inicio Termino 

zona de extracción/ Frente de minado En inicio Fase explotación Cierre operaciones 

Indicadores evaluación 

Área de acopios ubicados. 

Responsable Encargado de gestión Ambiental 

Monitoreo El monitoreo de las acciones y medidas a ejecutar se 

realizara mensualmente 

Costos 

RD$ 40,000.00 

Incluye solo personal PMAA 

 Disposiciones materiales estériles 



 

 

Programa de Conservación de Agua Subterránea 

 
Las actividades de la fase de explotación del proyecto, se pueden producir impactos no 

deseados en el acuífero en cuanto su calidad y cantidad. El programa se aplica con el 

subprograma de Conservación de Agua Subterránea. 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa Conservación Agua subterránea 

Fase Explotación 

 
 
 
 
 

 
Medidas 

❖ Evitar derrames de hidrocarburos, manteniendo en buen estado los 

equipos y maquinarias 

❖ Disposición adecuada de desechos sólidos para prevenir fuga de 

lixiviados. 

❖ Mantener en buen estado los equipos y maquinarias. 

❖ El mantenimiento de los equipos en la medida de lo posible se realizará en 

talleres contratados 

❖ Se controlarán los niveles de explotación en la que la profundidad no afecte el 

nivel freático del área 

❖ El Plan de Manejo de Residuos sólidos y oleosos de la mina permitirá 

minimizar la posibilidad de impactos sobre la calidad de agua debido a los 

estrictos controles que se impondrán sobre los desechos tanto líquidos como 

sólidos, generados durante la explotación de la mina. 

❖ Capacitar al personal del proyecto sobre las medidas para prevenir la 

contaminación de las aguas subterráneas. 

Impactos a controlar Contaminación del Agua subterránea 

Objetivo Evitar la contaminación del agua subterránea 

Área de acción Inicio Termino 

Área propia del proyecto Fase explotación Cierre del proyecto 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 
Suelo sin mancha de aceite.  Área 

impermeabilizada en  taller y tanque 

combustible 

Ningún derrame de hidrocarburos. Tanques donde 

depositar aceite usado. 

Responsable Encargado de gestión Ambiental 

Monitoreo El cumplimiento de las medidas serán verificadas 

mensualmente por el encargado de conservación. 

Costos RD$ 40,000.00 El costo incluye el pago personal involucrado 

Conservación Agua subterránea 



 

 

Programa de Control Atmosférico 

Con su aplicación se busca impactar lo menos posible el medio atmosférico aplicando 

medidas para reducir la emisión de partículas de polvo, gases y el ruido asociado a las 

operaciones del proyecto. 

 

Subprograma de Control de Polvo 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa Control atmosférico 

Subprograma Control de Polvo 

 
 
 
 

 
Medidas 

❖ Rociado en los caminos, en los acopios y accesos viales 

❖ Uso de Los vehículos que transportan el material desde la zona de 

procesamiento de la mina hacia los centros de distribución y venta 

estarán cubiertos con lonas impermeables como cubiertas de 

protección en la cama de los camiones cuyas dimensiones sean en 

ancho dos metros mayores que el ancho y longitud del recipiente 

del vehículo que transporta el material 

❖ Se controlará las emisiones de polvillo al ambiente mediante la 

humectación periódica de los caminos y áreas adyacentes a la 

explotación, extracción, procesamiento y transporte del material 

obtenido 

❖ Se desarrollará un plan de movilización eficiente de los 

materiales transportados desde la mina hasta la zona de 

mercadeo. 

Equipos Cubiertas de protección. Mangueras. 

Impactos a controlar Producción de materia particulada (Polvo) 

Objetivo Controlar las emisiones de partículas en la atmósfera para evitar 

efectos a la salud y el medio ambiente 

Área de acción Inicio Termino 

Área propia del proyecto y área de acopios Fase explotación Etapa de Cierre 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 

Registro de emisión, baja concentración de 

partículas de aire 

Aire limpio, suelo humectado, uso de lonas 

en camiones 

Responsable Encargado de gestión Ambiental 

Monitoreo Hacer mediciones semestralmente 

Costos 

RD$ 80,000.00 

El costo Incluye personal (RD$ 40,000.00) y caracterizaciones RD$ 

20,000.00 (2 a RD$ 10,000.00 c/u), humectación RD$20,000.00 

Subprograma de Control de Polvo 



 

 

Subprograma de Control de Ruido 

Con este subprograma se pretende prevenir y mitigar las posibles afecciones que a la 

salud de los empleados del proyecto que puedan producir las emisiones sónicas que 

generan los equipos y maquinarias en funcionamiento. 

 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa Control atmosférico 

Subprograma Control de Ruido 

 
 
 
 

 
Medidas 

❖ Uso de  silenciadores en equipos y maquinarias. 

❖ Uso obligatorio de equipos de protección personal 

individual que garanticen la menor exposición al ruido por 

los operadores expuestos a ruidos constantes. 

❖ Uso barreras vivas 

❖ Se limitará el uso de maquinaria pesada a horarios de 

trabajo normales, evitando de esta manera la 

contaminación acústica (horario de trabajo de 7:00 a.m. – 

6:00 p.m.), considerando las horas de descanso 

nocturnas. 

❖ Revisión, mantenimiento periódico de los silenciadores e 

instalaciones de catalizadores en los motores de cada uno 

de los vehículos y maquinaria que operan en la 

mina para disminuir los niveles de ruidos. 

Equipos Sonómetro, auditivos 

Impactos a controlar Producción del ruido 

Objetivo Controlar los niveles de ruido para evitar la contaminación 

acústica en el proyecto 

Área de acción Inicio Termino 

Área propia del proyecto En inicio Fase 

explotación 

Cierre de 

operaciones 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 

Disminución de ruido, limitación de los trabajos a 

horarios diurnos 

Disminución molestia acústica 

Responsable Encargado de Gestión Ambiental 

Monitoreo Hacer mediciones de ruido Semestralmente 

Costos 

RD$ 48,000.00 

El costo incluye pago del personal (RD$40,000.00) y RD$ 

8,000.00 de caracterizaciones (2 a 4,000 c/u) 

 Control de Ruido 



 

 

Subprograma de Control Emisiones de Gases 

 
El programa cuenta con su subprograma de seguimiento para evitar los efectos a la salud 

y al medio ambiente originados en las emisiones de gases. La meta principal es disminuir 

en más de 80% las emisiones de gases. 

 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa Control Atmosférico 

Subprograma Control de emisiones de gases 

 

 
Medidas 

❖ Mantenimiento periódico al sistema de escape a los 

equipos, camiones y cargadores frontales 

❖ Utilización filtros en sistemas de escape 

❖ Uso de equipos y maquinarias de modelos recientes 

❖ Uso de equipos y maquinarias excelentes condiciones 

mecánicas para evitar las emisiones de gases 

vehiculares. 

Equipos Filtros y catalizadores en sistema de escape 

Impactos a 

controlar 

Producción de emisiones de gases en la atmosfera 

Objetivo Controlar los niveles de emisiones de gases para evitar la 

contaminación atmosférica 

Área de acción Inicio Termino 

Área propia del proyecto En inicio Fase 

explotación 

Cierre de 

operaciones 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 

Registro de emisión gases a partir de análisis 

realizados 

Sistema de escape ajustada en 

equipos y vehículos cambio de filtros 

de motores vehículos y equipos 

Responsable Encargado de gestión Ambiental 

Monitoreo Mediciones de concentraciones de gases cada semestre 

Costos 

RD$ 67,000.00 

El costo refleja el pago por las caracterizaciones (RD $ 27,000.00 (2 

a RD$ 13,500.00 c/u) y del personal involucrado (RD $ 

40,000.00) 

 Control de emisiones de gases 



 

 

Programa de Conservación del Suelo 

 
Este programa se compone de dos subprogramas el de conservación de suelos para 

evitar y/ o disminuir la pérdida y la contaminación del suelo y el de control de la erosión y 

derrumbes. 

 

Subprograma de Conservación de Suelos 

 
La extracción de materiales se realizará mediante sistema de banqueo. El 80% de los 

suelos removidos se habrá de almacenar para ser utilizado en la recuperación de las áreas 

impactadas. 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa Conservación de suelos 

Subprograma Conservación del suelo 

 
 
 

 
Medidas 

❖ Colocación del material en lugares especiales acondicionados para esos fines 

y el acopio no pasara de 6 meses. 

❖ Aplicar Mejoras edáficas con uso de abonos. 

❖ La nivelación de las áreas deberá realizarse considerando el escurrimiento y 

los drenajes naturales. 

❖ Retiro, almacenamiento, protección y acopio capa vegetal descapotada o 

removida para usos en recuperación del suelo Aplicar Mejoras edáficas y uso 

de abonos. 

❖ Remoción y tratamiento total de los suelos contaminados para su tratamiento 

y reutilización. 

❖ Evitar posibles derrames accidentales de combustibles e hidrocarburos. 

Impactos a controlar Contaminación y pérdidas de suelos 

Objetivo Evitar la contaminación del suelo preservando el recurso suelo, prevenir la 

perdida de la capa de suelo en las áreas intervenidas y la alteración del drenaje 

natural del suelo. 

Área de acción Inicio Termino 

Área propia del proyecto Fase Explotación Cierre de operaciones 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 

Acopios de materiales y depósitos de 

desechos sólidos en lugares adecuados 

Ningún derrame de hidrocarburos. Suelo repuesto. 

Responsable Encargado de gestión Ambiental 

Monitoreo El cumplimiento de las medidas será verificadas mensualmente por el 

encargado 

Costos RD$ 55,000.00 Incluye costo personal PMAA (RD$40,000.00), abonos 

(RD$15,000.00). 

Cuadro 5-12 Conservación del suelo 



 

 

Subprograma de Control de la Erosión y Derrumbes 

 
La extracción de materiales se realizará mediante sistema de banqueo. 

 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa Conservación de suelos 

Subprograma Control de la erosión y derrumbes 

 
 
 
 
 
 

 
Medidas 

❖ Se disminuirán las actividades de operación de la mina en períodos 

de lluvia a los fines de no generar fenómenos que puedan causar 

erosión 

❖ En laderas con pendientes mayores a 15° se construirán bermas y 

canales transversales para desviar el escurrimiento. 

❖ Acopio en lugares llano donde no esté expuesto a la erosión. 

❖ Nivelación del terreno con pendientes suaves en las áreas 

excavadas. 

❖ Estabilización de taludes en áreas afectadas 

❖ Revegetación a las superficies desnudas 

❖ La extracción de materiales desde la superficie de minado se hará de 

acuerdo a los planes establecidos y tecnología completamente 

mecanizada que permita cumplir con toda rigurosidad el 

mantenimiento del ángulo de reposo. 

❖ Reducir la inestabilidad de taludes en puntos considerados como 

críticos a derrumbes. 

❖ Establecer un programa de siembra de gramíneas. 

❖ Identificar los sitios críticos a derrumbes 

Impactos a controlar Erosión y derrumbes 

Objetivo Evitar la erosión del suelo preservando el recurso suelo y prevenir los 

derrumbes. 

Área de acción Inicio Termino 

Área propia del proyecto En inicio Fase Explotación Cierre de operaciones 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 

Acopios de materiales en lugares llanos Ningún derrumbe Suelo nivelados 

Responsable Encargado de gestión Ambiental 

Monitoreo El cumplimiento de las medidas será verificado mensualmente por 

el encargado 

Costos 

RD$ 40,000.00 

Incluye solo personal PMAA 

Control de la erosión y derrumbes 



 

 

Programa Manejo de Residuos sólidos y Residuos Oleosos 

 
Este programa contiene dos subprogramas una para el control posibles derrames 

accidentales de hidrocarburos y otros para el manejo y disposición de los residuos 

sólidos. 

 

Subprograma de Manejo Residuos Sólidos 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa Manejo de Residuos sólidos y residuos oleosos 

Subprograma Manejo de residuos sólidos 

 
 
 
 

 
Medidas 

❖ Selección áreas adecuadas para la disposición de residuos sólidos 

❖ Practicar el reciclaje. Realizar clasificación y acopio temporal de los 

residuos sólidos por grupos. 

❖ Uso zafacones con tapas para la disposición de los residuos sólidos 

generadas durante las labores por los trabajadores 

❖ Reciclar residuos sólidos domésticos generados por el personal de la 

empresa. 

❖ Disposición adecuada material estéril. 

❖ Facilitar el transporte y disposición de los residuos sólidos generados 

para evitar la degradación de la calidad ambiental del recurso suelo 

❖ Prohibir arrojar o abandonar residuos sólidos de cualquier especie 

dentro o fuera del área de explotación de la mina. Se prohíbe 

almacenar residuos sólidos a cielo abierto en áreas no autorizadas. 

Impactos Contaminación de los suelos 

Equipos Zafacones 

Objetivo Evitar la contaminación del suelo 

Área de acción Inicio Termino 

Área propia del proyecto Fase explotación Cierre del proyecto 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 

Disposición del 100% de los materiales 

sólidos y otros desechos. 

Reciclaje realizado. N.º de zafacones en la zona 

Responsable Encargado de gestión Ambiental 

Monitoreo El cumplimiento de las medidas serán verificadas mensualmente 

por el encargado 

Costos 

RD$45,000.00 

El costo refleja el pago del personal PMAA (RD$ 40,000.00) y 

compra de zafacones (RD$ 5,000.00) 

  Manejo de residuos sólidos 



 

 

Subprograma de Control Residuos Oleosos 

 
Este programa vela por el manejo y control de vertidos accidentales de los hidrocarburos: 

combustibles, lubricantes, y aceites que se utilizan los equipos y maquinarias, para evitar 

los posibles derrames accidentales. 

 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa Manejo de Residuos sólidos y Residuos oleosos 

Subprograma Control de residuos oleosos (hidrocarburos) 

 
 
 
 

 
Medidas 

❖ Evitar posibles derrames accidentales de hidrocarburos, en caso de 

derrame se procederá a mezclar con arena y retirar los suelos 

contaminados 

❖ Contratación de servicios para dar mantenimientos a equipos 

❖ Colocar contenedores para recoger posible derrame de aceites en 

acciones propias uso de camiones 

❖ En caso de derrame de algún producto liquido evitar su esparcimiento 

haciendo canaletas a su alrededor y recogiéndolo con arena, aserrín o 

tierra; posteriormente disponer del material en un sitio apropiado. 

Mantener elementos para la contención y limpieza de derrames 

accidentales (trapos, paños, fundas de arena y aserrín). 

❖ En el caso de derrames accidentales aplicar los procedimientos 

establecidos en el plan de contingencia para el derrame de 

hidrocarburos. 

Impactos a 

controlar 

Contaminación de los suelo y las aguas subterráneas por el vertido 

accidental de hidrocarburos 

Objetivo Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales ocasionados por 

vertidos oleosos e hidrocarburos, durante la realización de los trabajos de 

operación por el posible vertido accidental de combustibles y aceites. 

Área de acción Inicio Termino 

Área propia del proyecto En inicio Fase explotación Cierre del proyecto 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 

Disposición del 100% de los residuos oleosos, 

reciclaje disponibles 

No manchas en el suelo 

Responsable Encargado de Gestión Ambiental 

Monitoreo El cumplimiento de las medidas serán verificadas mensualmente por el 

encargado. 

Costos 

RD$ 40,000.00 

El costo solo incluye el pago al personal PMAA involucrado 

Control de residuos oleosos (hidrocarburos) 



 

 

Programa de Manejo y conservación de la Flora y la Fauna 

 
Con este programa se pretende conservar la biodiversidad de la flora in situ con la mayor 

cantidad de plantas y la creación de nuevas condiciones que le permita a la fauna 

recuperar su espacio. 

 

Subprograma de Conservación de la Flora 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa Manejo y conservación de la Flora y la Fauna 

Subprograma Manejo y conservación de la Flora 

Objetivos ❖ Compensar el efecto negativo provocado por la destrucción o afectación 
directa a árboles y cobertura vegetal provocada por la operación del 

proyecto. Protección de ecosistemas frágiles. 
❖ Reforestar el área y restaurar el paisaje afectado. 

Impactos a 
controlar 

Eliminación de especies flora y la cobertura vegetal, degradación del 
paisaje. Erosión. 

 

 
Medidas 

❖ Reforestación con la selección de especies de las que existen en el área y frutales 
para la repoblación en las áreas. 

❖ Implementar plan de Siembra el cual se resume en la adquisición de las plántulas, 
transporte, siembra, mantenimiento y reposición de las plántulas con problemas 
de adaptación al ambiente. 

❖ Creación  de  hábitat  similar al que  es afectado. 

❖ Mantenimiento de las especies plantadas, realizándose el control de la maleza, 

chapeo, control de plagas y riego. 

Equipos Plántulas, Abonos, Herramientas de siembra 

Área de acción Inicio Termino 
En Área circundante al proyecto ( entorno 
proyecto) 

En inicio Fase 
explotación 

Cierre del proyecto 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 
80% recuperado de la cobertura vegetal 
impactada. Relación de áreas minadas y 
forestadas (en tareas). 

Registros de siembras, Nº de plantas 
producidas. Comportamiento de los índices de 
diversidad y riqueza de especies. 

Responsable Encargado de Gestión Ambiental 

Monitoreo El cumplimiento de las medidas será verificado diariamente por el 
encargado de conservación. 

Costos 
RD$ 120,000.00 

Se incluye en el costo el gasto en plántulas y abonos (RD $ 
80,000.00) y lo correspondiente al personal (RD $40,000.00) 

 Manejo y conservación de la Flora 



 

 

Subprograma de Conservación de la Fauna 

 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa Manejo y conservación de la Flora y la Fauna 

Subprograma Manejo y conservación de la Fauna 

 
 

 
Medidas 

❖ Reforestación y repoblación especies vegetales. 

❖ Creación  de  hábitat  similar al que  es afectado. 

❖ Garantizar la conservación de pequeños espacios o islas de 

biodiversidad en aquellos puntos del área del Proyecto donde sea 

factible desde el punto de vista productivo y ambiental para proteger 

la fauna del área. 

❖ Restablecer el hábitat de la zona una vez concluida la extracción del 

material en un frente de minado para posibilitar el retorno o 

recolonización de la fauna, principalmente aves, y reptiles. 

Impactos ❖ Afectación de la fauna debido al desbroce de las áreas. 

❖ Movilidad de especies de fauna. 

❖ Alteración del hábitat. 

❖ Destrucción de biotopos. 

Objetivo Reforestar el área, para lograr el retorno de especies fauna al restablecer 

su hábitat. Crear sitios con condiciones mínimas de anidamiento, 

alimentación y pernoctación de la fauna autóctona, 

principalmente aves, anfibios y reptiles. 

Área de acción Inicio Termino 

En todas las áreas intervenidas En fase de explotación Fase de abandono, Cierre 

del proyecto 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 

Hábitat restablecido. Presencia de especies 

protegidas y en peligro de extinción 

Especies faunas avistadas. Presencia 

de especies alimenticias para las aves 

Responsable Encargado de Gestión Ambiental 

Monitoreo El cumplimiento de las medidas será verificadas mensualmente 

por el encargado de conservación 

Costos 

RD$ 40,000.00 

Solo refleja el costo del personal PMAA 

Cuadro 5-17 Manejo y conservación de la Fauna 



 

 

Programa de Mantenimiento de Equipos 

 
Se pretende con este programa mantener en buen estado los equipos, maquinarias e 

infraestructuras del proyecto, para evitar y/o mitigar los efectos de la contaminación del 

agua subterránea y del suelo por derrame de combustibles, grasas y aceites. 

 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa Mantenimiento de equipos 

Medidas ❖ Colocar contenedores para recoger posible derrame de aceites en 

acciones propias de mantenimiento. 

❖ Construir plataforma a tanque de combustible 

❖ Dar mantenimiento adecuado y constante a los equipos, maquinarias 

❖ Los cambios de baterías, filtros y aceites deberán ser realizados en las 

estaciones de servicio autorizadas exclusivamente, en casos 

necesarios se deberá proceder al cambio de estos suministros bajo 

normas de protección ambiental (ej., implementar colectores de 

derrame). 

Impactos a controlar Contaminación del suelo y acuífero 

Objetivo Mantener en buen estado los equipos y maquinarias del proyecto, para evitar 

y/o mitigar los efectos de la contaminación del agua subterránea y del suelo 

Área de acción Inicio Termino 

Área taller y parqueo equipos Fase explotación Cierre de proyecto 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 

Talleres contratados Registros del mantenimiento a equipos, maquinarias e 

infraestructuras. Chequeos y cambios de aceites 

Responsable Encargado de gestión Ambiental 

Monitoreo El cumplimiento de las medidas será verificadas mensualmente por el 

encargado 

Costos 

RD$ 60,000.00 

El costo refleja un costo cambio filtros y aceites (RD$ 60,000.00), el 

costo de piezas de repuestos a usar y el pago de los técnicos 

mecánicos no se considera en PMAA, sino como costo de la empresa 

Mantenimiento de equipos 



 

 

Programa de Educación Ambiental 

 
Al aplicar este programa se pretende llevar a cabo las actividades necesarias para la 

capacitación dirigidas a los usuarios y trabajadores de la mina fin de crear las bases 

ecológicas para la ejecución del proyecto y vincular a la comunidad para que exista una 

comunicación durante la ejecución del proyecto 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa Educación ambiental 

Objetivos Llevar a cabo las actividades necesarias para la capacitación dirigidas a los 

usuarios y trabajadores a fin de crear las bases ecológicas y ambientales para 

la ejecución del proyecto. Realizar al menos un cursillo por año y 

Entrenar los 100% empleados del proyecto. 

Causa Capacitación al personal del proyecto sobre la conservación del medio 

ambiente, plan de contingencia y la normativa ambiental asociada al 

proyecto. 

 
 

 
Acciones a 

desarrollar 

❖ Dar cursos sobre las normas ambientales vigentes para los 

pobladores y el personal de la empresa. 

❖ Los trabajadores se entrenarán sobre lo recomendado en el plan de 

manejo y adecuación Ambiental propuesta. 

❖ Capacitación sobre el Plan de Manejo y Adecuación Ambiental. 

❖ Capacitación y educación sobre el Plan de contingencia. 

❖ Capacitación, sensibilización y educación del personal que labora en el 

proyecto sobre la importancia del manejo y reciclaje de los residuos 

sólidos generados 

❖ Realización de talleres educativos y de capacitación al personal del 

proyecto sobre el manejo del ruido, material particulado y gases 

Área de acción Inicio Termino 

Local de la empresa En inicio Fase explotación Fase de abandono 

Indicadores evaluación Indicadores de la Gestión 
Cursos, talleres, conferencias dados. 

Folletos y material gastable entregados 

No. folletos y libros publicados. Manuales de 

procedimientos del PMAA y plan de contingencia 

entregados. 

Responsable Encargado de gestión ambiental 

Monitoreo Anualmente 

Costos 

RD$ 45,000.00 

El costo Pago Enc. Gestión Ambiental RD$ 25,000.00 y el material 

gastable, folletos y manuales de procedimiento PMAA impresos (RD$ 

20,000.00) 

Educación ambiental 



 

 

Programa de Gestión Social 

 
Es necesario destacar que los trabajos de extracción de la mina sirven como ayuda para 

el desarrollo social y económico de la zona. Por la operación de la mina se benefician 

muchas familias con empleos directos o indirectos, así como los choferes de los camiones 

que transportan los materiales. La empresa aplicará con este programa un conjunto de 

acciones comunitarias según las soliciten las comunidades de Frenito, Toro Cenizo del 

Municipio del Seybo 

 
Planta Procesadora de Agregados Horca, mediante el análisis de interesados y la vista 

pública realizada ha identificado que la transportación del material extraído de la mina 

por las vías existentes es considerada como el principal problema ambiental entre los 

residientes de la zona. En ese sentido se implementará un plan de gestión social basado 

en la ayuda comunitaria, en un programa de compensación social y en la aplicación de 

medidas de relaciones interinstitucionales y con las comunidades cercanas. Esto se logra 

aplicando los siguientes lineamientos: 

 

❖ Cumplir con las Leyes relativas a aspectos sociales de una manera responsable, 

cumplir la Ley y cuando no sea clara, buscar soluciones serias y apropiadas. 

 
❖ Participar en iniciativas locales de desarrollo sostenible. 

 
❖ Aplicación de medidas con el fin de mejorar la calidad de vida de los moradores 

cercanos a la mina 

 

❖ Informar a la población cerca de su comunidad sobre las actividades a desarrollar 

por la empresa Minera. 

 
❖ Se coordinarán acciones tendientes a canalizar cualquier inquietud de los 

pobladores de la Sección Montería, con las autoridades gubernamentales 



 

 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa Gestión Social 

Objetivos Establecer una relación de beneficio mutuo entre la empresa y la comunidad. 

Vincular a la comunidad para que exista una comunicación durante la ejecución 

del proyecto. Mejorar y optimizar las relaciones con la comunidad y dar 

seguimiento a las de inquietudes, quejas, demandas y reclamos presentados 

por la comunidad por actividades relacionadas con la operación 

del Proyecto. 

Impactos a 

controlar 

• Aumento al nivel de empleos. 

• Mejoría en la calidad de vida de los pobladores de la Sección Montería 

 
 
 
 
 
 
 

 
Medidas 

❖ Emplear mano de obra local. Por ello se deberá maximizar la contratación 

de mano de obra local y proporcionar oportunidades de empleo y negocio 

en forma razonable a los habitantes cercanos a las operaciones de la mina. 

Dar asistencia y ayuda comunitaria con aportes materiales y económicos a 

la comunidad Villa Güera, según las posibilidades. 

❖ Colocar señalizaciones verticales y horizontales para evitar accidentes en la 

carretera. Señalización indicando paso de camiones 

❖ Aplicar acciones comunitarias tales como: reconstrucción, bacheo y 

Mantenimiento de carretera 

❖ Ayudar con materiales producido en la mina, según sea necesario. 

❖ Concertar con los representantes comunitarios las ejecuciones de las 

expectativas presentadas en el análisis de los interesados y para resolver 

conflictos. 

❖ Mantener comunicación permanente las Juntas de vecinos de la zona donde 

la empresa realizas sus operaciones mineras, con el Ministerio de Estado 

de Medio Ambiente (MIMARENA), Ministerio de Obras Públicas, Ministerio 

de Salud Pública, y Ayuntamiento municipal del SEYBO entre 

otras. 

Área de acción Inicio Termino 

Sección Montería En inicio Fase explotación Fase de abandono 

Indicadores de la 

gestión 

Donaciones a la comunidad hechas. Acciones comunitarias 

realizadas. Mejoramiento de la relación con la comunidad 



 

 

 

 

 

 

Gestión Social 

Programa de Gestión Social y Acción Comunitaria 

Es necesario destacar que los trabajos de operación del proyecto sirven de ayuda para el desarrollo social y económico de la 

zona. Con la operación del proyecto se benefician muchas familias con empleos directos o indirectos, así como los choferes de 

los camiones que transportan los materiales. La empresa aplicará con este programa un conjunto de acciones comunitarias 

según la soliciten cualquiera de las comunidades del entorno del proyecto. 

 

PROGRAMA GESTION SOCIAL Y ACCION COMUNITARIA 

 

 
Objetivos 

Establecer una relación de beneficio mutuo entre el promotor y la 

comunidad. Vincular a la comunidad para que exista una comunicación 

durante la ejecución del proyecto. Mejorar y optimizar las relaciones con 
la comunidad y dar seguimiento a las inquietudes, quejas, demandas y 

reclamos presentados por la comunidad por actividades relacionadas 

con la operación del proyecto. Coordinar 
con los comunitarios el alcance desarrollista del proyecto. 

 
 
 

 
Medidas 

Dar asistencia y ayuda comunitaria con aportes de materiales y 

económicos a las comunidades del entorno, como son Palo 

Colorado, Villa  Magante y Gaspar Hernández, según las 
posibilidades. Aplicar acciones comunitarias tales como: 

reconstrucción, bacheo y mantenimiento de caminos y carreteras. 

Realizar aportes a las escuelas de la zona 

Ayudar con materiales producido en la planta, según sea necesario 
Concertar con los representantes comunitarios las ejecuciones de las 

expectativas presentadas en el análisis de los interesados y para 
resolver conflictos. 

Impactos Aumento al nivel de empleos. Incremento en la Actividad Comercial. 

Mejoría en la calidad de vida de los pobladores. 

Responsable Dirección de la Empresa 

Monitoreo Anualmente 

Costos 

RD$ 60,000.00 

Según las ayudas y acciones realizadas, estimado 60,000.00 más el 

uso de sus equipos y material de la mina 



 

 

Área de acción Inicio Termino 

De la provincia el Seybo Municipio de Miches En inicio Fase 
Operación Fase de abandono 

Indicadores de la 
gestión 

Donaciones a la comunidad del entorno. Acciones comunitarias 
realizadas. Mejoramiento de la relación con la comunidad 

Responsable Promotor de la Empresa 

Monitoreo Anualmente 

Costos 
RD$ 80,000.00 

Según las ayudas y acciones realizadas, estimamos RD$ 80,000.00 
más el uso de sus equipos y maquinarias y donaciones de material 
de la empresa. 

 

Fase Operación 

 
En la fase de operación el presupuesto del PMAA mostrado es solo para el primer año de su aplicación y los demás 

años durante la vida útil serán muy parecidos a este, incluye compra de equipos y accesorios, pero no incluye el 

costo de mantenimiento de infraestructura. A continuación, se presenta un análisis de costos del personal 

involucrado en la ejecución del PMAA, teniendo en consideración el pago por mes/hombre del especialista 

ambiental que es quien junto a la administración del proyecto dirigirá el PMAA. El análisis de costo anual para el 

pago del personal PMAA es: 

 

 

Personal involucrado fijo Unidad P.U en RD$ P.T en RD$ 

Encargado Ambiental 13 meses 25,000.00 325,000.00 

Un (1) Obrero 13 meses 12,000.00 156,000.00 

TOTAL 481,000.00 

                     Análisis Costos por año para el personal PMAA fase operación 



 

 

De los 13 subprogramas, solamente en 11 de estos interviene el personal del PMAA, por tal razón el presupuesto 

para cada subprograma seria 481,000 / 11 = 43,727.00. Para fines de este análisis estos costos se han distribuido 

a cada uno de los 11 subprogramas, asumiendo la cantidad de (RD$ 44,000.00). 

 

Los subprogramas en los cuales no se ha considerado el personal anteriormente son: Gestión Social, Acción 

Comunitaria y el de Mantenimiento de equipos y los que conforman el Plan de contingencia. 

 
Las diferencias en costo entre los programas son debido a actividades específicas en ellas, pero como se tendrá un 

personal para implementar el PMAA, el pago mensual de ellos es lo más influyente en el costo del PMAA. Para el 

caso del Subprograma de manejo de flora se considera un costo adicional la compra de las plantas, además de 

sembrar y mantener la flora del área (RD$ 80,000.00). Para el programa de mantenimiento no se considera el costo 

de piezas de repuesto, pero sí una cantidad de RD$ 40,000.00 / año para aceite y filtros. Se considera en el 

presupuesto un costo completivo para combustible y materiales diversos de RD$ 80,000.00 anual. 

 
La compra de materiales y equipos como zafacones, mascarillas, equipos de protección quedan incluidos en el 

costo del subprograma correspondiente. 

 
Referente al programa de contingencia el costo se ha contemplado por la empresa. El personal de PMAA se incluye 

en este costo. 

 
Para el programa de educación ambiental se considera un costo por talleres y materiales a usar, copias de folletos 

RD$ 5,000.00. El curso será impartido por el encargado de Gestión ambiental. 

 
El presupuesto del PMAA mostrado es solo para el primer año de su aplicación y los demás años durante la vida 



 

 

útil serán muy parecidos a este, incluye compra de equipos y accesorios. Anualmente y de acuerdo con la política 

del proyecto se establecerán los objetivos y metas ambientales con el fin de promover mejora continua de los 

procesos y el sistema de gestión ambiental y se actualizará el presupuesto. 

Presupuesto del PMAA 

El presupuesto del PMAA mostrado es solo para el primer año de su aplicación y los demás años durante la vida 

útil serán muy parecidos a este, la compra de equipos, accesorios y otros gastos será asumida por la empresa 

promotora del proyecto. 

FASE DE OPERACION RD$ 

Combustibles, materiales varios en Ejecución PMMA 80,000.00 

Programa de Control 
Atmosférico 

Subprograma Control Polvo 64,000.00 

Subprograma Control Ruidos 54,000.00 

 Subprograma Control Gases 64,000.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 182,000.00 

 

 
Programa de conservación 

de suelos 

Subprograma de conservación de suelos y 
drenaje natural 64,000.00 

Subprograma control de erosión y 
derrumbes 44,000.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 108,000.00 

Programa de mantenimiento 
de equipos Programa mantenimiento de equipos 40,000.00 

 
Programa manejo de flora y 
fauna 

Subprograma manejo de flora 64,000.00 

Subprograma manejo de fauna 44,000.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 108,000.00 

Subprograma manejo residuos sólidos 54,000.00 



 

 

 
Programa de manejos de 
residuos sólidos y oleosos 

Subprograma manejo residuos oleosos y 

vertidos accidentales 
44,000.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 98,000.00 

Programa de control 
Paisaje 

Programa de control de paisaje 
44,000.00 

Programa de Educación 
Ambiental Programa de educación ambiental 49,000.00 

Programa gestión social y 
Acción Comunitaria 

Programa gestión social y Acción 
Comunitaria 80,000.00 

 TOTAL 789,000.00 

 

 

 

 
 

Componen 
te del 
medio 

 
 

Elemento 
del medio 

Indicadores 
de Impactos 
Significativos 

o riesgos 
potenciales 

Actividades a 
realizar para 

evitar, 
controlar y 
mitigar los 
impactos 

Periodo 
de 

ejecución 
de la 

medida 

Costos 
de las 

medidas 

MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

Parámetros a 
Monitorear 

Puntos de 
Muestreos 

Frecuencia 
de 

Monitoreos 

Responsable 
s 

Costos 
RD$ 

Documento 
s 

Generados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Suelo 

 
Contaminación 
por derrame 
de 
hidrocarburo, 
grasas y por 
trabajos de 
maquinarias y 
equipos en las 
actividades de 
instalación del 
proyecto 

Preservar las 
áreas que no 
sean 
necesarios 
intervenir. 

Reúso de la 
capa vegetal, 
revegetar los 
desagüe pluvial 
y aplicación del 
subprograma 
de residuos 
sólidos y 
oleosos 

 
 
 
 

 
Mensual 

 
 
 
 

 
30,000.00 

 
 

Superficie del 
terreno libre de 
contaminación. 
Cantidad de 
área 
impermeabilizad 
a. 

 
 

Área del 
proyecto 
rehabilitada 
con aplicación 
de correctivos 
contra derrame 
(m2) 

 
 
 
 

 
Diario 

 
 

 
Enc. Gestión 
Ambiental, 
técnicos y 
promotor 

 
 
 
 

 
95,000.00 

 
 

 
Registros de 
reportes en 

m3 de 
materiales 
en el áreas 

rehabilitadas 



 

 

 
 
 
 

 

 
 
 

 
Agua 

 
Alteración y 
contaminación 
del  agua 
superficial   y 
subterránea 
por 
hidrocarburos, 
polvos, gases 
y residuos 
sólidos 

 
Aplicar medidas 
restrictivas para 
controlar fugas 
y emisiones 
provenientes de 
equipos y 
maquinarias, 
impermeabilizar 
el área del taller 
y depósito de 
hidrocarburo. 

 
 
 
 

 
Semanal 

 
 
 
 

 
20,000.00 

DBO5, DQO, 
OD,  PH,  SSV, 
SST tomar 
muestras  de 
agua 
contaminada   y 
llevarla   al 
laboratorio para 
medir 
parámetros, 
(contratar gestor 
autorizado) 

Aguas de los 
efluentes de la 
cámara 
séptica, las 
lagunas  de 
decantación, 
trampa   de 
grasa y área de 
lavado de los 
vehículos,   y 
maquinarias y 
equipos del 
proyecto 

 
 
 
 

 
Diario 

 
 
 
 

 
Enc. Gestión 
Ambiental y 
promotor 

 
 
 
 
 

 
85,000.00 

 
 

 
Registro del 
número  de 
muestras 
analizadas y 
resultados 
de los 
análisis. 

 
 
 

 
Aire 

Alteración de 
la estructura 
química   del 
aire y 
modificación 
de su calidad 
por emisiones 
de  gases  de 
vehículos, 

Aplicar láminas 
de agua para el 
control de 
polvo, colocar 
filtros en 
mufflers, 
insonorizar 
generadores; 
disminuir 

 
 
 

 
Semanal 

 
 
 

 
20,000.00 

Cantidad de m3 

de agua 
aplicada, 
número de 
decibeles 
producidos 
(decibeles), No. 
de filtros 

Chimenea o 
mufflers de los 
equipos   de 
trabajo y 
generadores, 
equipos, filtros 
y mufflers de 
maquinarias  y 
vehículos 

 
 
 

 
Semestral 

 
 

Enc. Gestión 
Ambiental y 
promotor 

 
 

 
80,000.00 

 
Registro de 
equipos, 
cantidad de 
filtros 
montados 
número de 
decibeles 
registrados. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

   PRESUPUESTO DEL PMAA 

 
A continuación, se presenta un análisis de costos del PMAA, este fue realizado con una tasa de cambio de 51.50 

pesos de la República Dominicana RD$ por un (1) dólar US$ de Estados Unidos y tuvo en consideración el pago por 

mes/hombre del especialista ambiental que es quien dirigirá el programa de seguimiento y gestión ambiental, además 

del pago en para dos obreros ayudantes. La diferencia en costo entre los programas es debido a actividades 

específicas en ellas, pero como se tendrá un personal para implementar el PMAA, el pago mensual de ellos es lo más 

influyente en el costo del PMAA. 

 

Personal involucrado fijo Unidad P.U en RD$ P.T en RD$ 

Encargado Ambiental 13 meses 25, 000.00 325,000.00 

Obreros (2) 26 meses 9,000.00 234,000.00 

TOTAL 559,000.00 

       Análisis Costos personal de programas PMAA 

 

La diferencia en costo entre los programas es debido a actividades específicas en ellas, pero como se tendrá un 

personal para implementar el PMAA, el pago mensual de ellos es lo más influyente en el costo del PMAA. Son 17 

subprogramas considerados en el PMAA y basado en el pago del personal involucrado en el PMMA su distribución 

de acuerdo con su participación según el programa es el siguiente: 

 

Programas Enc. Gestión 

ambiental 

Obreros Empresa 

Control Atmosférico □ □  

Control Aguas Subterráneas □ □  

Conservación de Suelos □ □  

Operación Minera □ □  

Manejo de Flora y Fauna □ □  



 

 

Manejo Residuos Sólidos y 

Oleosos 
□ □ 

 

De Contingencia □ □  

Mantto. Equipos y Maquinarias   □ 

Educación Ambiental □   

Gestión social   □ 

 Participación personal de programas PMAA 



 

 

Los programas de gestión social, programa Mantenimiento de equipos y Maquinarias y el 

programa de Educación ambiental no se incluyen en este análisis de costo personal del 

PMAA y solo se les aplica a 14 subprogramas. Por lo anteriormente dicho el costo 

Personal para distribuirlo en forma común en los subprogramas del PMAA es: 

 
Costo Personal = 559,000 / 14 =39,928.00 

Estos costos se han distribuido a cada uno de los subprogramas considerados (14) y para 

este informe se ha tomado un costo por RD$ 40,000.00 (Cuarenta mil cien pesos) por 

subprograma. 

 
Para el programa de educación ambiental se considera un costo por los talleres y 

materiales a usar, copias, folletos de RD$ 20,000.00. Le corresponde al encargado de 

gestión ambiental dar el curso. El costo del programa de Gestión Ambiental se ha 

considerado unos RD$ 100,000.00 anual para acciones de beneficio a la comunidad Villa 

Güera. Para el programa de mantenimiento de equipos y maquinarias se contratará 

talleres de la localidad y no se considera el costo de piezas de repuesto, pero si una 

cantidad de RD$ 60,000.00/ anual para aceite y filtros, el pago de los técnicos mecánicos 

no se considera en PMAA, sino como costo de la empresa. 

 
Para el caso del Subprograma de manejo de Flora se considera un costo adicional de 

producción de las plantas, además de sembrar y mantener la flora del área (RD $ 

80,000.00). En cuanto a la conservación de suelos se ha tomado en cuenta RD$ 15,000 

para las mejoras edáficas en materiales como abonos. Para el manejo de residuos sólidos 

se ha incluido RD$ 5,000.00 para zafacones. 

 
Referente al programa de contingencia se considera un costo de RD$ 10,000.00), ver 

detalles capitulo anterior (5). Para el programa de gestión social se ha considerado un 

costo de RD$ 60,000 al año más materiales que se considere a donar. 

 
Se considera en el presupuesto también un costo completivo para combustible y 

materiales diversos de RD$ 80,000.00. El presupuesto del PMAA mostrado es solo para 

el primer año de su aplicación y los demás años durante la vida útil serán muy parecidos 

a este, incluye compra de equipos y accesorios, pero no incluye el costo de las obras de 

infraestructura. 



 

 

Otros Costos Utilizados Para el Presupuesto del PMAA Costo de la 

Recuperación por Tareas 

La restauración es el proceso en el cual se trata de devolver al medio ambiente 

intervenido, las condiciones similares o parecidas a las que presentaba antes de la 

implementación del proyecto. En nuestro caso como resultado de la operación minera el 

suelo resulta con superficies irregulares con taludes y hoyos de todo tipo, así como la 

correspondiente perdida de flora. Para el análisis de costo de la Restauración parcial se 

tomó en consideración: 

 
❖ El costo se determinará por tareas. 

❖ Sueldos de los técnicos involucrados y el Pago a jornaleros (RD$ 350.00 

diario). 

❖ Costos de equipos, movimiento de tierra, herramientas, abonos, plántulas y 

materiales necesarios (RD$ 80,000). 

❖ En la revegetación se utilizarán plantas existentes en la zona tales como 

frutales y especies de la zona. 

 
El abono a aplicar será el denominado 20-20-20. Los árboles en un sistema de 5x5 

metros. El riego será manual. El costo de Recuperación por tarea es el costo de relleno 

de una tarea más el valor del cultivo recomendada para la reclamación. Se ha considerado 

un costo de cultivo de frutales aproximado de RD$ 2,000.00 

 
Costo de transporte de estéril para reclamación: 

 
El material utilizado para la reclamación será adquirido principalmente en los acopios del 

material estéril, así como del limo proveniente de la zaranda antes de la trituración y los 

cuales tendrán que ser transportados al lugar de acción. El costo de acarreo será 

calculado tomando en base los equipos disponibles en el proyecto. Para el costo del 

transporte del material de mejora edáfica se ha tomado como base que el 15 % de la 

totalidad del material a procesar. En función a las tarifas actuales una Volqueta de 16 M³ 

en un turno de trabajo en función 1 Km. puede dar 30 viajes que es igual al costo de 

arranque más el costo de carguío (RD$ 250.00 p/viaje), entonces : 



 

 

 
30 x $ 250.00 = RD$ 7,500.00 

M³ transportados = 30 viajes x 16 M³ = 480.0 M³ 

Costo de M³ transportado = 7,500.00 / 480.00 = $ 15.63 

Costo de relleno de una tarea 629 x 15.63 = RD$ 9,831.27 

 

Costo Reclamación de Cantera 

 
Para recuperar el área impactada con los frentes de minados en la cantera, para 

determinar el costo de reclamación basta tomar en consideración la altura de los frentes 

de mina (bancos) desde 5 metros. Esto indica que, para una plataforma equivalente a la 

existente antes de la explotación de la mina, sería necesaria rellenar 8 metros de 

profundidad. Lo apropiado es producir superficie con una pendiente suave que lentamente 

disminuya la diferencia de los 8 metros. Si consideramos el costo de recuperación de una 

tarea en RD$ 11,831.57 (costo del relleno RD$ 9,831.27 más el costo de un cultivo de 

frutales aproximado a RD$ 2,000.00) y si queremos recuperar 1 tarea minada con los 

costos existentes, entonces: 

 
8 X 629 X 1 = 5,032.00 Metros cúbicos 

(5,032.00 x 15.63) + 2,000 = 80,650.00 RD $/tarea 

 
El costo de reponer una tarea en la recuperación del área es RD $ 80,650.00. 

 

     PRESUPUESTO DEL PMAA 

 

Partidas PMMA Planta de Agregados Horca RD$ 

Combustibles, materiales Ejecución PMMA 80,000.00 

 
Programa de Control 

Atmosférico 

Subprograma Control Polvo 80,000.00 

Subprograma Control Ruidos 48,000.00 

Subprograma Control Gases 67,000.00 

TOTAL, PROGRAMA 195,000.00 

Programa de Control 

Aguas Subterráneas 

 
Subprograma de conservación de Acuífero 40,000.00 

 
Programa de conservación 

de suelos 

Subprograma de conservación de suelos 55,000.00 

Subprograma control de erosión y derrumbes 40,000.00 

TOTAL, PROGRAMA 95,000.00 



 

 

 
Programa de operación 

minera 

Subprograma de sistema minado 40,000.00 

Subprograma recuperación áreas mineras 201,300.00 

Subprograma disposición material estéril 40.,000.00 

TOTAL, PROGRAMA 281,300.00 

Programa de 

mantenimiento de 

equipos 

 
Subprograma mantenimiento de equipos 

 
60,000.00 

 
Programa manejo de 

flora y fauna 

Subprograma manejo de flora 120,000.00 

Subprograma manejo de fauna 40,000.00 

TOTAL, PROGRAMA 160,000.00 

Programa de manejos de 

residuos sólidos y 

oleosos 

Subprograma manejo residuos sólidos 45,000.00 

Subprograma manejo residuos oleosos 40,000.00 

TOTAL, PROGRAMA 95,000.00 

Programa de 

Contingencia 

Programa de Contingencia y seguridad 

laboral 
100,000.00 

Programa de Educación 

Ambiental 
Programa de educación ambiental 44,000.00 

Programa de Gestión 

Social 
Programa Gestión Social 60,000.00 

 TOTAL, PMAA 1,210,300.00 

Cuadro 5-23.- Presupuesto PMAA 



 

 

 
 

Matriz Resumen PMAA PLAN DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL MINA 
 

Medio 
 

Factor 
Indicadores de 

Impactos o riesgos 

Actividades a realizar 

para evitar, controlar y 

mitigar los Impactos 

Parámetros a 

monitorear 

Frecuencia 

monitoreo 

 
Responsable 

Punto de 

muestreo 

Documentos 

generados 

Costos 

RD$ 

 

F
IS

IC
O

 

  

S
u
e
lo

 
Contaminación del 

Suelo 

Conservación suelos Suelo Mensual  
Enc. Gestión 

ambiental 

Área del 

proyecto 
Reporte mensual 55,000.00 

Programa manejo 

Residuos Sólidos 

Residuos sólidos 

dispuestos 
Mensual 

Área del 

proyecto 

Reporte 

periódico 
45,000.00 

Perdidas de suelo Recuperación área minada 
Área recuperada Trimestral 

 

 
Enc. Gestión 

ambiental 

Frente de 

minado 

Reporte 

periódico 

201,300.00 

derrumbes, erosión Subp. Erosión y derrumbes 40,000.00 

Operación minera 
Subp. Sistema minado, 

material estéril 
Áreas ubicadas Diario 

Frente de 

minado 

Reporte 

Periódico 
80,000.00 

 

 
Aire 

Polvo 
Humectación suelos, 

acopios 
Polvo Semestral  

Enc. Gestión 

ambiental 

Área proyecto 
Reporte 

semestral 
80,000.00 

Ruido Uso silenciadores Nivel de ruidos Semestral 
Área del 

proyecto 

Reporte 

periódico 
48,000.00 

Gases 
Uso de filtros, 

Mantenimiento equipos 
Emisiones gases Semestral 

Enc. Gestión 
ambiental 

Área del 

proyecto 

Reporte 

semestral 
67,000.00 

Agua 
Contaminación del 

acuífero 

Aplicar el Subprograma 

Control acuífero y Control 

R. oleosos 

Usar vehículos 

en buen estado 

 
Mensual 

Enc. Gestión 
ambiental 

Área taller- Área 

proyecto 

Reporte 

periódico 

 
80,000.00 

 

B
IO

T
IC

O
 

 
Flora y 

Fauna 

Terrestre 

Cortes especies flora 
Reforestación. Uso 

Especie de la zona 

No. de especies 

replantadas 
Trimestral 

 

 
Enc. Gestión 

ambiental 

Área proyecto, 

zona de bosque 

Reporte 

periódico 
120,000.00 

 
Movilidad de fauna, 

cambio hábitat 

 
Creación de hábitat 

Reforestación 

No. de especies 

retornadas, censo 

de 

especies 

 
Trimestral 

 
Área proyecto, 

zona de bosque 

 
Reporte 

periódico 

 
40,000.00 

S
O

C
IO

E
C
O

 

N
O

M
IC

O
 

 
Socio 

económico 

Riesgo 
Plan de contingencia 

Medidas de seguridad 

Talleres, Manual 

procedimientos 
1er. Año 

Enc. Gestión 

ambiental 

Área del 

proyecto 
Informe taller 100,000.00 

Educación ambiental cursos y talleres Cursos y talleres Anual 
Enc. Gestión 

ambiental 
Local proyecto Informes cursos 44,000.00 

Gestión Social Programa Gestión Social 
Ayuda 

Comunitaria 

 
Empresa 

Sección 

Cañafistol 

 
60,000.00 

 
Nota este PMAA es para el Primer año 

Prog. Mantenimiento de equipos 60,000.00 

Materiales, combustible para PMAA 80,000.00 

TOTAL RD$ 1,210,300.00 

Matriz Resumen PMAA 



 

 

 

 
 

Componen 
te del 
medio 

 
 

Elemento 
del medio 

Indicadores 
de Impactos 
Significativos 

o riesgos 
potenciales 

Actividades a 
realizar para 

evitar, 
controlar y 
mitigar los 
impactos 

Periodo 
de 

ejecución 
de la 

medida 

Costos 
de las 

medidas 

MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

Parámetros a 
Monitorear 

Puntos de 
Muestreos 

Frecuencia 
de 

Monitoreos 

Responsable 
s 

Costos 
RD$ 

Documento 
s 

Generados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
Suelo 

 
Contaminación 
por derrame 
de 
hidrocarburo, 
grasas y por 
trabajos de 
maquinarias y 
equipos en las 
actividades de 
instalación del 
proyecto 

Preservar las 
áreas que no 
sean 
necesarios 
intervenir. 

Reúso de la 
capa vegetal, 
revegetar los 
desagüe pluvial 
y aplicación del 
subprograma 
de residuos 
sólidos y 
oleosos 

 
 
 
 

 
Mensual 

 
 
 
 

 
30,000.00 

 
 

Superficie del 
terreno libre de 
contaminación. 
Cantidad de 
área 
impermeabilizad 
a. 

 
 

Área del 
proyecto 
rehabilitada 
con aplicación 
de correctivos 
contra derrame 
(m2) 

 
 
 
 

 
Diario 

 
 

 
Enc. Gestión 
Ambiental, 
técnicos y 
promotor 

 
 
 
 

 
95,000.00 

 
 

 
Registros de 
reportes en 

m3 de 
materiales 
en el áreas 

rehabilitadas 

 
 
 

 
Agua 

 
Alteración y 
contaminación 
del  agua 
superficial   y 
subterránea 
por 
hidrocarburos, 
polvos, gases 
y residuos 
sólidos 

 
Aplicar medidas 
restrictivas para 
controlar fugas 
y emisiones 
provenientes de 
equipos y 
maquinarias, 
impermeabilizar 
el área del taller 
y depósito de 
hidrocarburo. 

 
 
 
 

 
Semanal 

 
 
 
 

 
20,000.00 

DBO5, DQO, 
OD,  PH,  SSV, 
SST tomar 
muestras  de 
agua 
contaminada   y 
llevarla   al 
laboratorio para 
medir 
parámetros, 
(contratar gestor 
autorizado) 

Aguas de los 
efluentes de la 
cámara 
séptica, las 
lagunas  de 
decantación, 
trampa   de 
grasa y área de 
lavado de los 
vehículos,   y 
maquinarias y 
equipos del 
proyecto 

 
 
 
 

 
Diario 

 
 
 
 

 
Enc. Gestión 
Ambiental y 
promotor 

 
 
 
 
 

 
85,000.00 

 
 

 
Registro del 
número  de 
muestras 
analizadas y 
resultados 
de los 
análisis. 

 
 
 

 
Aire 

Alteración de 
la estructura 
química   del 
aire y 
modificación 
de su calidad 
por emisiones 
de  gases  de 
vehículos, 

Aplicar láminas 
de agua para el 
control de 
polvo, colocar 
filtros en 
mufflers, 
insonorizar 
generadores; 
disminuir 

 
 
 

 
Semanal 

 
 
 

 
20,000.00 

Cantidad de m3 

de agua 
aplicada, 
número de 
decibeles 
producidos 
(decibeles), No. 
de filtros 

Chimenea o 
mufflers de los 
equipos   de 
trabajo y 
generadores, 
equipos, filtros 
y mufflers de 
maquinarias  y 
vehículos 

 
 
 

 
Semestral 

 

 
Enc. Gestión 
Ambiental y 
promotor 

 
 

 
80,000.00 

 
Registro de 
equipos, 
cantidad de 
filtros 
montados 
número de 
decibeles 
registrados. 

 



 

 

 
 
 
 



 

 

  maquinarias 
y polvo 

velocidad de 
los vehículos 
del proyecto y 
realizar 
mantenimientos 

  colocados. 
Intensidad
 
de ruidos 

     

 
 
 
 

 

 

 

 
Flora 

Destrucción 
de las 
especies 
vegetales por 
desbroce del 
solar para el 
desarrollo  
del 
proyecto 

 
Reforestación 
y plantación
 
de superficies 
desmontadas 

 

 
Trimestral 

 

 
20,000.00 

 
No. de 
especies 
plantadas y 
cantidad en 
m2 de suelo 
restaurado 

 
Áreas 
restaurada 
y 
Cantidad
 
de árboles 
sembrados 

 

 
Mensual 

 

 
Gerencia 

 

 
80,000.00 

 
Registro 
de la
 cantida
d 
de
 planta
s 
sembradas 

 
 
 

 
Fauna 

 
Movilidad de 
la fauna    
por 
cambio del 
hábitat y por 
emisión   de 
polvo,  ruido, 
gases e 
hidrocarburos 

Control de la 
eliminación 
de la 
cobertura 
vegetal, y las 
velocidades 
de equipos, 
área 
afectada, 
aplicación 
láminas de 
agua 

 
 

 
Mensual 

 
 

 
10,000.00 

 

 
Reducción
 d
el número 
 d
e especies de 
la vegetación 
existente 

 
Cantidad
 
de especies 
retornadas. 
Banco
 d
e 
anidación
 
y 
sitios
 d
e 
estadía 

 
 

 
Semestral 

 
 

 
Enc. 
Gestión 
Ambiental 
y promotor 

 
 
 

 
60,000.00 

 

 
Registro de 
especies de 
fauna en el 
área del 
proyecto. 

 
 

 
Paisaje 

Modificación 
de la 
estructura y 
fisonomía 
del paisaje 
por 
eliminación 
especies 
vegetales 

Repoblación 
de la 
vegetación en 
sitios 
desbrozados 
y repoblación 
de los sitios y 
áreas verdes 

 
 

 
Bimensual 

 
 

 
20,000.00 

Número
 
de plantas 
sembradas
 
en sitios 
desbrozados 
(m2 de 
superficie 
sembrada). 

Áreas
 d
e 
siembra
 de 
nuevas 
plantas 
forestales 
establecidas 
y de
 especi
es 
ornamentales 

 
 

 
Semestral 

 

 
Enc. 
Gestión 
Ambiental 
y promotor 

 
 

 
60,000.00 

 

 
Registro 
del número
 d
e plantas 
establecida
s 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 

 
Social 

 
Incremento 
en la 
creación de 
empleos y 
en los 
niveles de 
ingresos. 
Riesgos 
laborales. 

Integrar a la 
comunidad al 
proyecto, 
desarrollar 
actividades 
participativas. 
Incentivar la 
participación 
comunitaria. 

 
 

 
Mensual 

 
 

 
10,000.00 

Estilo de vida y 
cultura. 
Mejoría de la 
calidad de 
vida, número 
de personas 
empleadas y 
desempleadas
. 

 

 
Aumento 
del poder 
adquisitivo 

 
 

 
Semanal 

 

 
Enc. 
Gestión 
Ambiental 
y promotor 

 
 
 

 
70,000.00 

 
 

 
Registro 
de 
actividades 
comunitaria
s 

 Aumento 
del 
comercio y 
adquisición de 

Respaldar los 
grupos 
sociales 
y culturales y 

 

 
Mensual 

 

 
10,000.00 

Crecimiento 
del comercio 
por el 
aumento
 de
l 

  

 
Semanal 

   



 

 

  
Económico 

servicios y 
aumento 
vehicular por 
actividades 
del proyecto 

promover la 
integración de 
la comunidad 
al trabajo 

  poder 
adquisitivo
 d
e los munícipes 
y número  
de 
establecimiento
s nuevos. 

Crecimiento 
de la 
Comunidad y 
el comercio 

 Enc. Gestión 
Ambiental y 
promotor 

 
Gerencia y 
firma 
consultora 

70,000.00 Reporte
 d
e encuestas 
y talleres 
realizados 

 

 

 
 

 
Abandono 

Contaminació
n de 
instalaciones, 
despido de 
personal, 
lixiviación de 
materiales por 
intemperismo 

Limpieza de 
escombros, 
mantenimiento 
de las 
instalaciones, 
promover 
ajustes 
laborales a 
empleados 

 
 

 
Anual 

 
 

 
30,000.00 

 
Número
 d
e instalaciones 
protegidas   
y mantenidas; 
personal 
incorporado 
 a 
otras 
actividades 

 
Áreas
 d
e 
rehabilitación, 
mantenimiento
, y número 
de personas 
ocupadas 

 

 
Anual 

 
Enc. Gestión 
Ambiental y 
promotor 

 

 
60,000.00 

 
Registro de 
instalacione
s 
rehabilitadas 
y costo por 
período 

 
FASE DE CONSTRUCCION: SOLO PRIMER AÑO 

    
Mantenimiento y Combustible del PMAA 

 
100,000.00 

 

 
Programa Mantenimiento de Equipos 

 
80,000.00 

 
TOTAL PARA CUBRIR EL PMAA EN FASE DE 
CONSTRUCCIÓN 

 
840,000.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 

Compone
n te del 
medio 

 
 

Elem
e nto 
del 
medio 

Indicadores de 
Impactos 

Significativos o 
riesgos 

potenciales 

Actividades a 
realizar para 

evitar, 
controlar y 
mitigar los 
impactos 

Periodo 
de 

ejecució
n de la 
medida 

Costos 
de las 

medida
s 

MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

Parámetros 
a 
Monitorear 

Puntos de 
Muestreos 

Frecuencia 
de 

Monitoreo
s 

Responsables Costo
s 
RD$ 

Document 
os 

Generados 

 

FI
SI

C
O

Q
U

IM
IC

O
 

 
 
 
 

 
Suelo 

 
Perdidas del 
suelo por 
movimiento de 
tierra. Erosión 
por arrastres y 
escorrentías y 
Contaminación 
del suelo por el 
mal manejo de 
los desechos. 

Conservación 
de las áreas no 
intervenidas. 
Reúso capa 
vegetal. 
impermeabiliza
r las áreas de 
depósito, 
aplicar el 
subprograma 
de residuos 
sólidos. 

 
 
 

 
Mensual 

 
 
 

 
30,000.00 

 
 

Verificar el 
manejo del 
depósito de 
los desechos. 
Área 
recuperada. 
Control y 
seguimiento 

 
 

 
Depósito 
de 
desechos 
y área del 
proyecto 

 
 
 

 
Mensua

l 

 
 

 
Enc. Gestión 
Ambiental y 
Subcontratista 

 
 
 

 
108,000.0

0 

 
 

 
Reportes 
periódico
s 

 
 
 

 
Agua 

 

 
Contaminación 
del acuífero. 
Contaminación 
agua residual. 
Contaminación 
aguas pluviales 

 
Análisis del agua. 
Limpieza de las 
lagunas de 
decantación y 
planta de 
tratamiento. 
Limpieza de los 
drenes o 
desagüe. 

 
 

 
Semestral 

 
 

 
20,000.00 

 

 
DBO5, DQO, 
OD, PH, SSV, 
SST 
(contratar 
gestor 
autorizado) 

Entrada y 
salida de los 
efluentes de 
la planta de 
tratamiento, 
lagunas de 
decantación 
y área de 
lavado de 
los equipos 
y vehículos 
del 
proyecto 

 
 
 

 
Trimestra

l 

 
 

 
Enc. 
Ambiental y 
el Gestor 
autorizado 

 
 
 

 
94,000.00 

 
 

 
Informe 
de 
análisis y 
reporte 
técnico 

 
 
 
 

 
Aire 

 
 
 

 
Polvo 
Ruid
os 
Gase
s 

Control de 
velocidad en las 
áreas del 
proyecto no 
pavimentadas, 
humedecer el 
material 
acopiado y área 
no 
permeabilizadas
, dar 
mantenimientos 
a 
los vehículos 

 
 
 
 

 
Semanal 

 
 
 
 

 
20,000.00 

 

 
Nivel de 
material 
particulado y 
gases, ruidos 
y Mediciones 
en la 
Atmósfera 
PM10, 

 

 
Área de 
influencia 
y Área 
donde se 
ejecutan 
los 
trabajos 
de la 
empresa. 

 
 
 
 

 
Trimestra

l 

 
 
 

 
Enc. 
Gestión 
Ambiental y 
Gestor 
autorizado 

 
 
 
 

 
182,000.0

0 

 
 

 
Reportes 
de 
análisis y 
medicione
s 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

Flora 

 
Eliminación de 
la capa vegetal 

Plantación de 
especies 
forestal en el 
entorno del 
proyecto 

 
Trimestral 

 
10,000.00 

Cantidad 
de arboles 
plantados 

 
Vegetación 
existente 

 
Mensual 

 
Enc. Ambiental 

 
84,000.00 

 
Reportes 
de 
informe 

 

 
Fauna 

 
Traslado de las 
especies por 
emisión de 
polvo, ruido, 
gases, 

Controlar la 
eliminación de 
la cobertura 
vegetal, los 
ruidos, gases y 
revegetar el área. 

 

 
Trimestral 

 

 
10,000.00 

 

 
Especies de 
fauna 
existente 

 
Áreas 
vegetadas 
y/o 
plantadas 

 

 
Quincenal 

 

 
Enc. Ambiental 

 

 
64,000.00 

 

 
Reportes 

 

 
Paisaje 

 
Cambio 
paisajístico del 
área 

Restitución de 
la vegetación, 
mantenimiento, 
ornamentación y 
limpieza del área 

 

 
Semestral 

 

 
20,000.00 

 
Embellecimien
to o visual del 
paisaje 

 
Proyecto 

 
Semestral 

 
Enc. Ambiental 

 
84,000.00 

 
Informes 

 

 

 
 

Social 

 
Generación de 
empleos y 
Educación 
ambiental y 
posibles 
riesgos. 

 
Aplicar del Plan 
de contingencia 
y las medidas de 
seguridad 

 
 

Trimestral 

 
 
20,000.00 

Cantidad 
de 
personas 
trabajando 
y cantidad 
de cursos 
impartidos 

Poder 
adquisitivo 
de los 
trabajadores 
y cantidad 
de negocios 
nuevos 

 
 
Mensual 

 
 
Enc. Ambiental 

 
 

104,000.00 

 
 

Reportes 

 
 

 
Econ
ó 
mico 

Pago de 
impuestos, 
aumento de los 
servicios, 
dinamización de 
la economía y 
apoya 
actividades 
sociales y 
culturales. 

Cantidad de 
pagos 
realizados y 
ayudas 
impartidas. 
Cantidad 
de 
actividades 
culturales y 
sociales 
apadrinadas. 

 
 

 
Mensual 

 
 

 
10,000.00 

 

 
Aumento de 
las actividades 
sociales y 
aumento del 
comercio local 

 
 

 
Entorno 

del 
proyecto 

 
 

 
Semestral 

 

 
Enc. 
Ambiental y 
promotor del 
proyecto 

 
 

 
69,000.00 

 
 

 
Informes 

 
 

ESTE PRESUPESTO ES SOLO PARA EL PRIMER AÑO 

   SUBTOTAL FASE DE 
OPERACION 

789,000.00  

SUBTOTAL FASE DE 
CONSTRUCCION 

840,000.00 

TOTAL DEL PMAA EN LAS FASES DE CONSTRUCCION Y 
OPERACION 

1,629,000.00 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cronograma del PMAA 

ACTIVIDAD MESES 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Cronograma de Ejecución del PMAA PLANTA PROCESADORA DE AGREGADOS HORCA 

1 Programa Control atmosférico 
Humedecer a copio, uso lona en camíones. 

mantenimiento tubo escapes 

            

 
2 

Programa Control Aguas 

Subterráneas 

Aplicar los subprogramas conservación 

agua subterránea, control residuos 

Sólidos y oleosos. 

            

3 
Programa Conservación de 

Suelo 

Reposición del suelo, aplicar programas 

Manejo residuos sólidos 

            

4 Programa Operación Minera 
Aplicar banqueos, taludes apropiados, 

cortes. 

            

5 
Subprograma Recuperación 

Área Minera 

Nivelación y relleno Terrenos, 

Reforestación 

            

6 
Programa manejo Flora y 

Fauna 

Reforestación, reposición de especies             

 
7 

 
Programa de Manejo Residuos 

Sólidos y Oleosos 

Disposición final de Residuos sólidos, uso 

contenedoras Uso áreas adecuadas para el 

material estéril. Áreas 

impermeabilizadas. 

            

8 
Programa de Mantenimiento 

equipos 

Áreas impermeabilizadas, uso talleres             

9 Programa de Contingencia 
Aplicaciones medidas de seguridad. 

Simulacros. 

            

10 
Programa Educación 

Ambiental 

Cursos de entrenamiento        

 
     

11 Programa de Gestión social Ayudas comunitarias             



 

 

 
Programa de Supervisión Ambiental y Sistema de Gestión Ambiental. 

 
Este programa consiste en dar vigilancia y seguimiento a las medidas ambientales 

propuestas en el PMAA para el proyecto, Incluye fiscalización continua de la calidad 

ambiental del medio afectado, directa o directamente. Este programa permite la 

planificación y coordinación de las acciones técnicas necesarias para garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias de carácter ambiental, 

la ejecución de las medidas ambientales incorporadas al proyecto y el seguimiento 

de las actividades del proyecto relevantes o críticas para la corrección de los 

impactos evaluados. A cada actividad prevista para la operación del proyecto, se 

asocia un conjunto de elementos de supervisión ambiental, derivados del marco de 

regulaciones legales y condiciones, tanto técnicas como administrativas, 

establecidas para el manejo ambiental del mismo. Entre los aspectos fundamentales 

del plan de vigilancia y seguimiento se encuentran: 

 
➢ Actividades a ser supervisadas. 

➢ Medidas u obligaciones a supervisar. 

➢ Métodos de acción para la supervisión ambiental. 

➢ Acciones de supervisión ambiental. 

➢ Cronograma de ejecución de las actividades de supervisión. 
 

 
Para verificar la implementación de estas medidas recomendadas en el PMAA el 

proyecto implementará un plan de vigilancia y seguimiento ambiental durante la 

etapa de operación. El programa consiste en la verificación y control que se lleve a 

cabo en cada una de las acciones propuestas en el PMAA y de que se cumpla con 

las especificaciones de la normativa ambiental dominicana. Además, es el 

instrumento de revisión de la autoridad ambiental. Estará dirigido y supervisado por 

el encargado de Gestión Ambiental del proyecto. En la planificación del plan de 

vigilancia se tomarán en cuenta las siguientes acciones generales: 

 
 
 
 



 

 

• Selección de los lugares de muestreos. 

• Análisis de laboratorios. 

• Almacenamiento y reporte de los datos. 

• Análisis e interpretación de la información. 

• Supervisar la ejecución de los programas y operaciones específicas del 

manejo y control ambiental. 

• Mantener los registros y estadísticas confiables y al día de cada una de 

las partes de los programas. 

• Coordinar las inspecciones ambientales de campo. 
 

 
Supervisión ambiental debe ser una actividad permanente y continúa en el tiempo. 

Para realizar una supervisión efectiva, el equipo responsable para la ejecución del 

plan deberá: 

• Conocer en detalle la evaluación ambiental, en especial el capítulo de 

impactos y medidas y el plan de supervisión ambiental del proyecto. 

 

• Velar porque se cumplan con las normas de seguridad en el trabajo contra 

accidentes, tanto para trabajadores como para terceros, así como también 

cumplir con el registro establecido en la norma vigente. 

• Preparar y mantener actualizados los cronogramas de ejecución y los planes 

de trabajos anuales para el seguimiento ambiental, en función de los 

cronogramas de los proyectos. 

• Atender los problemas ambientales no previstos en la evaluación, que 

pudieran presentarse en cualquier etapa del proyecto. 

 

• Realizar informe periódico del progreso y la calidad de trabajos y mantener 

un expediente del proyecto. 

 
El cuadro dado a continuación indica las principales actividades de la supervisión 

ambiental en la operación: 



 

 

Plan de Vigilancia y Seguimiento 

 
El plan de vigilancia y seguimiento (supervisión ambiental) permite la planificación y 

coordinación de las acciones técnicas necesarias para garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones legales y reglamentarias de carácter ambiental, la ejecución de las medidas 

ambientales incorporadas al proyecto y el seguimiento de las actividades del proyecto 

relevantes o crítica para la corrección de los impactos evaluados. A cada actividad prevista 

para la operación del proyecto, se asocia un conjunto de elementos de supervisión 

ambiental, derivados del marco de regulaciones legales y condiciones, tanto técnicas como 

administrativas, establecidas para el manejo ambiental del mismo. Entre los aspectos 

fundamentales del plan de vigilancia y seguimiento se encuentran: 

 
❖ Actividades a ser supervisadas. 

❖ Medidas u Obligaciones a supervisar. 

❖ Métodos de Acción para la Supervisión Ambiental. 

❖ Acciones de Supervisión Ambiental. 

❖ Cronograma de ejecución de las actividades de supervisión. 

 
Para verificar la implementación de estas medidas recomendadas en el PMAA el proyecto 

implementará un plan vigilancia seguimiento ambiental durante la etapa de operación 

(explotación). El programa consiste en la verificación y control de que se lleven a cabo 

cada una de las acciones propuestas en el PMAA y de que se cumpla con las 

especificaciones de la normativa ambiental dominicana. Además, es el instrumento de 

revisión de la autoridad ambiental. Estará dirigido y supervisado por el encargado de 

Gestión Ambiental del proyecto. 

 
En la planificación del plan de vigilancia se tomarán en cuenta las siguientes acciones 

generales: 

 
❖ Selección de los lugares de muestreos. 

❖ Análisis de laboratorios. 

❖ Almacenamiento y reporte de los datos. 

❖ Análisis e interpretación de la información. 

❖ Supervisar la ejecución de los programas y operaciones específicas del 

manejo y control ambiental. 

❖ Mantener los registros y estadísticas confiables y al día de cada una de las 

partes de los programas. 

❖ Coordinar las inspecciones ambientales de campo. 



 

 

Supervisión ambiental debe ser una actividad permanente y continúa en el tiempo. Ello 

significa que lo deseable es iniciarla desde el comienzo de las primeras actividades del 

proyecto y seguir durante la fase de operación. Es conveniente enfocar su 

instrumentación y operación. 

Para realizar una supervisión efectiva, el equipo responsable por la ejecución del plan 

deberá 

❖ Conocer en detalle la evaluación ambiental, en especial el capítulo de impactos y 

medidas y el plan de Supervisión Ambiental del proyecto. 

 
❖ Velar porque se cumplan con las normas de seguridad en el trabajo contra 

accidentes, tanto para trabajadores como para terceros, así como también cumplan 

con el registro establecido en la norma vigente. 

 

❖ Preparar y mantener actualizados los cronogramas de ejecución y los planes de 

trabajos anuales para el seguimiento ambiental, en función de los cronogramas de 

los proyectos. 

 
❖ Atender los problemas ambientales no previstos en la evaluación, que pudieran 

presentarse en cualquier etapa del proyecto. 

 

❖ Realizar informe periódicos del progreso y la calidad y la calidad de trabajos y 

mantener un expediente de la mina. 

 

Monitoreo (Caracterizaciones) 

 
El objetivo principal monitoreo es medir y controlar las alteraciones y/o las modificaciones 

de los factores ambientales que son intervenidos por las actividades del proyecto. El 

encargado de conservación y monitoreo es el responsable juntamente con el encargado 

de gestión ambiental, de verificar que en todo momento las operaciones del proyecto se 

enmarquen dentro de las medidas recomendadas en el PMAA. Durante la fase de 

explotación se realizarán caracterizaciones y monitoreo a las emisiones agua, gases, polvo 

y ruido. En la siguiente tabla se presenta el programa de monitoreo a ejecutar. 



 

 

 

Programa de Monitoreo Durante la Fase Operación 

Control 

Monitoreo 

Puntos de 

Muestreo 
Frecuencia Objetivo 

Monitoreo de 

calidad agua 

Subterránea 

Pozo, medición PH, 

alcalinidad, turbidez, 

dureza, Coliformes 

 
Semestral 

Cumplimiento normas 

Calidad de agua 

Polvo 
Medición de materia 

particulada (MP10) 
Semestral 

Cumplimiento de las 

Normas 

 
Gases 

Medición de 

emisiones de gases 

CO, NO3, SO2,CHx 

 
Semestral 

Cumplimiento de las Normas 

 
Ruidos 

Medición de los 

ruidos en horas 

diurnas y nocturnas 

 
Semestral 

Cumplimiento de las Normas 

 
Residuos 

Sólidos 

Zonas disponibles 

para la disposición 

primaria o 

colectores 

 

 
Mensual 

Revisar si existen suficientes 

contenedores con sus tapas; 

el cumplimiento    de    la 

frecuencia 

Las medidas aplicar para la conservación del suelo, agua subterránea, flora, fauna y el 

paisaje se verificarán mensualmente 

Cuadro 5-26 - Programa de Vigilancia y Monitoreo en Fase de Explotación 



 

 

Sistema de Gestión Ambiental 

 
Para lograr la ejecución del Plan de manejo y adecuación ambiental propuesta se necesita 

la aplicación de un sistema de gestión ambiental. Los principios básicos para la 

implementación del SGA son los siguientes: 

 
❖ Reconocer que la gestión ambiental está entre la más alta del proyecto minero. 

 
❖ Establecer y mantener comunicaciones con las partes interesadas, tanto externa 

como internas. 

 

❖ Determinar los requisitos legales y los aspectos ambientales asociados a las 

actividades, productos y servicios de la organización. 

 

❖ Estimular la planificación ambiental. 

 
❖ Suministrar recursos apropiados y suficientes, incluyendo formación, para alcanzar 

niveles de desempeño fijados sobre una base continua. 

 
❖ Evaluar el desempeño ambiental con base políticas, objetivos y metas ambientales 

de la organización y buscar el mejoramiento cuando sea el caso. 

 
❖ Establecer un proceso administrativo para auditar y revisar el SGA, y para 

identificar oportunidades de mejorar el sistema. 

 

Responsabilidad de la Empresa 

 
La empresa tendrá una política ambiental, basada en la aplicación de un sistema de gestión 

ambiental a fin de mejorar el medio ambiente en la zona de emplazamiento de su proyecto y es 

por eso que es parte de la política y de la responsabilidad de la empresa hacer cumplir los 

siguientes puntos: 

 

❖ Garantizar el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, relacionadas con las 

actividades del proyecto minero 

 

❖ Asegurar el cumplimiento de las medidas ambientales propuesta para la mitigación, 

corrección y prevención de impactos ambientales y recomendar las medidas 

preventivas y correctivas para situaciones de afectación no contempladas. 



 

 

 
❖ Evaluar las medidas implantadas y proponer los ajustes necesarios, en caso de 

comprobarse poca efectividad en el control del impacto. 

❖ Asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización para 

la afectación de Recursos naturales renovables. 

❖ Suministrar información para documentar el avance en la ejecución de las 

medidas al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 
❖ Realizar la explotación minera cumpliendo las normas ambientales vigentes 

 
❖ Proporcionar un ambiente de trabajo donde sea mínimo los accidentes y sea 

posible controlarlos 

 

❖ Contratar un profesional del área ambiental para hacer cumplir el PMAA 

propuesto 

 

❖ Realizar las caracterizaciones y monitoreos necesarios para comparar sus 

resultados con la norma ambiental y poder dar seguimiento cabalmente a las 

medidas correctoras 

 
❖ Ofrecer capacitación al personal de la empresa con mira a proteger el medio 

ambiente y sus recursos naturales, humanos y social-económico y cultural 

 

❖ Aplicar los programas y subprogramas de seguimientos ambientales según lo 

establecido el Programa de Manejo de Adecuación Ambiental. Aplicar el plan de 

contingencia y el plan de abandono propuestos en este DIA 

 

❖ Solucionar, mitigar o disminuir los problemas ambientales derivados de la 

operación del proyecto. 

 

❖ Aplicar el programa de gestión social. 



 

 

 

Referente a los Equipos 

 
Los equipos involucrados en los trabajos destinados a la operación del proyecto deben 

mantenerse en condiciones óptimas a fin de evitar contaminación de los tipos acústica y 

posible contaminación de los suelos por derrames considerables de combustibles y 

lubricantes. Para tales fines se deben tomar las siguientes medidas: 

 
Debe darse mantenimiento periódico a los equipos tendentes a asegurar una buena 

condición física-mecánica de éstos. 

 
Tanto los camiones, equipos pesados, así como la planta generadora de electricidad del 

proyecto deben estar en buenas condiciones para evitar emisión de humo en cantidades 

nocivas al medio ambiente (CO2) y para que los niveles de ruido estén dentro de los rangos 

de permisibilidad, para que éstos no derramen aceites y combustibles. 

 
Referente al Personal 

 
El equipo humano que laborará en el proyecto debe estar provisto de la vestimenta 

apropiada: todos deben calzar botas con punta de acero, cascos de protección, 

 

 

mascarillas para polvo, gafas para evitar golpes en los ojos, pantalón preferiblemente jeans 

y camisa, guantes resistentes y protectores para los oídos. 

 
En el proyecto debe existir un equipo de primeros auxilios y botiquín con los medicamentos 

necesarios a fin de poder atender las emergencias y contingencias o accidente del personal 

que allí laborará. El personal deberá ser provisto de un seguro médico y un seguro de 

vida. 



 

 

PLAN DE ABANDONO 

 
El plan de abandono recomendado abarca las actividades de cierre de la explotación 

minera además restaurar las áreas impactadas por la esta. Las actividades que por su 

naturaleza de ejecución impactaron de forma indirecta o directa el medio ambiente 

durante la ejecución del proyecto, se deberán adecuar a un plan de abandono en la 

medida de su funcionamiento. Según la decisión que se adopte sobre el uso final del 

terreno y de las instalaciones, se consideran los aspectos que deben ser involucrados en 

la preparación del plan de abandono. 

 
El plan de abandono o cierre está definido como el conjunto de medidas de prevención, 

mitigación y recuperación ambiental que permitirían la integración final del área donde se 

encuentra el proyecto minero en la fase de abandono de la misma. En la etapa de cierre 

se evaluaría el estado de las diferentes maquinarias y equipos de la empresa con el 

objetivo de determinar si se venden a terceros, se desarman y las inservibles venderla 

como chatarra a empresas especializadas en el reciclaje de metales. 

 
Los objetivos fundamentales del plan de abandono 

 
❖ Recuperación del área explotada. 

 
❖ Evitar que las actividades de desmantelamiento de equipos de la empresa 

produzcan niveles de ruido que puedan causar afectación a la población de los 

alrededores de la empresa. 

 

❖ Evitar la ocurrencia de incidentes o accidentes durante el traslado de los equipos 

y maquinarias de la empresa ante el aumento del tránsito de vehículos pesados. 

 

❖ Dejar las instalaciones de la empresa, libre de contaminación por mal manejo de 

los residuos sólidos, líquidos u oleosos. 



 

 

Acciones Esenciales a Tomar en Consideración en el Abandono del Proyecto 

 
Decidido el abandono total del proyecto, se debe tomar las siguientes acciones: 

 
❖ Realizar una evaluación de los elementos o partes de los equipos y maquinarias 

que se quedarán en la zona. 

 
❖ Todas las zonas contaminadas por derrames o efluentes se deberán ser 

recuperadas y adecuadas para que sean utilizadas en la reforestación. 

El planteamiento de la decisión del cierre del proyecto dependerá fundamentalmente de 

aspectos económicos o disolución de empresa por parte de los socios o dueños. Debe 

tomarse los siguientes pasos: 

 
❖ Comunicación a las partes afectadas. Consiste en comunicar a los empleados, 

socios y clientes sobre la necesidad de la empresa cerrar sus operaciones y las 

causas que lo motivan. Se debe entregar al Ministerio de Medio ambiente y 

recursos naturales el plan de abandono del proyecto. 

 
❖ Suspensión de operaciones 

 
❖ Pago de prestaciones laborales al personal de la empresa 

 
❖ Retiro de maquinarias y equipos. 

 

❖ Transferencia de terrenos a terceros. 

 
❖ Valorización de los activos y pasivos. 

 
❖ Selección de lugar de disposición final de material inservible. 

 
❖ Vigilancia ambiental 



 

 

Medidas Aplicar Durante la Ejecución de la Fase de Abandono 

 
Para cumplir con los objetivos del plan de abandono y controlar, disminuir y/o evitar los 

impactos ambientales que se pudieran generar con las acciones antes expuestas se 

aplicaran las siguientes medidas: 

❖ Mantenimiento de los equipos y vehículos utilizados durante el 

desmantelamiento. 

❖ Establecimiento de horarios para los trabajos de desmantelamiento y 

traslado de equipos. 

❖ Realizar mediciones de ruido. 

❖ Uso obligatorio de equipos de protección individual por parte de los 

trabajadores. 

❖ Desmantelamiento de maquinarias y equipos de la empresa. 

❖ Traslado de los equipos y maquinarias de la empresa. 

❖ Manejo de los residuos sólidos y oleosos. 

 

Lugares o Puntos de Impactos 

 
❖ Equipos y vehículos utilizados durante el desmantelamiento. 

❖ Trabajadores que participarán en el desmantelamiento. 

❖ Viales por donde se transportarán los equipos 

 

Mantenimiento de los Equipos y Vehículos Utilizados Durante el Desmantelamiento 

Se establecerá en los contratos con las empresas subcontratadas, la obligatoriedad de 

realizar mantenimientos periódicos a los equipos y maquinarias (grúas, camiones, 

montacargas, entre otros), utilizados para el desmantelamiento y traslado de equipos. Esto 

se hará con el objetivo de evitar que los equipos produzcan niveles de ruido superiores 

a los estándares establecidos para los mismos. 

 

Establecimiento de Horarios para los Trabajos de Desmantelamiento y 

Traslado de Equipos. 

Se deberán realizar las actividades de desmantelamiento del proyecto en horario diurno, 

de 8:00 am a 6:00 pm, de lunes a viernes y de 8:00 am a 12:00 pm los sábados y feriados, 

para evitar afectaciones a la población del entorno de la mina de ruido que se provocarán. 



 

 

Uso Obligatorio de Equipos de Protección Individual por Parte de los Trabajadores. 

 
Se dotarán a los trabajadores que participarán en el desmantelamiento con los medios de 

protección individual, como protectores auditivos. Se realizará la capacitación y 

concientización sobre su uso a través de charlas y de inspecciones rutinarias. En el Plan 

de Contingencias se describe con más detalle las tecnologías de ejecución de esta 

medida. 

 

 

Desmantelamiento y Traslado de Maquinarias y Equipos de la Empresa 

Serán desmantelados los equipos utilizados instalados en la empresa siguiendo el 

siguiente procedimiento: 

 
❖ Localizar los manuales de cada equipo para trazar el procedimiento de 

desmantelamiento por piezas, en caso de ser necesario. 

❖ Seleccionar al personal (mecánicos y ayudantes) y buscar el apoyo logístico para 

realizar la acción con seguridad (herramientas, grúas, cadenas, sogas, equipo 

de seguridad para los mecánicos, etc.). 

❖ Se procederá al proceso de desmonte y desarme de los equipos que lo 

requieran, garantizando que no se produzcan accidentes por caídas u otras 

causas. 

❖ Se procederá a la limpieza general y engrase de las piezas antes de su traslado, 

si aplica. 

❖ Las maquinarias y equipos serán traslados a los lugares previamente 

seleccionados (lugar donde disponga el comprador). 

❖ El traslado se realizará en una patana abierta y la ubicación en la cama será 

con el apoyo de grúas y pettitbone, asegurado con cadenas y sogas. 

 

Manejo de los Residuos Sólidos y Oleosos. 

 
❖ Se dejará el área del proyecto sin ningún tipo de residuo sólido u oleoso. El 

destino final que se dará a los residuos ser el vertedero local. 

❖ Serán recogidos cualquier derrame ya sea de combustible o lubricante 

presente dentro de las instalaciones y se saneará el suelo donde se produjo el 

derrame. Se seguirán las mismas instrucciones establecidas en el Plan de 

Contingencias para esta operación. 



 

 

❖ En el caso de la chatarra procedente de equipos que no serán utilizados 

posteriormente o que por su estado no pueden ser vendidos, se propone la 

venta de los mismos a una empresa que se encargue del reciclaje de metales 

y que esté acreditada en el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

Programa de Cierre 

 
El plan de restauración del área deberá analizar y considerar las condiciones originales 

del ecosistema y tendrá que ser planificado de acuerdo con el destino final del terreno. 

Para la restauración se deben tomar en cuenta: 

 
❖ Descontaminación del suelo. 

❖ Limpieza y arreglo de la superficie del terreno. 

❖ Adecuación al nuevo uso del terreno 

 
Durante la aplicación del programa de cierra las desmantelaciones serán supervisadas. 

Se verificará que se trasladen los equipos de acuerdo con las instrucciones establecidas 

en esta medida. Entre las actividades principales asociadas al cierre se pueden mencionar: 

movimiento de equipos, maquinarias y vehículos, desarme y retiro de instalaciones 

básicas, manejo de residuos sólidos, transporte de materiales y equipos 

reacondicionamiento del terreno. Todas las actividades de recuperación del final terreno 

o área degradada están definidas en el plan de cierre, a los fines de alcanzar el objetivo 

de entregar un terreno apto para un uso determinado y evitar impactos adversos en el 

ambiente. El uso que se le va a dar a la tierra es agrícola. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL (PMAA) 

Programa De Cierre 

 

 
Acciones 

❖ Adecuación y restauración del terreno 

❖ Retiro de maquinarias y equipos. Evaluar de los equipos y 

maquinarias que se quedarán en la zona 

❖ Suspensión de operaciones Comunicación a las partes afectadas 

❖ Pago de prestaciones laborales al personal Selección de lugar de 

disposición final de material inservible 

Objetivo Aplicar el plan de abandono para trata de dejar el área de influencia del 

proyecto en condiciones similares a la que se encontraba 

originalmente 
 

 

 

 

 

Impactos a 

controlar 

Posibilidad de contaminación sónica. 

Incremento del tránsito de vehículos pesados 

 
 
 
 
 
 
 
Medidas aplicar 

❖ Mantenimiento de los equipos y vehículos utilizados durante 

el desmantelamiento. 

❖ Establecimiento de horarios para los trabajos de 

desmantelamiento y traslado de equipos. 

❖ Realizar mediciones de ruido. 

❖ Uso obligatorio de equipos de protección individual por parte 

de los trabajadores. 

❖ Desmantelamiento de maquinarias y equipos de la empresa. 

❖ Traslado de los equipos y maquinarias de la empresa. 

❖ Manejo de los residuos sólidos y oleosos. 

Área de acción Aplicación 

Área del proyecto Cierre del proyecto 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 

M³ de suelo dispuesto para mejoras, M² 

área restaurada, desmantelación equipos, 

disposición final desechos sólidos 

Cobertura vegetal de áreas verdes, a 

copio del suelo removido. Limpieza. 

Arroyo Enrique no contaminado 

Responsable Encargado Gestión ambiental 

Costos A determinar en su momento 

 Programa de Cierre 



 

 

Impactos Ambientales en Fase Abandono 

 
Los impactos potenciales a producirse en la etapa de cierre están dados en el cuadro a 

continuación: 

 

Fase de cierre y Restauración 

Impactos significativos ❖ Restauración de la capa vegetal 

❖ Cambio del paisaje minero a ocioso-rural 

❖ Cambio uso de suelo de minero a ocioso-rural 

Impactos no Significativos 

de actividades sometidas 

a regulaciones o normas 

❖ Contaminación por fugas y vertidos accidentales 

de combustible, residuos oleosos y lubricantes. 

Impactos no significativos ❖ Disminución de la calidad del aire por ruido y 

material articulado (sólidos dispersos en el aire) 

Cuadro 6-2.- Impactos potenciales en la etapa de cierre 

 

Cronograma de Ejecución del Plan de Abandono 

DETALLE 
FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 
MEDIDAS A REALIZAR 

Maquinarias y 

equipos 
Sin determinar Sin determinar 

Desinstalación, Traslado y /o 

venta 

 
Sistema Vial 

 
Sin determinar 

 
Sin determinar 

Bloqueo y anulación de vías 

de acceso 

Medidas 

conservación 

 
Sin determinar 

 
Sin determinar 

Barrera Vegetal, 

Reforestación 

 
Medidas de 

restauración de 

lugar frentes de 

extracción 

 
 

 
Sin determinar 

 
 

 
Sin determinar 

Limpieza, reforestación, 

aplicar programa de 

recuperación de áreas, 

nivelaciones y disposición de 

residuos sólidos 

Cronograma plan abandono 

 

 

 



 

 

 MARCO JURIDICO Y LEGAL 

 
En nuestro país, el marco legal de aplicación para el campo ambiental es la Ley General sobre 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (Ley 64-00), de ella se derivan las normas, 

procedimientos, protocolos y reglamentos que rigen las operaciones de las empresas en todo el 

territorio nacional en materia de protección ambiental. 

 
Para la comparación de los resultados obtenidos posterior al monitoreo de calidad del aire 

realizado en el entorno de operación de la planta, se aplican los valores de referencia establecidos 

para las concentraciones de material particulado en suspensión según el Reglamento Técnico 

Ambiental de Calidad del Aire, 2018.  

 

Ley No. 64-00 sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Esta ley es la base fundamental del marco jurídico ambiental de la República Dominicana y establece 
los lineamientos generales para la protección, conservación y manejo sostenible de los recursos 
naturales en el país. 

Objetivo: Promover el desarrollo sostenible y regular el uso de los recursos naturales, asegurando 
su conservación y protección ante la explotación indebida. 

Relevancia para las plantas procesadoras de agregados: La Ley No. 64-00 establece que las 
actividades que puedan generar efectos adversos sobre el medio ambiente deben someterse a una 
evaluación de impacto ambiental (EIA). Esto incluye la extracción y el procesamiento de agregados. 

Reglamento 37-07 sobre Evaluación de Impacto Ambiental 

Este reglamento establece los procedimientos específicos para la Evaluación de Impacto Ambiental 
(EIA), un requisito clave para proyectos industriales, como las plantas procesadoras de agregados. 

Relevancia: Las plantas procesadoras de agregados deben presentar un Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA) ante el Ministerio de Medio Ambiente antes de iniciar su operación. Este estudio 
debe identificar los posibles efectos ambientales de las actividades de extracción y procesamiento 
de agregados, así como las medidas para mitigar dichos efectos. 

 
Ley No. 147-00 sobre Regulación de la Calidad del Aire 

Esta ley establece las normas para la regulación de la calidad del aire en la República Dominicana, 

especialmente en áreas urbanas e industriales. 

 

Relevancia: Las plantas procesadoras de agregados, al operar maquinaria pesada y realizar 

actividades de trituración y transporte de materiales, pueden generar emisiones de polvo y 

contaminantes atmosféricos. Deben cumplir con los límites establecidos por esta ley y tomar las 

medidas necesarias para reducir las emisiones. 



 

 

 Ley No. 176-07 sobre el Distrito Nacional y los Municipios 

Esta ley regula las competencias de los gobiernos locales y establece normativas sobre el uso del 

suelo y el ordenamiento territorial. 

 

Relevancia: Dependiendo de la ubicación de la planta procesadora, el proyecto debe cumplir con 

las ordenanzas municipales y obtener los permisos de uso de suelo correspondientes. Los 

municipios pueden establecer restricciones adicionales sobre la ubicación de proyectos industriales. 

Normas y Procedimientos Ambientales del Ministerio de Medio Ambiente 

El Ministerio de Medio Ambiente emite normas y procedimientos específicos para las industrias que 

operan en el país. Estas normas están diseñadas para asegurar que las actividades industriales sean 

sostenibles y no generen impactos negativos sobre el medio ambiente. 

Norma para el Manejo de Residuos: Las plantas procesadoras de agregados deben contar con 

procedimientos adecuados para el manejo de residuos sólidos, líquidos y peligrosos generados por 

el proceso de extracción y procesamiento de materiales. 

Manejo del Agua y Contaminación: La planta debe implementar medidas para evitar la 

contaminación de fuentes de agua cercanas. Esto incluye la gestión de aguas residuales generadas 

durante el lavado de materiales. 

Ley General de Agua No. 5850 

Esta ley regula el uso y la conservación de las aguas en el país. Establece los procedimientos para 

el aprovechamiento, la explotación y la protección de las aguas superficiales y subterráneas. 

Relevancia: La planta procesadora de agregados necesita un permiso para el uso del agua si realiza 

actividades de lavado de agregados o emplea grandes cantidades de agua en su proceso. 

Asimismo, debe garantizar que no contamine las fuentes de agua cercanas. 

 Ley No. 498-06 sobre Conservación de la Biodiversidad 

Esta ley tiene como objetivo proteger la biodiversidad en el país y regular el uso de los recursos 

naturales para prevenir su sobreexplotación. 

 

Relevancia: Si la planta se encuentra en un área cercana a un ecosistema de especial interés o en 

una zona protegida, el proyecto debe someterse a una evaluación adicional para asegurarse de que 

no impacte la biodiversidad local. 

 

 

 



 

 

Ley No. 200-04 sobre Libre Acceso a la Información Pública 

Esta ley garantiza que la información relacionada con los proyectos industriales y ambientales sea 

accesible a la ciudadanía. Los proyectos de impacto ambiental, como una planta procesadora de 

agregados, deben ser transparentes en cuanto a sus impactos y medidas de mitigación. 

Relevancia: Las comunidades cercanas a la planta procesadora tienen derecho a conocer los 

estudios de impacto ambiental y las acciones correctivas o preventivas que se van a implementar. 

 Norma para el Manejo de Ruido (Resolución No. 6-04) 

Establece los límites máximos permisibles de ruido para diferentes zonas y actividades, con el 

objetivo de reducir la contaminación acústica. 

 

Relevancia: Las plantas procesadoras de agregados, al utilizar maquinaria pesada, generan ruido 

que debe ser controlado. Deben aplicar medidas para mitigar el ruido y cumplir con los niveles 

establecidos para las zonas donde se encuentran. 

 

PROGRAMA DE MANERA Y ADECUACION AMBIENTAL 

Introducción  

El Sistema de Gestión Medio Ambiental (SGMA) de una empresa incluye la estructura organizativa, 

la planificación, las responsabilidades y los programas (procesos y los recursos) para desarrollar, 

implantar, llevar a efecto, revisar y mantener al día la política medioambiental de la empresa. 

 

El (SGMA) de las operaciones de la planta de agregados  

 está concebido a partir de la política ambiental que ha establecido la empresa para la operación 

de la mina, basados en los principios de la sostenibilidad del desarrollo.  

El presente PMAA propuesto, se ha planteado, en base al alcance establecido por el Viceministerio 

de Gestión Ambiental del Ministerio de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en los 

Términos de Referencia y los resultados de las evaluaciones realizada por el equipo 

multidisciplinario que realizo los estudios. 

OBJETIVOS 

El programa de manejo de las instalaciones de la planta de agregados   se ha diseñado a fin de 

obtener los siguientes resultados:  

1. El cumplimiento de las normativas nacionales vigentes y las exigencias de la Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 



 

 

2. La respuesta a los aspectos e impactos ambientales generales de los procesos y actividades 

involucradas en la operación de extracción de materiales.  

3. La construcción de los programas y subprogramas resultantes recomendados en los términos 

de referencia y los que el equipo técnicos que elaboro el reporte lo considere pertinente. 

 

4. El cumplimiento de las Políticas Sociales y Ambientales  

 

El PMAA contempla dentro de su estructura, entre otros, los siguientes componentes básicos:  

• La Política Ambiental,  

• Los subprogramas de manejo y de cumplimiento de normativas. 

Política del proyecto para la prevención de riesgos 

 
La dirección del proyecto como parte de la protección de los recursos humanos asume el 

compromiso directivo de la elaboración, implementación, implantación y ejecución de todos 

los estándares que sean necesarios para controlar los riesgos. Este plan incluirá los siguientes 

lineamientos básicos: 

• Política de seguridad, medio ambiente y salud. 

• Control de la operación del proyecto. 

• Entrenamiento de los empleados. 

• Selección y contratación de personal. 

• Análisis de tareas. 

• Instructivos de trabajo para tareas con potencial riesgo y los pasos a seguir. 

• Elaboración de reglamentos internos para la operación del proyecto. 

• Selección, uso y mantenimiento de equipo de protección personal. 

• Control de empresas suplidoras y contratistas. 

• Promoción y motivación. 
 

 
Medidas de protección 

 
La planificación de repuesta a contingencias facilita la movilización rápida y el uso efectivo del 

personal y el equipo necesario para las operaciones de emergencias. Tras identificar todos los 

recursos que deseamos proteger, así como las posibles vulnerabilidades y amenazas a que 



 

 

nos exponemos se ha de estudiar cómo proteger nuestro proyecto. Esto implica en primer 

lugar cuantificar los daños que cada posible vulnerabilidad puede causar teniendo en cuenta 

las posibilidades de que una amenaza se pueda convertir en realidad. Se ha de tener siempre 

presente que los riesgos se pueden minimizar, pero nunca eliminarlos completamente, por lo 

que será recomendable planificar no sólo la prevención ante de un problema sino también la 

recuperación si el mismo se produce. 

 

En el plan de contingencia se aplican las medidas en caso de riesgo. Las estrategias principales 

de prevención de contingencia son: 

 

• Ubicación, definición y separación del área de alto riesgo (donde se pueda ocasionar 

incendios y derrames de combustibles o sus derivados 

• Capacitar al personal de la empresa en la amenaza y vulnerabilidad de los derrames e 

incendios y que hacer antes, durante y después del paso de un fenómeno natural. 

• Realizar medidas de prevención haciendo uso de señalizaciones 

• Proteger y conservar los activos de la empresa, de riesgos, desastres naturales o actos 

mal intencionados 

 

Programa de Supervisión Ambiental y Sistema de Gestión Ambiental. 

 
Este programa consiste en dar vigilancia y seguimiento a las medidas ambientales 

propuestas en el PMAA para el proyecto, Incluye fiscalización continua de la calidad 

ambiental del medio afectado, directa o directamente. Este programa permite la 

planificación y coordinación de las acciones técnicas necesarias para garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias de carácter ambiental, la 

ejecución de las medidas ambientales incorporadas al proyecto y el seguimiento de las 

actividades del proyecto relevantes o críticas para la corrección de los impactos 

evaluados. A cada actividad prevista para la operación del proyecto, se asocia un 

conjunto de elementos de supervisión ambiental, derivados del marco de regulaciones 

legales y condiciones, tanto técnicas como administrativas, establecidas para el manejo 

ambiental del mismo. Entre los aspectos fundamentales del plan de vigilancia y 

seguimiento se encuentran: 



 

 

 

 
➢ Actividades a ser supervisadas. 

➢ Medidas u obligaciones a supervisar. 

➢ Métodos de acción para la supervisión ambiental. 

➢ Acciones de supervisión ambiental. 

➢ Cronograma de ejecución de las actividades de supervisión. 
 

 
Para verificar la implementación de estas medidas recomendadas en el PMAA el 

proyecto implementará un plan de vigilancia y seguimiento ambiental durante la etapa 

de operación. El programa consiste en la verificación y control que se lleve a cabo en 

cada una de las acciones propuestas en el PMAA y de que se cumpla con las 

especificaciones de la normativa ambiental dominicana. Además, es el instrumento de 

revisión de la autoridad ambiental. Estará dirigido y supervisado por el encargado de 

Gestión Ambiental del proyecto. En la planificación del plan de vigilancia se tomarán 

en cuenta las siguientes acciones generales: 

 

• Selección de los lugares de muestreos. 
 

• Análisis de laboratorios. 

• Almacenamiento y reporte de los datos. 

• Análisis e interpretación de la información. 

• Supervisar la ejecución de los programas y operaciones específicas del 

manejo y control ambiental. 

• Mantener los registros y estadísticas confiables y al día de cada una de las 

partes de los programas. 

• Coordinar las inspecciones ambientales de campo. 
 

 
Supervisión ambiental debe ser una actividad permanente y continúa en el tiempo. Para 

realizar una supervisión efectiva, el equipo responsable para la ejecución del plan 

deberá: 

• Conocer en detalle la evaluación ambiental, en especial el capítulo de impactos 



 

 

y medidas y el plan de supervisión ambiental del proyecto. 

 

• Velar porque se cumplan con las normas de seguridad en el trabajo contra 

accidentes, tanto para trabajadores como para terceros, así como también 

cumplir con el registro establecido en la norma vigente. 

• Preparar y mantener actualizados los cronogramas de ejecución y los planes de 

trabajos anuales para el seguimiento ambiental, en función de los cronogramas 

de los proyectos. 

• Atender los problemas ambientales no previstos en la evaluación, que pudieran 

presentarse en cualquier etapa del proyecto. 

 

• Realizar informe periódico del progreso y la calidad de trabajos y mantener un 

expediente del proyecto. 

 
El cuadro dado a continuación indica las principales actividades de la supervisión 

ambiental en la operación: 

 

 

Principales actividades de la supervisión ambiental 

Actividades Frecuencia de 
supervisión 

Coordinar las visitas de Inspección y Monitoreo Ambiental. Mensual 

Informar a los operadores sobre el Plan Contingencia relacionado a 
Fenómenos naturales o humanos. 

Periódico 

Garantizar el manejo y disposición final de los desechos Mensual 

Recopilar información relacionada a los volúmenes de materiales 

utilizados 

 
Diario 

Revisar las señalizaciones en el área del proyecto Quincenal 

Supervisar la calidad de la aplicación de las medidas ambientales Diario 

Elaborar  los  Informes  de  Supervisión,  en  los  cuales  debe 
considerarse: los equipos y materiales utilizados; los impactos 
ambientales ocasionados; las obras realizadas 

 
Mensual 

Realizar las caracterizaciones necesarias: Polvo, Ruido, Gases, 
calidad del agua. 

Semestral 

Verificar que se den los cursos de capacitación ambiental de 
acuerdo a lo programado 

Anual 



 

 

Control del mantenimiento de los equipos y maquinarias y vehículos 
del proyecto 

Mensual 

Seguimiento a la realización de exámenes médicos periódicos al 
personal de la empresa, que permitan controlar la efectividad de los 
programas de higiene ocupacional y riesgos laborales. 

 
Semestral 

Estar atento a cualquier queja, reclamo, comentario o malestar de la 

comunidad o del personal que labora en el proyecto para lograr una 
solución efectiva que permita mejorar las relaciones comunitarias y 
del trabajo 

 
Diario 

Realizar Informes sobre vertimientos accidentales Cuando Ocurra 

Verificación constante del estado y la colocación de zafacones en 
lugares adecuados, la recogida de los residuos sólidos y la de 
aplicación del reciclaje. 

 
Semanal 

Cumplimiento de Normas ambientales Diario 

Cumplimiento de Normas de Seguridad laboral Diario 

 
                  Principales Actividades de la Supervisión 

Programa de Monitoreo Ambiental 

El objetivo principal del monitoreo es medir y controlar las alteraciones y/o las 

modificaciones de los factores ambientales que son intervenidos por las actividades del 

proyecto. El encargado de gestión ambiental es el responsable, de verificar que 

en todo momento las actividades del proyecto que se enmarquen dentro de las 

medidas recomendadas en el PMAA. 

La evaluación de impacto identificó y analizó las principales afectaciones que el 

proyecto pudiera ocasionar en el entorno ambiental de la empresa, y en el PMAA se 

establecieron las medidas para mitigar los efectos negativos producidos durante la 

operación del proyecto. 

 
Para verificar la implementación de estas medidas recomendadas en los planes 

mencionados, el proyecto implementará un plan de monitoreo ambiental durante la 

etapa de operación. En la planificación del monitoreo se tomarán en cuenta las 

siguientes acciones generales: 

 
✓ Diseño de sistemas y estudios de monitoreos ambiental. 

✓ Selección de los lugares de muestreos. 

✓ Análisis de laboratorios. 

✓ Almacenamiento y reporte de los datos. 



 

 

✓ Análisis e interpretación de la información. 
 

 
El programa de monitoreo consiste en la verificación y control de que se lleven a cabo 

cada una de las acciones propuestas en el PMAA y de que se cumpla con las 

especificaciones de la normativa ambiental dominicana. Además, es el instrumento de 

revisión de la autoridad ambiental. Estará dirigido y supervisado por el Encargado de 

Gestión Ambiental del proyecto en su etapa operacional quien coordinará las siguientes 

responsabilidades: 

 
 Supervisar la ejecución de los programas y operaciones específicas del manejo y 

control ambiental. 

 Mantener los registros y estadísticas confiables y al día de cada una de las 

partes de los programas. 

 Coordinar las inspecciones ambientales de campo. 
 

El objetivo principal del plan de monitoreo es medir y controlar las alteraciones y/o las 

modificaciones de los factores ambientales que son intervenidos por las actividades de 

operación y mantenimiento de las instalaciones. 

El programa de monitoreo tendrá las siguientes variantes: 

 
 Monitoreo durante las fases de operación del proyecto. 

 Monitoreo de suelos, aguas, aire y ruido 

 Control de la disposición final de los residuos 

 Control de la duración, frecuencia de los impactos y parámetros a monitorear. 
 

 
La gerencia y el encargado de Gestión Ambiental del proyecto conjuntamente con la 

dirección de salud y medio ambiente serán los encargados de verificar que en todo 

momento las operaciones del proyecto se enmarquen dentro de las medidas 

recomendadas en el PMAA. Esta gerencia llevará a cabo los monitoreos de las variables 

establecidas en este estudio y presentará los informes correspondientes al Ministerio 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través del Viceministerio de Gestión 

Ambiental a los fines de cumplir con los preceptos establecidos por la institución. 



 

 

 

Se llevará a cabo un programa de monitoreo en la fase de operación del proyecto. Este 

se realizará de acuerdo a un programa de monitoreo. 

 
Durante la operación del proyecto se efectuarán los monitoreos que se presentan a 

continuación, donde se indicarán las variables a monitorear, los puntos de muestreos 

y la medición que se realizarán in situ, las frecuencias y las técnicas a emplear. Los 

límites máximos permisibles están dados en las normas ambientales publicadas por el 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

En el cuadro siguiente se presenta el programa de monitoreo a ejecutar. 

 

 

Programa de monitoreo durante la fase de operación 

Control 
Monitoreo 

Variables a 
monitorear 

Punto de 
Muestreo 

 
Frecuencia 

 
Objetivo 

Monitoreo de 
calidad agua 
Subterránea 

Medición PH, 
alcalinidad, DBo, DQo, 
dureza, Coliformes 

 
Pozos 

 
Semestral 

Cumplimiento 
normas Calidad de 
agua 

 
Gases 

Medición de emisiones 
de gases CO, NO3, 
SO2,CHx 

Equipos, 
vehículos y 
Maquinarias 

 
Semestral 

Cumplimiento de las 
Normas 

 
Ruidos 

Medición de los ruidos 
(decibles) en horas 
diurnas. 

 
Área proyecto 

 
Semestral 

Cumplimiento de las 
Normas 

 
Residuos 
Sólidos 

 
Reciclaje 

 
Área de 
zafacones 

 
Mensual 

Cumplimiento de la 
frecuencia recogida. 
Cumplimiento 
reciclaje. 

Monitoreo de 
calidad agua 
Residuales 

 
PH, DBO, DQO, CT, 

 
Sistemas de 
agua residual 

 
Semestral 

Cumplimiento 
normas Calidad de 
agua Residuales 

 
Suelo 

Medidas de 
conservación 

 
Área de 
proyecto 

 
Diario 

Que se cumplan las 
técnicas y medidas 
recomendadas 

 
 Programa de monitoreo 

 



 

 

 

 

Monitoreo de control de agua 

La calidad de agua potable se evaluará regularmente sobre la base de los parámetros indicados 

en la norma de calidad de agua del Ministerio de Medio Ambiente. 

 
Durante la operación del proyecto se producirán aguas residuales provenientes del proceso de 

lavado de los materiales, lavado de los camiones y oficina de la empresa, las que se denominan 

aguas servidas. Se llevarán a cabo inspecciones mensuales, mientras sea necesario, y monitoreo 

para caracterizaciones y análisis de calidad semestralmente, en las cuales se verificará que las 

aguas residuales generadas se dispongan correctamente según lo establecido por el proyecto 

y luego de acuerdo con el programa de monitoreo. 

 

 
El Monitoreo de control de las aguas residuales será mediante las normas emitidas por la 

Ministerio Medio Ambiente y Recursos Naturales que indica las características del agua residual. 

 
Sistema de gestión ambiental 

 
En virtud de la preocupación por mantener y mejorar la calidad del medio ambiente y proteger 

la salud humana, la empresa debe implementar un sistema de gestión ambiental SGA, para su 

implementación se va a utilizar las normas de ISO 14001, que contiene requisitos que pueden 

ser objetivamente auditados para propósito de certificación y registros o para auto declaración, 

que incluye descripciones opciones que ayudan a la implementación del SGA y consolidar su 

relación con la administración global de la organización. 

 
El sistema de gestión ambiental se plantea como un proceso dinámico e interactivo, donde serán 

coordinados procesos de diferentes áreas como: Operaciones, finanzas, calidad, salud, 

seguridad ocupacional o prevención de riesgo y un mecanismo de coordinación institucional 

con organismos públicos y privados. Los principios básicos para la implementación del SGA 

son los siguientes: 

 

• Reconocer que la gestión ambiental está entre la más alta prioridad 

corporativa. 

 

• Establecer y mantener comunicaciones con las partes interesadas, tanto externa 



 

 

como internas. 

 

• Determinar los requisitos legales y los aspectos ambientales asociados a las 

actividades, productos y servicios de la organización. 

 

• Desarrollar el compromiso de la gerencia, empleados usuarios, para la protección 

del ambiente, asignando claramente sus responsabilidades. 

 

• Estimular la planificación ambiental. 

 

• Establecer un proceso para lograr los niveles de desempeño propuestos. 

 

• Suministrar recursos apropiados y suficientes, incluyendo formación, para 

alcanzar niveles de desempeño fijados sobre una base continua. 

 

• Evaluar el desempeño ambiental con base políticas, objetivos y metas 

ambientales de la organización y buscar el mejoramiento cuando sea el caso. 

 

• Establecer un proceso administrativo para auditar y revisar el SGA, y para 

identificar oportunidades de mejorar el sistema. 

 

                     Acciones planteadas en la gestión ambiental 
Se parte de la premisa de que toda actividad, producto y servicios pueden producir 

impactos en el medio ambiente. En consecuencia, la política estará orientada hacia los 

siguientes aspectos: 

• Minimizar cualquier impacto ambiental adverso significativo a través del uso 

de procedimientos integrados de gestión ambiental y planificación. 

• Desarrollar el procedimiento de desempeño ambiental e indicadores 

asociados. 

• Prevenir la contaminación, reducir los residuos y el consumo de recursos y 

comprometerse a recuperar cuando sea posible. 

• Dar talleres de educación y capacitación. 

• Compartir experiencias ambientales. 

• Involucrar a las partes interesadas y mantener comunicación con ellas. 



 

 

• Trabajar por el logro del desarrollo sostenible. 

• Potencializar los impactos positivos que se deriven de la presencia del 

proyecto. 

• Supervisión y monitoreo. 
 

A continuación, se procede a describir cada una de las acciones generales: 
 

Minimizar impactos ambientales de nuevos  desarrollos 

 
A través de la aplicación del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental recomendado, a 

cargo de un especialista ambiental. 

Prevenir la contaminación 

Esta acción está asociada a reducir los residuos, evitar derrames accidentales de 

hidrocarburos, colocación adecuada de los residuos sólidos en las fases del proyecto y 

colocación adecuada de los escombros. 

 

Proveer educación y capacitación 

 
La capacitación de recursos humanos para responder a las necesidades de la 

organización en gestión ambiental se llevará a cabo creando una base adecuada de 

conocimiento entre los empleados en los métodos y destrezas en manejo ambiental, 

prevención de atención de emergencias ante desastre de origen natural, antrópico o 

tecnológico 

Compartir experiencias ambientales. 

 
Mediante los sistemas de comunicación e intercambio de experiencia con otras 

empresas, coordinados por el ministerio de medio ambiente y recursos naturales se 

plantea compartir la experiencia ambiental del SGA propuesto. 

Involucrar a las partes interesadas y mantener la comunicación 

 
Para una gestión efectiva se plantea involucrar las comunidades colindantes, 

promoviendo principalmente la organización del proceso de disposición y recogidas de 

los desechos sólidos en lugares que no afecten la calidad del ambiente, haciendo uso de 

empleados de este núcleo de población. 



 

 

 

 PLAN DE CONTINGENCIA 

Una vez conocidos y evaluados de cualquier forma los riesgos a los que nos 

enfrentamos pondremos en marcha un plan o programa de contingencia. El Programa 

de contingencia que se presenta está orientado a enfrentar con posibilidades de éxito 

cualquier evento no esperado que pueda provocar daños a los trabajadores o a la 

maquinaria con la que se desarrolla el trabajo, pero también puede generar impactos 

ambientales de consideración. La operación del proyecto es una actividad que genera 

muchos riesgos a quienes laboran en él, si se adoptan las medidas necesarias, estos 

riesgos se minimizan llegando a crear las condiciones de seguridad que requieren los 

trabajadores para su salud e integridad física. Con el objetivo de crear las condiciones 

de seguridad necesarias, en el presente estudio ambiental se ha identificado que es 

importante contar con un programa de contingencia, lo que permitirá enfrentar 

situaciones de emergencia provocadas por eventos que se salgan del control de 

quienes dirigirán las operaciones. 

 
El objetivo básico de este programa es ofrecer una respuesta oportuna y eficiente a la 

propiedad y daños físicos por eventos que afecten el proyecto y sus obras 

complementarias, con la finalidad de proteger vidas humanas y reducir demoras y 

costos en la ejecución del proyecto. 

Otros objetivos son: 

 

• Proteger los trabajadores y su integridad física, así como otras personas que por 

la naturaleza de sus actividades estén presentes en el sitio de trabajo o cerca 

de él y puedan ser afectados por la ocurrencia de un evento de fuerza mayor. 

• Reducir las afectaciones al medio ambiente y otros recursos naturales de 

producirse eventos de este tipo. 

• Reducir al máximo posible daños a las instalaciones físicas, así como equipo y 

maquinaria que se utilizan en las labores de operación del proyecto. 



 

 

• Permitir un rápido control de cualquier situación de emergencia que pueda 

presentarse durante la realización de las actividades 

El plan de contingencia tiene como componentes: 

• Programas de Acción ya sea preventivo o de repuesta 

• Responsabilidades tanto generales como especificas 

• Recursos tecnológicos e institucionales 

• Organización, gestión y capacitación 
 

Todo trabajador que en una situación de emergencia mantenga buenas condiciones físicas está 

obligado a participar de manera ordenada en las labores que se deriven del presente programa. 

Se requiere la formación de brigadas de rescate que recibirán entrenamientos para realizar 

este tipo de operaciones de alto riesgo. 

 
El plan de contingencias involucra procedimientos de acciones según la emergencia, estos son: 

• Procedimiento en caso de accidentes laborales y de transito 

• Procedimiento en caso de derrames de combustibles, aceites, grasas 

• Procedimiento en caso de incendio 

• Procedimiento en caso de desastres naturales 
 

 
Como parte de esta protección debe darse entrenamiento para el plan de contingencias. Este 

entrenamiento tiene por objetivo asegurar una repuesta rápida y efectiva entre las 

contingencias y serán llevados a cabo por especialistas de la materia en coordinación de la 

unidad de gestión ambiental. Como parte del plan el personal se entrenará en los aspectos que 

se consignan a continuación: 

 

• Técnica de manejo eficiente de cada equipo 

• Manejo de incendio y otros peligros 

• Primeros auxilios 



 

 

• Plan de evacuación en caso de desastre natural o de incendios 

 
Para la implementación de un programa de contingencias y dar respuesta a cualquier 

emergencia que se presente, el proyecto debe considerar el procedimiento sobre “Programas 

de Emergencias y Capacidad de Respuestas” diseñado por las Normas ISO 14001. El plan de 

contingencia establece los procedimientos que se deben desarrollar en caso de emergencias, 

para las etapas de construcción, operación y mantenimiento de la planta a manera de disminuir 

los riesgos y pérdidas que puedan ocurrir. Los criterios que se utilizarán para la elaboración 

del plan de contingencias, consideran los siguientes aspectos fundamentales: 

 
Seguridad: se relaciona con el proceso de análisis de riesgos, identificación y evaluación de 

potenciales pérdidas. 

Planificación y organización: al tener identificados los potenciales riesgos, permite imaginar 

escenario de situaciones, mapas y perfiles de riesgos a los fines de elaborar el procedimiento 

de contingencia. 

Respuesta: Este permite elaborar la mejor forma de administrar una respuesta, seleccionando 

la mejor estrategia para abordar y controlar una situación. 

 

Identificación y análisis de las posibles emergencias 

 
Durante la fase de operación de las plantas de agregados, hormigón (concreto) y la 

fábrica de block, se han de identificar un listado de posibles emergencias. Los 

procedimientos serán dirigidos por la gerencia del proyecto y a su vez se capacitará el 

personal de este. 

 

 

 

 

 

 

 

  equipos y maquinaria de 

mantenimiento 

Naturales Huracanes, Sismos, inundaciones 

                  Posibles emergencias 

TIPO DE EVENTO FASE DESCRIPCION 
 

  

O
p
e
ra

ci
ó
n
 

Accidentes de trabajo con 

General lesiones. Accidente en las plantas. 

 Emergencias de seguridad 

Específicos 
Incendios, Derrames de 

combustibles. Accidentes con 



 

 

 
 

 

Elementos del plan de contingencia 

 
Todo tipo de instalación de servicios que esté operando, por más controlada que 

parezca, siempre presentará un conjunto de riesgos de mayor o menor grado. Una 

respuesta inmediata y eficaz a cualquier situación de emergencia que pudiera 

presentarse en una instalación puede producir impactos adversos a la salud 

humana, la propiedad privada y al medio ambiente, por tal razón se tomaran en 

consideraciones las siguientes acciones: 

• Dispositivos de alarmas y acciones para casos de emergencia. 

• Directorios telefónicos de Cuerpo de Bomberos, Defensa Civil y Autoridades 

Policiales y del Ejército. 

• Señalización de las rutas de evacuación y ubicación de las zonas de 

seguridad. 

• Conformación de brigadas de socorro. 

• Brigada de apoyo médico con el detalle de los equipos de primeros auxilios. 

• Lista de equipos a ser utilizados para hacer frente a las emergencias y 

desastres. 

Organización del personal de contingencia 

La responsabilidad que entre en acción en el Plan de Contingencias recaerá en el 

coordinador general (Enc. Gestión ambiental). 

 
Coordinador General, será el Enc. Gestión Ambiental del proyecto. Sus funciones serán 

de dirigir las actividades de contingencia, solicitar el apoyo de instituciones 

especializadas en emergencia orientados a su control. Además, es el Jefe de Seguridad 

y se encargará de mantener en operación los equipos básicos de lucha contra incendio, 

proveer los requerimientos que se soliciten y asegurar la evacuación de personas ajenas 

al combate de la emergencia. 

 



 

 

Elaboración y Puesta en Marcha del Plan de Contingencias 

 
Para establecer un plan de contingencias deben cumplirse varias etapas, como se 

describe a continuación en la siguiente imagen: 

 

 

 
                                                              Esquema del plan de contingencia del proyecto 

Acciones a tomar en caso de emergencia 

• Notificación inmediata de la emergencia producida al gerente de la empresa, a 

las autoridades competentes y bomberos. 

• Inspección y evaluación del siniestro y de la capacidad de respuesta. 
 

• Operaciones de respuestas ejecutadas por el personal, con los recursos 

disponibles. 

• Evaluación del plan aplicado y registro de los daños ocasionados. 

• Listado de los recursos utilizados, los recursos no utilizados y los recursos 

destruidos. 

• Resarcimiento de daños y perjuicios ocasionados a terceros. 
 

 



 

 

Manual de procedimientos de un plan de contingencias 

 
Con la finalidad de lograr el control de cualquier situación de emergencia, en el menor tiempo 

posible y con la mayor coordinación, sincronización y el menor riesgo del personal involucrado, 

es necesario contar con un Manual de Plan de Contingencias. El Manual debe contener los 

lineamientos administrativos y operativos bien definidos, de manera que todo el personal, 

previo conocimiento de estas pautas pueda desempeñarse eficientemente en cualquier 

emergencia que se presente. A continuación, se detallan las acciones a tomar según la 

emergencia: 

 

Identificación de peligros 

 
Para realizar la identificación de peligros nos basaremos en: si existe una fuente de daño, quien 

o que puede ser dañado y como puede ocurrir el daño. Para facilitar el proceso de identificación 

de peligros podemos basarnos en el siguiente listado, para detectar si en nuestro proyecto 

existe ese riesgo o no. 

• Caídas del personal y pisadas sobre objetos cortantes. 

• Descarga de materiales 

• Atropellos y golpes con vehículos. 

• Accidentes (golpes por objetos, exposición a contactos eléctricos) 

• Accidentes de transito 

• Incendios 

• Derrumbes 

• Atrapamiento y choque con elementos móviles de los equipos. 



 

 

Rescates y atenciones de primeros auxilios 

 
Las labores de rescate serán realizadas en primer orden por personal que recibirán 

entrenamiento y equipos para ello. La empresa establecerá relaciones coordinadas con la 

jefatura de policía y el cuerpo de bomberos que opera en la localidad. La policía y cuerpo de 

bomberos serán informados de forma inmediata al producirse una situación de emergencia. 

 
En caso que la emergencia trascienda el área de las plantas de operación del proyecto, la 

brigada de rescate permanecerá en disposición de participar en actividades tanto en las propias 

instalaciones como en áreas vecinas. El jefe de las operaciones da la orden de paralizar las 

actividades del proyecto en caso que sea necesario. Los rescates y atenciones de primeros 

auxilios se realizarán siempre y cuando no se ponga en peligro la vida del personal que 

participa en la brigada formada para estas situaciones. Todo miembro de la brigada de rescate 

tendrá la libertad de intentar un salvamento si voluntariamente decide correr el riesgo por su 

cuenta. 

El personal a cargo de los primeros auxilios será capacitado para estas labores por personal 

médico. Los primeros auxilios se suministrarán de forma continua hasta que llegue atención 

médica o medios para trasladar al personal afectado a centros asistenciales u hospitales. 

  Medidas preventivas aplicadas en caso de: 

            Caídas del personal y pisadas sobre objetos cortantes 

• No saltar al bajarse de vehículos y escaleras 

• Barandillas en escaleras, plataformas y pasillos 

• Limpieza diaria de los pisos y escaleras. 

• Verificar que no existan objetos cortantes en el suelo. 

• Ubicar adecuadamente las chatarras 

 

                    Descarga de materiales 

• Respetar la señalización y sentidos de circulación establecido en el área del 

proyecto para evitar atropellos 

• Deben revisar el estado de la manguera de descarga periódicamente para 

disminuir el polvo 

• No colocarse cerca de los laterales o detrás de los camiones cuando 

descarga los áridos. 



 

 

 

En caso de Accidentes 

 
En sentido general deben realizar las siguientes acciones: 

 

 

• Se analizará el tipo o grado de gravedad y se les suministrarán los primeros 

auxilios, inmediatamente dar aviso a la emergencia médica más cercana. 

• Trasladar a los afectados inmediatamente al hospital o Centro de Salud y dar 

aviso a los familiares del accidentado. 

• Se dispondrán los equipos necesarios para la aplicación de primeros auxilios. 

• Se deberán dar recomendaciones al personal que labora, sobre el empleo de 

maquinarias móviles, levantamiento y traslado de pesos, manipulación de 

materiales. 

• Cualquier incidente (golpes por objetos, exposición a contactos eléctricos, 

entre otros) debe reportarse inmediatamente, ya que esta información será 

usada para mejorar la seguridad. Un reporte diario de incidentes es 

recomendable. 

 

                 Atropellos y accidentes de circulación 

 
• Respetar la velocidad en el interior del proyecto 

• No conducir vehículos sin la autorización oportuna. 
 

• Todos los vehículos dispondrán de señales acústicas y luminosas dé marcha 

atrás. 

• Prohibidas bebidas alcohólicas durante las horas de trabajo. 

• Respetar las normas de circulación de tráfico. 

 

 

 



 

 

En caso de incendios 

 
Aunque la posibilidad de incendio no es alta, muchas medidas pueden tomarse para 

evitar que ocurra un incendio. La primera consiste en controlar eficientemente el 

respeto y cumplimiento de los procedimientos de seguridad; además, contar con un 

sistema de protección y control de incendios adecuado, sumado a la debida 

capacitación y entrenamiento del personal dedicado a la operación de los equipos. La 

vida humana tendrá la más alta prioridad y no se escatimarán esfuerzos para 

salvaguardar la vida del personal, los bienes materiales serán la última prioridad en las 

labores de rescate. La persona que observa un fuego o conato de incendio debe informar 

inmediatamente al supervisor más cercano, evaluar la situación y comenzar a extinguirlo 

con los extintores del lugar, se debe mirar de frente y combatirlo desde la base. 

 
Para contener los incendios se deberá contar con un sistema de control como: Sistema 

de agua/espuma, sistemas de extinción gaseosos, sistemas de dos agentes, sistemas 

de enfriamiento y extintores portátiles. Los pasos ante una emergencia en el 

establecimiento en caso de que ocurriese un incendio es: 

• Alarma en conato de incendio 

• Utilización de extintores 

• Comunicarse con el Cuerpo de Bomberos del lugar 

• Combatir el fuego hasta extinguirlo 

• Evaluar los daños 

• Comunicación con las autoridades pertinentes 

El coordinador de emergencias debe: 



 

 

 

• Observar que se realicen todas las tareas previstas. 

• Realizar el conteo del personal. 

• Observar que todas las posiciones de emergencias estén atendidas. 

• Después de extinguido el incendio el coordinador debe realizar una 

inspección en el área afectada para averiguar las causas del siniestro. 

• En caso de que el incendio no se pueda controlar se deberá llamar a las 

autoridades competentes, los Bomberos de la comunidad. 

Prevención de incendios 

 
Se establecerá un equipo de personas capacitadas, que actuarán bajo la dirección del 

encargado de seguridad y medio ambiente para los casos de incendio u otros casos de 

urgencia. Una vez sea detectado el inicio de fuego, se dará la voz de alerta y el personal 

que se encuentre en el área abandonará sus funciones y se dirigirá a un punto de 

reunión, fuera del alcance del fuego; Se notificará inmediatamente al supervisor de 

operaciones, el mismo que en compañía del personal de control se desplazará hasta el 

área afectada, se realizará la evaluación rápida de la gravedad y se determinarán 

estrategias de control del incendio; otro equipo compuesto por el médico y personal 

entrenado, se encargarán de la evacuación del personal y/o pobladores locales si se 

considera que el incendio puede descontrolarse y afectar mayor área; paralelamente se 

prestará atención a las posibles víctimas y de ser requerido, se evacuará 

inmediatamente al o los afectados a centros especializados. El plan contempla los 

siguientes pasos: 

Procedimiento de respuesta 

Con el fin de prevenir la ocurrencia de incendios en el área del proyecto deberá 

conformarse y capacitar una brigada contra incendios integrado por el personal del 

proyecto. Una vez recibido el aviso de incendio, las acciones a seguir son las siguientes: 



 

 

            Acciones de prevención: 

.El proyecto contará con un equipo de emergencias integrado por el personal del proyecto, 

que trabajará en conjunto con los organismos de servicios de emergencia del municipio. 

• Instalar extintores contra incendio de gran capacidad (de 20 kgs) con el fin de 

atender rápidamente ante cualquier eventualidad. Contar con cilindros de arena 

para sofocar los conatos de incendio y vigilar que estén en buen estado. 

• Tener botiquines de primeros auxilios. 

• Controlar que el combustible no se derrame 

• Solicitar el apoyo correspondiente 
 

 
Es imprescindible que el personal esté listo y capacitado para manejar los equipos de 

incendios del proyecto. 

Se considerarán los aspectos fundamentales para sofocar un incendio. 

          Durante el incendio: 

La persona que observa un fuego o conato de incendio debe informar inmediatamente 

al supervisor más cercano, evaluar la situación y comenzar a extinguirlo con los 

extintores del lugar, se debe mirar de frente y combatirlo desde la base. Las acciones 

a seguir son las siguientes: 

 

• Dar voz de alarma. 

• Identificar la fuente generadora del fuego. 

• Atención de posibles víctimas. 

• Aislar el área afectada, retirar equipos o materiales. 

• Realizar procedimientos de control del fuego. 

• Notificar al personal directivo de la compañía. 

 



 

 

• Se evacuará al personal que trabaja en el área cercana donde se presencie el 

evento. 

• Se acordonarán las áreas afectadas y se limitará el acceso a esta. 

• Se procederá a la extinción del incendio con los equipos dispuestos para tal 

fin, uso de extintores y otros medios existentes. 

• Comunicarse con el Cuerpo de Bomberos y con otras entidades según la 

gravedad de la emergencia. 

• Se enfriarán las áreas anexas al lugar del siniestro. 

 

             Después del incendio 

Cuando el evento haya sido controlado se debe evaluar los daños y se verificará el 

estado de equipos para determinar que no existan nuevos riesgos. 

En caso de accidentes vehiculares 

Si durante las operaciones del proyecto sucediera un accidente de orden vehicular 

(camiones) se hará el reporte inmediato al encargado del plan de contingencia, el 

mismo que en compañía del personal de emergencias médicas se desplazará hasta el 

lugar del incidente para realizar la evaluación del accidente, el equipo médico 

determinará el estado de los ocupantes y de acuerdo al nivel de gravedad, prestará los 

primeros auxilios para trasladarlos al centro hospitalario próximo, en caso de que el 

nivel de gravedad sea elevado, se estabilizará a los afectados para proceder a su 

evacuación hasta el centro de salud especializado, simultáneamente se notificará a 

dicho centro para que se prepare la internación de los afectados. 

 
Se notificará a las autoridades de tránsito locales con quienes realizará la investigación 

de las causas del incidente, paralelamente el equipo de auxilio mecánico, evaluará los 

daños materiales sufridos y procederá al retiro del vehículo del sector; se deberá 

notificar al personal administrativo remitiendo un informe detallado de las causas del 

incidente. Se procederá de la siguiente forma: 



 

 

 

• Reportar el incidente. 

• Movilización del supervisor y personal médico al área de incidente. 

• Determinar el estado de los ocupantes y del o de los vehículos. 

• Prestar primeros auxilios y/o evacuar a los afectados hasta un centro 

especializado. 

• Notificar al centro especializado en caso de internación de emergencia. 

• Investigación de las causas del accidente 

• Notificar a la compañía de seguros. 

• Notificar a las autoridades de tránsito locales. 

• Evaluar el daño sufrido al vehículo; retirarlo del sitio. 

• Notificar al personal administrativo de la empresa 

 
                    Medidas Preventivas 

 
Instalar señalización adecuada en el área de operaciones. 

Caso de derrames 

Inmediatamente detectado el derrame corregir la avería causante en caso de ruptura y 

proceder a la limpieza, eliminando la capa de suelo afectada y reponiéndola, en caso 

de que hubiere una fuga o derrames de hidrocarburos de los equipos y maquinarias, las 

acciones inmediatas a realizar por el personal en el lugar incluyen los siguientes: 

 

• Estar alerta, asegurar la seguridad personal y la de otros; 

• Evaluar el riesgo para las personas en las cercanías del derramamiento o fuga; 

• Se ubicará inmediatamente el sitio del derrame. 

• Determinar el tipo de sustancia derramada, cantidad aproximada y dirección 

del flujo. 

•  Notificar a los superiores. 

• Proceder a la limpieza de forma inmediata. 

• Elaborar un informe del derrame. 
 
 



 

 

Identificación de amenazas 

Una vez conocemos los recursos que debemos proteger es la hora de identificar las 

vulnerabilidades y amenazas que se ciernen contra ellos. Una vulnerabilidad es cualquier 

situación que pueda desembocar en un problema de seguridad, y una amenaza es la acción 

específica que aprovecha una vulnerabilidad para crear un problema de seguridad; entre ambas 

existe una estrecha relación: Sin vulnerabilidades no hay amenazas y sin amenazas no hay 

vulnerabilidades. Hay amenazas por fenómenos (desastres) naturales y amenazas antrópicas 

generadas por actividades humanas. 

Aspectos del Cambio Climático 

El cambio climático se refiere a los cambios a largo plazo de las temperaturas y los patrones 

climáticos. Estos cambios pueden ser naturales, debido a variaciones en la actividad solar o 

erupciones volcánicas grandes. Pero desde el siglo XIX, las actividades humanas han sido el 

principal motor del cambio climático, debido principalmente a la quema de combustibles fósiles 

como el carbón, el petróleo y el gas. 

La quema de combustibles fósiles genera emisiones de gases de efecto invernadero que actúan 

como una manta que envuelve a la Tierra, atrapando el calor del sol y elevando las 

temperaturas. 

Las principales emisiones de gases de efecto invernadero que provoca el cambio climático son 

el dióxido de carbono y el metano. Estos proceden del uso de la gasolina para conducir un 

coche o del carbón para calentar un edificio. 

 El desmonte de tierras y bosques también pueden liberar dióxido de carbono, la agricultura y 

las actividades relacionadas con el petróleo y el gas son fuentes importantes de emisiones de 

metano. La energía, la industria, el transporte, los edificios, la agricultura y el uso del suelo se 

encuentran entre los principales emisores. 

Las consecuencias del cambio climático incluyen en: sequías intensas, escasez de agua, 

incendios graves, aumento del nivel del mar, inundaciones, deshielo de los polos, tormentas 

catastróficas y disminución de la biodiversidad. Los peligros de origen natural a los que está 

expuesto el proyecto, por su ubicación geográfica en la que se encuentra, son los siguientes: 

terremotos, huracanes, inundaciones. 

 

 

 

 



 

 

         Amenazas en el proyecto 

 
Bajo esta denominación se contemplan todas las vulnerabilidades de los equipos y estructuras 

que pueden acarrear amenazas a la seguridad, como fallos en el sistema operativo y medidas 

de protección que éste ofrece. Además, los desastres producidos por elementos cercanos, 

como los cortes de fluido eléctrico, y peligros relacionados con operadores. 

 

       Amenaza sísmica 

 

República Dominicana está expuesta a la amenaza sísmica. El mayor riesgo por ubicación esta 

entre el borde de las placas tectónicas de Norteamérica y del Caribe y, en segundo lugar, debido 

a la existencia de fallas regionales, como la de la Cordillera Septentrional. El país se encuentra 

ubicada dentro de la falla tectónica del Caribe. Los efectos de un sismo en una localidad no 

dependen solamente de la distancia desde el hipocentro, sino también de fenómenos de 

atenuación o de amplificación debidos a las estructuras geológicas. Los periodos de retorno 

de los sismos sufren variaciones en el tiempo atendiendo a su intervalo de magnitud, la 

probabilidad de ocurrencia de sismos de diferentes magnitudes para diferentes intervalos de 

tiempo es: 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                    Magnitud y periodo de retorno sismos 

 
 
 

 

 

INTERVALO DE 
MAGNITUD 

PERIODO DE 
RETORNO 

2<M<3 3 MESES 

3<M<4 9 MESES 

4<M<5 2 AÑOS 

5<M<6 5 AÑOS 

6<M<7 14 AÑOS 

7<M<8 37 AÑOS 



 

 

Las informaciones sísmicas registradas sobre la región fueron suministradas por el 

Instituto Sismológico Universitario y de acuerdo a la misma no existe un estudio 

probabilístico de ocurrencia de sismos en el tiempo en dicha zona, y no se conocen 

registros de actividades con intensidades superiores a 6 grados en la escala Richter 

en la zona. 

 

         Amenaza de Huracanes y Tormentas Tropicales 

Los huracanes (también conocido como ciclones) y las tormentas se clasifican por la velocidad 

máxima de las ráfagas de viento, se califica como un huracán si la velocidad sobrepasa a los 

120 Km/h y si la velocidad es entre 50 y 120 Km/h se califica como tormenta tropical. La 

amenaza que representan los ciclones y las tormentas de acuerdo a sus vientos y lluvias 

presionan sobre las estructuras, suelos, árboles y cualquier cosa que le haga resistencia para 

su derribo y arrastre (debido a las lluvias ciclónicas asociadas) las que ocasionan 

desbordamientos en las fuentes superficiales amenazando con daños materiales y pérdidas de 

vidas. La temporada ciclónica en el país comienza el 1ro de junio y termina el 30 de noviembre. 

 

        Amenazas por Inundaciones 

Las inundaciones están asociadas con las lluvias de altas intensidades y las 

precipitaciones ciclónicas y de tormentas tropicales, por eso estas se registran entre 

los meses de mayo a noviembre. En los últimos años, el país ha tenido grandes 

inundaciones tales como en el año 1993, en el 1998 con el Huracán Georges y en 

el 2010 con las tormentas Olga y Noel, provocando estas pérdidas de vidas 

humanas y materiales. Se ha registrado varias crecidas en el rio Yuma que han 

causdo inundaciones. 

            Amenaza por Accidentes de Transito 

Debido al transporte de los materiales la amenaza de accidentes de tránsito en las 

avenidas y calles por donde transitaran los camiones y vehículos destinados a ese fin. 

Los accidentes pueden originarse por: 

 

• Imprudencia de los choferes, al no cumplir las disposiciones de tránsito que 

rigen para las carreteras y caminos. Tales como exceso de velocidad, rebases 

indebidos, manejo temerario, manejo bajo efecto de alcohol o drogas. 



 

 

• Problemas de los vehículos por desperfectos, fallas en los frenos, gomas que 

explotan. 

 

• Falta de señalizaciones en las vías de accesos y carreteras, sobre todo lo que 

se refiere a pasos de camiones, paso de animales y curvas peligrosas. 

 

• Por fenómenos climatológicos tales como fuertes lluvias, nieblas y en algunos 

casos el viento 

           caso de incendios 

Muchas medidas pueden tomarse para evitar que ocurra un incendio en el proyecto. La primera 

consiste en controlar eficientemente el respeto y cumplimiento de los procedimientos de 

seguridad; además, contar con un sistema de protección y control de incendios adecuado, 

sumado a la debida capacitación y entrenamiento del personal dedicado a la operación de los 

equipos. 

 
Se establecerá un equipo de personas capacitadas, que actuarán bajo la dirección del 

encargado de seguridad y medio ambiente para los casos de incendio u otros casos de 

urgencia. Una vez sea detectado el inicio de fuego, se dará la voz de alerta y el personal que se 

encuentre en el área abandonará sus funciones y se dirigirá a un punto de reunión, fuera del 

alcance del fuego; Se notificará inmediatamente al supervisor de operaciones, el mismo que en 

compañía del personal de control se desplazará hasta el área afectada, se realizará la evaluación 

rápida de la gravedad y se determinarán estrategias de control del incendio; otro equipo 

compuesto por el médico y personal entrenado, se encargarán de la evacuación del personal 

y/o pobladores locales si se considera que el incendio puede descontrolarse y afectar mayor 

área; paralelamente se prestará atención a las posibles víctimas y de ser requerido, se evacuará 

inmediatamente al o los afectados a centros especializados. 

              Vulnerabilidad 

Es un agravante al efecto del riesgo que responde a dos factores: la sensibilidad ambiental 

natural y otros por las causas humanas provocando la mayor probabilidad de pérdidas 

económicas, humanas y ambientales que exceden la capacidad de los afectados de lidiar con 

ellas. Se puede decir que es un proceso mediante el cual se determina el nivel de exposición y 

la predisposición a la pérdida de un elemento ante una amenaza específica, contribuyendo al 

conocimiento del riesgo a través de interacción de dichos elementos con el ambiente peligroso. 

Para hacer un análisis 



 

 

de vulnerabilidad se necesita identificar los sistemas y elementos expuestos a diferentes tipos de amenazas, estimar el grado de 

severidad de la misma y su probable distribución espacial y temporal. 

 
El medio ambiente es vulnerable a las causas mencionadas viéndose afectado el paisaje y la flora principalmente. En cuanto a la 

población y al personal que labora en el proyecto también es vulnerable por la presencia de fenómenos atmosféricos y geológicos 

y acciones antrópicas. Las áreas o elementos vulnerables de la empresa son las siguientes: 

 

• Área de construcción 

• Almacén de materiales 

• Depósitos de combustibles 

• Acopios de agregados 

• Parqueos vehículos y camiones 
 

 
Las áreas antes mencionadas pueden verse afectas por fenómenos naturales en diferentes grados y por causas humanas el nivel 

de afectación seria parcial debido principalmente a incendios o derrames de hidrocarburos. En cuanto a las inversiones del 

proyecto en equipos, maquinarias y en el medio ambiente son vulnerables a las amenazas de fenómenos naturales como 

terremotos, huracanas y tormentas, que son las principales amenazas de fenómenos naturales en la zona. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Medidas de Adaptación al Cambio Climático 

Fenómeno Medio Afectado Medidas de Adaptación Recomendaciones 

Precipitaciones Intensas Área de operación del 
proyecto 

Evitar colocar materiales y 
equipos en zona vulnerable 

Proteger los drenes naturales del área del proyecto y 

construir desagüe a favor de los drenes naturales 

Inundaciones 

Área de 

almacenamiento de 

materiales 

Almacenar los agregados producidos 

en zona no inundable 

Evitar almacenar grandes cantidades de agregados 

(arena, grava y gravilla) y otros materiales usados en la 

operación. 

 
Huracanes y Tormentas 

Riesgos por lesiones al 

personal y daños a los 
equipos que ejecutan las  

operaciones  del 
proyecto 

Colocarse en estructuras resistentes y 

segura para estar reguardados antes 
catástrofe natural 

Estar alerta de los pronósticos del tiempo para 
tomar las precauciones de lugar 

Aumento de la 

Temperatura 

Personal del proyecto Reforestar el entorno del área del 

proyecto 

Injerir suficientes aguas para evitar 

deshidratación 

 
Sequia 

Afectación al medio ambiente 
y disminución del avance en 

los trabajos  por  falta  de 
agua 

No usar agua en el proceso de lavado 
de los materiales hasta después del 

periodo de sequía. Capacitar  el  

personal  en  el 
manejo del uso del agua. 

Reutilizar el agua del proceso de lavado para evitar el 
uso excesivo de agua limpia, y así evitar retraso en la 

producción de los agregados, concreto y block. 

Riesgos por 
Incendios 

Lesiones al personal y daños 
a los equipos y estructuras 

Capacitar el personal del proyecto en el 

manejo de incendios y obligarlo al uso 
de los  equipos  de  protección 
personal. 

Crear un equipo de personas capacitadas para 
contrarrestar cualquier conato de incendio 

Infestación por 

plagas y vectores 

Áreas verdes y zona 

boscosa del proyecto 

Plantar árboles resistentes a plagas Evitar plantar árboles hospederos de plagas 

para evitar cualquier enfermedad 

infectocontagiosa 

Sismos 

Daños por lesiones al 
personal y estructuras 

construidas 

Instruir el personal en el uso de los 
planes de evacuación antes 

la ocurrencia de un sismo 
Establecer un plan de contingencia contra terremotos 



 

 

 

 

 

 

 

Política y responsabilidad de la empresa 

 
El Proyecto Planta de Agregados Horca  se basa en los principios dados a continuación a fin de mejorar el medio 

ambiente en la zona de emplazamiento del proyecto Agregados asumiendo como política la responsabilidad de cumplir 

los siguientes puntos: 

• Realizar la operación del proyecto cumpliendo con La Ley 64-00 y las normas ambientales vigentes. 

 

• Proporcionar un ambiente de trabajo donde sea mínimo los accidentes y sea posible controlarlos. 

 

• Contratar un profesional del área ambiental para hacer cumplir el PMAA propuesto. 

 

• Ofrecer capacitación al personal de la empresa con mira a proteger el medio ambiente y sus recursos naturales, 

humanos, social-económico y cultural. 

 

• Aplicar los programas y subprogramas de seguimientos ambientales según lo establecido en el Programa de 

Manejo de Adecuación Ambiental. 

 

• Aplicar el plan de contingencia propuesto en este Estudio Ambiental. 

 



 

 

• Solucionar, mitigar o disminuir los problemas ambientales derivados de la operación del proyecto. 

 

• Se prohíbe arrojar o abandonar residuos sólidos y residuos oleosos dentro o fuera del área del proyecto y 

sobre todo en área no autorizada. 

 

• Realizar las caracterizaciones y monitoreos necesarios para comparar sus resultados con las normas 

ambientales y poder dar seguimiento cabalmente a las medidas correctoras. 



 

 

 
Programa de Supervisión Ambiental y Sistema de Gestión Ambiental. 

 
Este programa consiste en dar vigilancia y seguimiento a las medidas ambientales 

propuestas en el PMAA para el proyecto, Incluye fiscalización continua de la calidad 

ambiental del medio afectado, directa o directamente. Este programa permite la 

planificación y coordinación de las acciones técnicas necesarias para garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias de carácter ambiental, 

la ejecución de las medidas ambientales incorporadas al proyecto y el seguimiento 

de las actividades del proyecto relevantes o críticas para la corrección de los 

impactos evaluados. A cada actividad prevista para la operación del proyecto, se 

asocia un conjunto de elementos de supervisión ambiental, derivados del marco de 

regulaciones legales y condiciones, tanto técnicas como administrativas, 

establecidas para el manejo ambiental del mismo. Entre los aspectos fundamentales 

del plan de vigilancia y seguimiento se encuentran: 

 
➢ Actividades a ser supervisadas. 

➢ Medidas u obligaciones a supervisar. 

➢ Métodos de acción para la supervisión ambiental. 

➢ Acciones de supervisión ambiental. 

➢ Cronograma de ejecución de las actividades de supervisión. 
 

 
Para verificar la implementación de estas medidas recomendadas en el PMAA el proyecto 

implementará un plan de vigilancia y seguimiento ambiental durante la etapa de operación. El 

programa consiste en la verificación y control que se lleve a cabo en cada una de las acciones 

propuestas en el PMAA y de que se cumpla con las especificaciones de la normativa ambiental 

dominicana. Además, es el instrumento de revisión de la autoridad ambiental. Estará dirigido y 

supervisado por el encargado de Gestión Ambiental del proyecto. En la planificación del plan 

de vigilancia se tomarán en cuenta las siguientes acciones generales: 

 

 

• Selección de los lugares de muestreos. 
 

• Análisis de laboratorios. 



 

 

• Almacenamiento y reporte de los datos. 

• Análisis e interpretación de la información. 

• Supervisar la ejecución de los programas y operaciones específicas del 

manejo y control ambiental. 

• Mantener los registros y estadísticas confiables y al día de cada una de las 

partes de los programas. 

• Coordinar las inspecciones ambientales de campo. 
 

 
Supervisión ambiental debe ser una actividad permanente y continúa en el tiempo. Para 

realizar una supervisión efectiva, el equipo responsable para la ejecución del plan 

deberá: 

• Conocer en detalle la evaluación ambiental, en especial el capítulo de impactos 

y medidas y el plan de supervisión ambiental del proyecto. 

 

• Velar porque se cumplan con las normas de seguridad en el trabajo contra 

accidentes, tanto para trabajadores como para terceros, así como también 

cumplir con el registro establecido en la norma vigente. 

• Preparar y mantener actualizados los cronogramas de ejecución y los planes de 

trabajos anuales para el seguimiento ambiental, en función de los cronogramas 

de los proyectos. 

• Atender los problemas ambientales no previstos en la evaluación, que pudieran 

presentarse en cualquier etapa del proyecto. 

 

• Realizar informe periódico del progreso y la calidad de trabajos y mantener un 

expediente del proyecto. 

         El cuadro dado a continuación indica las principales actividades de la supervisión     

         ambiental en la operación: 



 

 

 

Principales actividades de la supervisión ambiental 

Actividades Frecuencia de 

supervisión 

Coordinar las visitas de Inspección y Monitoreo Ambiental. Mensual 

Informar a los operadores sobre el Plan Contingencia relacionado a 
Fenómenos naturales o humanos. 

Periódico 

Garantizar el manejo y disposición final de los desechos Mensual 

Recopilar información relacionada a los volúmenes de materiales 

utilizados 

 
Diario 

Revisar las señalizaciones en el área del proyecto Quincenal 

Supervisar la calidad de la aplicación de las medidas ambientales Diario 

Elaborar  los  Informes  de  Supervisión,  en  los  cuales  debe 
considerarse: los equipos y materiales utilizados; los impactos 
ambientales ocasionados; las obras realizadas 

 
Mensual 

Realizar las caracterizaciones necesarias: Polvo, Ruido, Gases, 
calidad del agua. 

Semestral 

Verificar que se den los cursos de capacitación ambiental de 
acuerdo a lo programado 

Anual 

Control del mantenimiento de los equipos y maquinarias y vehículos 
del proyecto 

Mensual 

Seguimiento a la realización de exámenes médicos periódicos al 
personal de la empresa, que permitan controlar la efectividad de los 
programas de higiene ocupacional y riesgos laborales. 

 
Semestral 

Estar atento a cualquier queja, reclamo, comentario o malestar de la 

comunidad o del personal que labora en el proyecto para lograr una 
solución efectiva que permita mejorar las relaciones comunitarias y 
del trabajo 

 
Diario 

Realizar Informes sobre vertimientos accidentales Cuando Ocurra 

Verificación constante del estado y la colocación de zafacones en 
lugares adecuados, la recogida de los residuos sólidos y la de 
aplicación del reciclaje. 

 
Semanal 

Cumplimiento de Normas ambientales Diario 

Cumplimiento de Normas de Seguridad laboral Diario 

 
                      Principales Actividades de la Supervisión 

Programa de Monitoreo Ambiental 

El objetivo principal del monitoreo es medir y controlar las alteraciones y/o las modificaciones 

de los factores ambientales que son intervenidos por las actividades del proyecto. El encargado 

de gestión ambiental es el responsable, de verificar que 



 

 

en todo momento las actividades del proyecto que se enmarquen dentro de las medidas 

recomendadas en el PMAA. 

La evaluación de impacto identificó y analizó las principales afectaciones que el proyecto 

pudiera ocasionar en el entorno ambiental de la empresa, y en el PMAA se establecieron las 

medidas para mitigar los efectos negativos producidos durante la operación del proyecto. 

 
Para verificar la implementación de estas medidas recomendadas en los planes mencionados, 

el proyecto implementará un plan de monitoreo ambiental durante la etapa de operación. En 

la planificación del monitoreo se tomarán en cuenta las siguientes acciones generales: 

 

✓ Diseño de sistemas y estudios de monitoreos ambiental. 

✓ Selección de los lugares de muestreos. 

✓ Análisis de laboratorios. 

✓ Almacenamiento y reporte de los datos. 

✓ Análisis e interpretación de la información. 
 

 
El programa de monitoreo consiste en la verificación y control de que se lleven a cabo cada 

una de las acciones propuestas en el PMAA y de que se cumpla con las especificaciones de la 

normativa ambiental dominicana. Además, es el instrumento de revisión de la autoridad 

ambiental. Estará dirigido y supervisado por el Encargado de Gestión Ambiental del proyecto en 

su etapa operacional quien coordinará las siguientes responsabilidades: 

 
 Supervisar la ejecución de los programas y operaciones específicas del manejo y control 

ambiental. 

 Mantener los registros y estadísticas confiables y al día de cada una de las partes de 

los programas. 

 Coordinar las inspecciones ambientales de campo. 
 

 
El objetivo principal del plan de monitoreo es medir y controlar las alteraciones y/o las 

modificaciones de los factores ambientales que son intervenidos por las actividades de 

operación y mantenimiento de las instalaciones. 

 



 

 

El programa de monitoreo tendrá las siguientes variantes: 

 
 Monitoreo durante las fases de operación del proyecto. 

 Monitoreo de suelos, aguas, aire y ruido 

 Control de la disposición final de los residuos 

 Control de la duración, frecuencia de los impactos y parámetros a monitorear. 
 

 
La gerencia y el encargado de Gestión Ambiental del proyecto conjuntamente con la dirección 

de salud y medio ambiente serán los encargados de verificar que en todo momento las 

operaciones del proyecto se enmarquen dentro de las medidas recomendadas en el PMAA. 

Esta gerencia llevará a cabo los monitoreos de las variables establecidas en este estudio y 

presentará los informes correspondientes al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales a través del Viceministerio de Gestión Ambiental a los fines de cumplir con los 

preceptos establecidos por la institución. 

 
Se llevará a cabo un programa de monitoreo en la fase de operación del proyecto. Este se 

realizará de acuerdo a un programa de monitoreo. 

 
Durante la operación del proyecto se efectuarán los monitoreos que se presentan a 

continuación, donde se indicarán las variables a monitorear, los puntos de muestreos y la 

medición que se realizarán in situ, las frecuencias y las técnicas a emplear. Los límites máximos 

permisibles están dados en las normas ambientales publicadas por el Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

 
En el cuadro siguiente se presenta el programa de monitoreo a ejecutar. 



 

 

 

Programa de monitoreo durante la fase de operación 

Control 
Monitoreo 

Variables a 
monitorear 

Punto de 
Muestreo 

 
Frecuencia 

 
Objetivo 

Monitoreo de 
calidad agua 
Subterránea 

Medición PH, 
alcalinidad, DBo, DQo, 
dureza, Coliformes 

 
Pozos 

 
Semestral 

Cumplimiento 
normas Calidad de 
agua 

 
Gases 

Medición de emisiones 
de gases CO, NO3, 

SO2,CHx 

Equipos, 
vehículos y 
Maquinarias 

 
Semestral 

Cumplimiento de las 

Normas 

 
Ruidos 

Medición de los ruidos 
(decibles) en horas 
diurnas. 

 
Área proyecto 

 
Semestral 

Cumplimiento de las 

Normas 

 
Residuos 
Sólidos 

 
Reciclaje 

 
Área de 
zafacones 

 
Mensual 

Cumplimiento de la 

frecuencia 

recogida. 

Cumplimiento 
reciclaje. 

Monitoreo de 

calidad agua 
Residuales 

 
PH, DBO, DQO, CT, 

 
Sistemas de 
agua 

residual 

 
Semestral 

Cumplimiento 

normas Calidad de 
agua Residuales 

 
Suelo 

Medidas de 

conservación 

 
Área de 

proyect

o 

 
Diario 

Que se cumplan las 

técnicas y medidas 
recomendadas 

          Programa de monitoreo 

 
Monitoreo de control de agua 

 
La calidad de agua potable se evaluará regularmente sobre la base de los parámetros indicados 

en la norma de calidad de agua del Ministerio de Medio Ambiente. 

 
Durante la operación del proyecto se producirán aguas residuales provenientes del proceso de 

lavado de los materiales, lavado de los camiones y oficina de la empresa, las que se denominan 

como aguas servidas. Se llevarán a cabo inspecciones mensuales, mientras sea necesario, y 

monitoreo para caracterizaciones y análisis de calidad semestralmente, en las cuales se 

verificará que las aguas residuales generadas se dispongan correctamente según lo establecido 

por el proyecto y luego de acuerdo al programa de monitoreo. 



 

 

 
El Monitoreo de control de las aguas residuales será mediante las normas emitidas por la 

Ministerio Medio Ambiente y Recursos Naturales que indica las características del agua residual. 

 
Sistema de gestión ambiental 

 
En virtud de la preocupación por mantener y mejorar la calidad del medio ambiente y proteger 

la salud humana, la empresa debe implementar un sistema de gestión ambiental SGA, para su 

implementación se va a utilizar las normas de ISO 14001, que contiene requisitos que pueden 

ser objetivamente auditados para propósito de certificación y registros o para auto declaración, 

que incluye descripciones opciones que ayudan a la implementación del SGA y consolidar su 

relación con la administración global de la organización. 

 
El sistema de gestión ambiental se plantea como un proceso dinámico e interactivo, donde serán 

coordinados procesos de diferentes áreas como: Operaciones, finanzas, calidad, salud, 

seguridad ocupacional o prevención de riesgo y un mecanismo de coordinación institucional 

con organismos públicos y privados. Los principios básicos para la implementación del SGA 

son los siguientes: 

 

• Reconocer que la gestión ambiental está entre la más alta prioridad 

corporativa. 

 

• Establecer y mantener comunicaciones con las partes interesadas, tanto externa 

como internas. 

 

• Determinar los requisitos legales y los aspectos ambientales asociados a las 

actividades, productos y servicios de la organización. 

 

• Desarrollar el compromiso de la gerencia, empleados usuarios, para la protección 

del ambiente, asignando claramente sus responsabilidades. 

 

• Estimular la planificación ambiental. 



 

 

 

• Establecer un proceso para lograr los niveles de desempeño propuestos. 

 

• Suministrar recursos apropiados y suficientes, incluyendo formación, para 

alcanzar niveles de desempeño fijados sobre una base continua. 

 

• Evaluar el desempeño ambiental con base políticas, objetivos y metas 

ambientales de la organización y buscar el mejoramiento cuando sea el caso. 

 

• Establecer un proceso administrativo para auditar y revisar el SGA, y para 

identificar oportunidades de mejorar el sistema. 

 

             Acciones planteadas en la gestión ambiental 

 
Se parte de la premisa de que toda actividad, producto y servicios pueden producir impactos 

en el medio ambiente. En consecuencia, la política estará orientada hacia los siguientes 

aspectos: 

• Minimizar cualquier impacto ambiental adverso significativo a través del uso de 

procedimientos integrados de gestión ambiental y planificación. 

• Desarrollar el procedimiento de desempeño ambiental e indicadores asociados. 

• Prevenir la contaminación, reducir los residuos y el consumo de recursos y 

comprometerse a recuperar cuando sea posible. 

• Dar talleres de educación y capacitación. 

• Compartir experiencias ambientales. 

• Involucrar a las partes interesadas y mantener comunicación con ellas. 

• Trabajar por el logro del desarrollo sostenible. 

• Potencializar los impactos positivos que se deriven de la presencia del proyecto. 

• Supervisión y monitoreo. 

 

 
A continuación, se procede a describir cada una de las acciones generales: 

 

Minimizar impactos ambientales de nuevos desarrollo 

 
 



 

 

A través de la aplicación del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental recomendado, 

a cargo de un especialista ambiental. 

 

Prevenir la contaminación 

 
Esta acción está asociada a reducir los residuos, evitar derrames accidentales de hidrocarburos, 

colocación adecuada de los residuos sólidos en las fases del proyecto y colocación adecuada 

de los escombros. 

Proveer educación y capacitación 

 
La capacitación de recursos humanos para responder a las necesidades de la organización en 

gestión ambiental se llevará a cabo creando una base adecuada de conocimiento entre los 

empleados en los métodos y destrezas en manejo ambiental, prevención de atención de 

emergencias ante desastre de origen natural, antrópico o tecnológico 

Compartir experiencias ambientales. 

 
Mediante los sistemas de comunicación e intercambio de experiencia con otras empresas, 

coordinados por el ministerio de medio ambiente y recursos naturales se plantea compartir la 

experiencia ambiental del SGA propuesto. 

 

Involucrar a las partes interesadas y mantener la comunicación 

 
Para una gestión efectiva se plantea involucrar las comunidades colindantes, promoviendo 

principalmente la organización del proceso de disposición y recogidas de los desechos sólidos 

en lugares que no afecten la calidad del ambiente, haciendo uso de empleados de este núcleo 

de población. 



 

 

 

PLAN DE CONTINGENCIA 

 
Una vez conocidos y evaluados de cualquier forma los riesgos a los que nos enfrentamos 

pondremos en marcha un plan o programa de contingencia. El Programa de contingencia que 

se presenta está orientado a enfrentar con posibilidades de éxito cualquier evento no esperado 

que pueda provocar daños a los trabajadores o a la maquinaria con la que se desarrolla el 

trabajo, pero también puede generar impactos ambientales de consideración. La operación del 

proyecto es una actividad que genera muchos riesgos a quienes laboran en él, si se adoptan 

las medidas necesarias, estos riesgos se minimizan llegando a crear las condiciones de seguridad 

que requieren los trabajadores para su salud e integridad física. Con el objetivo de crear las 

condiciones de seguridad necesarias, en el presente estudio ambiental se ha identificado que 

es importante contar con un programa de contingencia, lo que permitirá enfrentar situaciones 

de emergencia provocadas por eventos que se salgan del control de quienes dirigirán las 

operaciones. 

 
El objetivo básico de este programa es ofrecer una respuesta oportuna y eficiente a la 

propiedad y daños físicos por eventos que afecten el proyecto y sus obras complementarias, 

con la finalidad de proteger vidas humanas y reducir demoras y costos en la ejecución del 

proyecto. 

Otros objetivos son: 

 
 

• Proteger los trabajadores y su integridad física, así como otras personas que por la 

naturaleza de sus actividades estén presentes en el sitio de trabajo o cerca de él y 

puedan ser afectados por la ocurrencia de un evento de fuerza mayor. 

• Reducir las afectaciones al medio ambiente y otros recursos naturales de producirse 

eventos de este tipo. 

• Reducir al máximo posible daños a las instalaciones físicas, así como equipo y 

maquinaria que se utilizan en las labores de operación del proyecto. 



 

 

• Permitir un rápido control de cualquier situación de emergencia que pueda 

presentarse durante la realización de las actividades 

 

El plan de contingencia tiene como componentes: 

 

• Programas de Acción ya sea preventivo o de repuesta 

• Responsabilidades tanto generales como especificas 

• Recursos tecnológicos e institucionales 

• Organización, gestión y capacitación 
 

 
Todo trabajador que en una situación de emergencia mantenga buenas condiciones físicas está 

obligado a participar de manera ordenada en las labores que se deriven del presente programa. 

Se requiere la formación de brigadas de rescate que recibirán entrenamientos para realizar 

este tipo de operaciones de alto riesgo. 

 
El plan de contingencias involucra procedimientos de acciones según la emergencia, estos son: 

• Procedimiento en caso de accidentes laborales y de transito 

• Procedimiento en caso de derrames de combustibles, aceites, grasas 

• Procedimiento en caso de incendio 

• Procedimiento en caso de desastres naturales 
 

 
Como parte de esta protección debe darse entrenamiento para el plan de contingencias. Este 

entrenamiento tiene por objetivo asegurar una repuesta rápida y efectiva entre las 

contingencias y serán llevados a cabo por especialistas de la materia en coordinación de la 

unidad de gestión ambiental. Como parte del plan el personal se entrenará en los aspectos que 

se consignan a continuación: 

 

• Técnica de manejo eficiente de cada equipo 

• Manejo de incendio y otros peligros 

• Primeros auxilios 



 

 

• Plan de evacuación en caso de desastre natural o de incendios 

 
Para la implementación de un programa de contingencias y dar respuesta a cualquier 

emergencia que se presente, el proyecto debe considerar el procedimiento sobre “Programas 

de Emergencias y Capacidad de Respuestas” diseñado por las Normas ISO 14001. El plan de 

contingencia establece los procedimientos que se deben desarrollar en caso de emergencias, 

para las etapas de construcción, operación y mantenimiento de la planta a manera de disminuir 

los riesgos y pérdidas que puedan ocurrir. Los criterios que se utilizarán para la elaboración 

del plan de contingencias, consideran los siguientes aspectos fundamentales: 

 
Seguridad: se relaciona con el proceso de análisis de riesgos, identificación y evaluación de 

potenciales pérdidas. 

Planificación y organización: al tener identificados los potenciales riesgos, permite imaginar 

escenario de situaciones, mapas y perfiles de riesgos a los fines de elaborar el procedimiento 

de contingencia. 

Respuesta: Este permite elaborar la mejor forma de administrar una respuesta, seleccionando 

la mejor estrategia para abordar y controlar una situación. 

 

Identificación y análisis de las posibles emergencias 

 
Durante la fase de operación de las plantas de agregados, hormigón (concreto) y la fábrica de 

block, se han de identificar un listado de posibles emergencias. Los procedimientos serán 

dirigidos por la gerencia del proyecto y a su vez se capacitará el personal del mismo. 

 

TIPO DE EVENTO FASE DESCRIPCION 

 

  

O
p
e
ra

ci
ó
n
 

Accidentes de trabajo con 

General lesiones. Accidente en las plantas. 

 Emergencias de seguridad 

Específicos 
Incendios, Derrames de 

combustibles. Accidentes con 

     

     

  equipos y maquinaria de 

mantenimiento 

Naturales Huracanes, Sismos, inundaciones 



 

 

 
        Posibles emergencias 

Elementos del plan de contingencia 

 
Todo tipo de instalación de servicios que esté operando, por más controlada que 

parezca, siempre presentará un conjunto de riesgos de mayor o menor grado. Una 

respuesta inmediata y eficaz a cualquier situación de emergencia que pudiera 

presentarse en una instalación puede producir impactos adversos a la salud 

humana, la propiedad privada y al medio ambiente, por tal razón se tomaran en 

consideraciones las siguientes acciones: 

• Dispositivos de alarmas y acciones para casos de emergencia. 

• Directorios telefónicos de Cuerpo de Bomberos, Defensa Civil y Autoridades 

Policiales y del Ejército. 

• Señalización de las rutas de evacuación y ubicación de las zonas de 

seguridad. 

• Conformación de brigadas de socorro. 

• Brigada de apoyo médico con el detalle de los equipos de primeros auxilios. 

• Lista de equipos a ser utilizados para hacer frente a las emergencias y 

desastres. 

Organización del personal de contingencia 

La responsabilidad que entre en acción en el Plan de Contingencias recaerá en el coordinador 

general (Enc. Gestión ambiental). 

 
Coordinador General, será el Enc. Gestión Ambiental del proyecto. Sus funciones serán de dirigir 

las actividades de contingencia, solicitar el apoyo de instituciones 

especializadas en emergencia orientados a su control. Además, es el Jefe de Seguridad y se 

encargará de mantener en operación los equipos básicos de lucha contra incendio, proveer los 

requerimientos que se soliciten y asegurar la evacuación de personas ajenas al combate de la 

emergencia. 

 



 

 

Elaboración y Puesta en Marcha del Plan de Contingencias 

 
Para establecer un plan de contingencias deben cumplirse varias etapas, como se 

describe a continuación en la siguiente imagen: 

 

 

 
Imagen No. 19.- Esquema del plan de contingencia del proyecto 

 

 

Acciones a tomar en caso de emergencia 

 

• Notificación inmediata de la emergencia producida al gerente de la empresa, a las 

autoridades competentes y bomberos. 

• Inspección y evaluación del siniestro y de la capacidad de respuesta. 



 

 

• Operaciones de respuestas ejecutadas por el personal, con los recursos 

disponibles. 

• Evaluación del plan aplicado y registro de los daños ocasionados. 

• Listado de los recursos utilizados, los recursos no utilizados y los recursos destruidos. 

• Resarcimiento de daños y perjuicios ocasionados a terceros. 
 

 

Manual de procedimientos de un plan de contingencias 

 
Con la finalidad de lograr el control de cualquier situación de emergencia, en el menor tiempo 

posible y con la mayor coordinación, sincronización y el menor riesgo del personal involucrado, 

es necesario contar con un Manual de Plan de Contingencias. El Manual debe contener los 

lineamientos administrativos y operativos bien definidos, de manera que todo el personal, 

previo conocimiento de estas pautas pueda desempeñarse eficientemente en cualquier 

emergencia que se presente. A continuación, se detallan las acciones a tomar según la 

emergencia: 

 

Identificación de peligros 

 
Para realizar la identificación de peligros nos basaremos en: si existe una fuente de daño, quien 

o que puede ser dañado y como puede ocurrir el daño. Para facilitar el proceso de identificación 

de peligros podemos basarnos en el siguiente listado, para detectar si en nuestro proyecto 

existe ese riesgo o no. 

• Caídas del personal y pisadas sobre objetos cortantes. 

• Descarga de materiales 

• Atropellos y golpes con vehículos. 

• Accidentes (golpes por objetos, exposición a contactos eléctricos) 

• Accidentes de transito 

• Incendios 

• Derrumbes 

• Atrapamiento y choque con elementos móviles de los equipos. 



 

 

 

                Rescates y atenciones de primeros auxilios 

 
Las labores de rescate serán realizadas en primer orden por personal que recibirán 

entrenamiento y equipos para ello. La empresa establecerá relaciones coordinadas con 

la jefatura de policía y el cuerpo de bomberos que opera en la localidad. La policía y 

cuerpo de bomberos serán informados de forma inmediata al producirse una situación 

de emergencia. 

 
En caso que la emergencia trascienda el área de las plantas de operación del proyecto, 

la brigada de rescate permanecerá en disposición de participar en actividades tanto en 

las propias instalaciones como en áreas vecinas. El jefe de las operaciones da la orden 

de paralizar las actividades del proyecto en caso que sea necesario. Los rescates y 

atenciones de primeros auxilios se realizarán siempre y cuando no se ponga en peligro 

la vida del personal que participa en la brigada formada para estas situaciones. Todo 

miembro de la brigada de rescate tendrá la libertad de intentar un salvamento si 

voluntariamente decide correr el riesgo por su cuenta. 

 
El personal a cargo de los primeros auxilios será capacitado para estas labores por 

personal médico. Los primeros auxilios se suministrarán de forma continua hasta que 

llegue atención médica o medios para trasladar al personal afectado a centros 

asistenciales u hospitales. 

 

Medidas preventivas aplicadas en caso de: 

Caídas del personal y pisadas sobre objetos cortantes 

 
• No saltar al bajarse de vehículos y escaleras 

• Barandillas en escaleras, plataformas y pasillos 

• Limpieza diaria de los pisos y escaleras. 

• Verificar que no existan objetos cortantes en el suelo. 



 

 

• Ubicar adecuadamente las chatarras 

 

Descarga de materiales 

 
• Respetar la señalización y sentidos de circulación establecido en el área del 

proyecto para evitar atropellos 

• Deben revisar el estado de la manguera de descarga periódicamente para 

disminuir el polvo 

• No colocarse cerca de los laterales o detrás de los camiones cuando 

descarga los áridos. 

En caso de Accidentes 

 
En sentido general deben realizar las siguientes acciones: 

 

 

• Se analizará el tipo o grado de gravedad y se les suministrarán los primeros 

auxilios, inmediatamente dar aviso a la emergencia médica más cercana. 

• Trasladar a los afectados inmediatamente al hospital o Centro de Salud y dar 

aviso a los familiares del accidentado. 

• Se dispondrán los equipos necesarios para la aplicación de primeros auxilios. 

• Se deberán dar recomendaciones al personal que labora, sobre el empleo de 

maquinarias móviles, levantamiento y traslado de pesos, manipulación de 

materiales. 

• Cualquier incidente (golpes por objetos, exposición a contactos eléctricos, 

entre otros) debe reportarse inmediatamente, ya que esta información será 

usada para mejorar la seguridad. Un reporte diario de incidentes es 

recomendable. 

 

              Atropellos y accidentes de circulación 

 
• Respetar la velocidad en el interior del proyecto 

• No conducir vehículos sin la autorización oportuna. 



 

 

• Todos los vehículos dispondrán de señales acústicas y luminosas dé marcha 

atrás. 

• Prohibidas bebidas alcohólicas durante las horas de trabajo. 

• Respetar las normas de circulación de tráfico. 

En caso de incendios 

Aunque la posibilidad de incendio no es alta, muchas medidas pueden tomarse para 

evitar que ocurra un incendio. La primera consiste en controlar eficientemente el 

respeto y cumplimiento de los procedimientos de seguridad; además, contar con un 

sistema de protección y control de incendios adecuado, sumado a la debida 

capacitación y entrenamiento del personal dedicado a la operación de los equipos. La 

vida humana tendrá la más alta prioridad y no se escatimarán esfuerzos para 

salvaguardar la vida del personal, los bienes materiales serán la última prioridad en las 

labores de rescate. La persona que observa un fuego o conato de incendio, debe 

informar inmediatamente al supervisor más cercano, evaluar la situación y comenzar a 

extinguirlo con los extintores del lugar, se debe mirar de frente y combatirlo desde la 

base. 

 
Para contener los incendios se deberá contar con un sistema de control como: Sistema 

de agua/espuma, sistemas de extinción gaseosos, sistemas de dos agentes, sistemas 

de enfriamiento y extintores portátiles. Los pasos ante una emergencia en el 

establecimiento en caso que ocurriese un incendio es: 

• Alarma en conato de incendio 

• Utilización de extintores 

• Comunicarse con el Cuerpo de Bomberos del lugar 

• Combatir el fuego hasta extinguirlo 

• Evaluar los daños 

• Comunicación con las autoridades pertinentes 

El coordinador de emergencias debe: 



 

 

 

• Observar que se realicen todas las tareas previstas. 

• Realizar el conteo del personal. 

• Observar que todas las posiciones de emergencias estén atendidas. 

• Después de extinguido el incendio el coordinador debe realizar una 

inspección en el área afectada para averiguar las causas del siniestro. 

• En caso de que el incendio no se pueda controlar se deberá llamar a las 

autoridades competentes, los Bomberos de la comunidad. 

Prevención de incendios 

 
Se establecerá un equipo de personas capacitadas, que actuarán bajo la dirección del 

encargado de seguridad y medio ambiente para los casos de incendio u otros casos de 

urgencia. Una vez sea detectado el inicio de fuego, se dará la voz de alerta y el personal 

que se encuentre en el área abandonará sus funciones y se dirigirá a un punto de 

reunión, fuera del alcance del fuego; Se notificará inmediatamente al supervisor de 

operaciones, el mismo que en compañía del personal de control se desplazará hasta el 

área afectada, se realizará la evaluación rápida de la gravedad y se determinarán 

estrategias de control del incendio; otro equipo compuesto por el médico y personal 

entrenado, se encargarán de la evacuación del personal y/o pobladores locales si se 

considera que el incendio puede descontrolarse y afectar mayor área; paralelamente se 

prestará atención a las posibles víctimas y de ser requerido, se evacuará 

inmediatamente al o los afectados a centros especializados. El plan contempla los 

siguientes pasos: 

Procedimiento de respuesta 

Con el fin de prevenir la ocurrencia de incendios en el área del proyecto deberá 

conformarse y capacitar una brigada contra incendios integrado por el personal del 

proyecto. Una vez recibido el aviso de incendio, las acciones a seguir son las siguientes: 



 

 

               Acciones de prevención: 

. 

El proyecto contará con un equipo de emergencias integrado por el personal del 

proyecto, que trabajará en conjunto con los organismos de servicios de emergencia 

del municipio. 

• Instalar extintores contra incendio de gran capacidad (de 20 kgs) con el fin de 

atender rápidamente ante cualquier eventualidad. Contar con cilindros de 

arena para sofocar los conatos de incendio y vigilar que estén en buen estado. 

• Tener botiquines de primeros auxilios. 

• Controlar que el combustible no se derrame 

• Solicitar el apoyo correspondiente 

 

 
Es imprescindible que el personal esté listo y capacitado para manejar los equipos de 

incendios del proyecto. 

Se considerarán los aspectos fundamentales para sofocar un incendio. 

  Durante el incendio: 

La persona que observa un fuego o conato de incendio debe informar inmediatamente 

al supervisor más cercano, evaluar la situación y comenzar a extinguirlo con los 

extintores del lugar, se debe mirar de frente y combatirlo desde la base. Las acciones 

a seguir son las siguientes: 

 

• Dar voz de alarma. 

• Identificar la fuente generadora del fuego. 

• Atención de posibles víctimas. 

• Aislar el área afectada, retirar equipos o materiales. 

• Realizar procedimientos de control del fuego. 

• Notificar al personal directivo de la compañía. 



 

 

• Se evacuará al personal que trabaja en el área cercana donde se presencie el 

evento. 

• Se acordonarán las áreas afectadas y se limitará el acceso a esta. 

• Se procederá a la extinción del incendio con los equipos dispuestos para tal 

fin, uso de extintores y otros medios existentes. 

• Comunicarse con el Cuerpo de Bomberos y con otras entidades según la 

gravedad de la emergencia. 

• Se enfriarán las áreas anexas al lugar del siniestro. 

 

                    Después del incendio 

Cuando el evento haya sido controlado se debe evaluar los daños y se verificará el 

estado de equipos para determinar que no existan nuevos riesgos. 

En caso de accidentes vehiculares 

Si durante las operaciones del proyecto sucediera un accidente de orden vehicular 

(camiones) se hará el reporte inmediato al encargado del plan de contingencia, el 

mismo que en compañía del personal de emergencias médicas se desplazará hasta el 

lugar del incidente para realizar la evaluación del accidente, el equipo médico 

determinará el estado de los ocupantes y de acuerdo al nivel de gravedad, prestará los 

primeros auxilios para trasladarlos al centro hospitalario próximo, en caso de que el 

nivel de gravedad sea elevado, se estabilizará a los afectados para proceder a su 

evacuación hasta el centro de salud especializado, simultáneamente se notificará a 

dicho centro para que se prepare la internación de los afectados. 

 
Se notificará a las autoridades de tránsito locales con quienes realizará la investigación 

de las causas del incidente, paralelamente el equipo de auxilio mecánico evaluará los 

daños materiales sufridos y procederá al retiro del vehículo del sector; se deberá 

notificar al personal administrativo remitiendo un informe detallado de las causas del 

incidente. Se procederá de la siguiente forma: 



 

 

 

• Reportar el incidente. 

• Movilización del supervisor y personal médico al área de incidente. 

• Determinar el estado de los ocupantes y del o de los vehículos. 

• Prestar primeros auxilios y/o evacuar a los afectados hasta un centro 

especializado. 

• Notificar al centro especializado en caso de internación de emergencia. 

• Investigación de las causas del accidente 

• Notificar a la compañía de seguros. 

• Notificar a las autoridades de tránsito locales. 

• Evaluar el daño sufrido al vehículo; retirarlo del sitio. 

• Notificar al personal administrativo de la empresa 

 

 
                 Medidas Preventivas 

Instalar señalización adecuada en el área de operaciones. 

Caso de derrames 

Inmediatamente detectado el derrame corregir la avería causante en caso de ruptura y proceder 

a la limpieza, eliminando la capa de suelo afectada y reponiéndola, en caso de que hubiere una 

fuga o derrames de hidrocarburos de los equipos y maquinarias, las acciones inmediatas a 

realizar por el personal en el lugar incluyen los siguientes: 

 

• Estar alerta, asegurar la seguridad personal y la de otros; 

• Evaluar el riesgo para las personas en las cercanías del derramamiento o fuga; 

• Se ubicará inmediatamente el sitio del derrame. 

• Determinar el tipo de sustancia derramada, cantidad aproximada y dirección 

del flujo. Notificar a los superiores. 

• Proceder a la limpieza de forma inmediata. 

• Elaborar un informe del derrame. 
 
 



 

 

 

 

Identificación de amenazas 

 
Una vez conocemos los recursos que debemos proteger es la hora de identificar las 

vulnerabilidades y amenazas que se ciernen contra ellos. Una vulnerabilidad es 

cualquier situación que pueda desembocar en un problema de seguridad, y una 

amenaza es la acción específica que aprovecha una vulnerabilidad para crear un 

problema de seguridad; entre ambas existe una estrecha relación: Sin vulnerabilidades 

no hay amenazas y sin amenazas no hay vulnerabilidades. Hay amenazas por 

fenómenos (desastres) naturales y amenazas antrópicas generadas por actividades 

humanas. 

 
 

Aspectos del Cambio Climático 

 
El cambio climático se refiere a los cambios a largo plazo de las temperaturas y los 

patrones climáticos. Estos cambios pueden ser naturales, debido a variaciones en la 

actividad solar o erupciones volcánicas grandes. Pero desde el siglo XIX, las actividades 

humanas han sido el principal motor del cambio climático, debido principalmente a la 

quema de combustibles fósiles como el carbón, el petróleo y el gas. 

La quema de combustibles fósiles genera emisiones de gases de efecto invernadero que 

actúan como una manta que envuelve a la Tierra, atrapando el calor del sol y elevando 

las temperaturas. 

Las principales emisiones de gases de efecto invernadero que provoca el cambio 

climático son el dióxido de carbono y el metano. Estos proceden del uso de la gasolina 

para conducir un coche o del carbón para calentar un edificio. El desmonte de tierras y 

bosques también pueden liberar dióxido de carbono, la agricultura y las 



 

 

actividades relacionadas con el petróleo y el gas son fuentes importantes de 

emisiones de metano. La energía, la industria, el transporte, los edificios, la 

agricultura y el uso del suelo se encuentran entre los principales emisores. 

 
Las consecuencias del cambio climático incluyen en: sequías intensas, escasez de 

agua, incendios graves, aumento del nivel del mar, inundaciones, deshielo de los 

polos, tormentas catastróficas y disminución de la biodiversidad. Los peligros de 

origen natural a los que está expuesto el proyecto, por su ubicación geográfica en 

la que se encuentra, son los siguientes: terremotos, huracanes, inundaciones. 

 

                Amenazas en el proyecto 

 
Bajo esta denominación se contemplan todas las vulnerabilidades de los equipos y 

estructuras que pueden acarrear amenazas a la seguridad, como fallos en el sistema 

operativo y medidas de protección que éste ofrece. Además, los desastres producidos 

por elementos cercanos, como los cortes de fluido eléctrico, y peligros relacionados 

con operadores. 

 

               Amenaza sísmica 

 
República Dominicana está expuesta a la amenaza sísmica. El mayor riesgo por 

ubicación esta entre el borde de las placas tectónicas de Norteamérica y del Caribe y, 

en segundo lugar, debido a la existencia de fallas regionales, como la de la Cordillera 

Septentrional. El país se encuentra ubicada dentro de la falla tectónica del Caribe. Los 

efectos de un sismo en una localidad no dependen solamente de la distancia desde el 

hipocentro, sino también de fenómenos de atenuación o de amplificación debidos a las 

estructuras geológicas. Los periodos de retorno de los sismos sufren variaciones en el 

tiempo atendiendo a su intervalo de magnitud, la probabilidad de ocurrencia de sismos 

de diferentes magnitudes para diferentes intervalos de tiempo es: 



 

 

 

INTERVALO DE 
MAGNITUD 

PERIODO DE 
RETORNO 

2<M<3 3 MESES 

3<M<4 9 MESES 

4<M<5 2 AÑOS 

5<M<6 5 AÑOS 

6<M<7 14 AÑOS 

7<M<8 37 AÑOS 

            Magnitud y periodo de retorno sismos 

 
 
 

 

Las informaciones sísmicas registradas sobre la región fueron suministradas por el 

Instituto Sismológico Universitario y de acuerdo con la misma no existe un estudio 

probabilístico de ocurrencia de sismos en el tiempo en dicha zona, y no se conocen 

registros de actividades con intensidades superiores a 6 grados en la escala Richter en 

la zona. 

                   Amenaza de Huracanes y Tormentas Tropicales 

Los huracanes (también conocido como ciclones) y las tormentas se clasifican por la 

velocidad máxima de las ráfagas de viento, se califica como un huracán si la velocidad 

sobrepasa a los 120 Km/h y si la velocidad es entre 50 y 120 Km/h se califica como 

tormenta tropical. La amenaza que representan los ciclones y las tormentas de acuerdo 

a sus vientos y lluvias presionan sobre las estructuras, suelos, árboles y cualquier cosa 

que le haga resistencia para su derribo y arrastre (debido a las lluvias ciclónicas 

asociadas) las que ocasionan desbordamientos en las fuentes superficiales amenazando 

con daños materiales y pérdidas de vidas. La temporada ciclónica en el país comienza 

el 1ro de junio y termina el 30 de noviembre. 



 

 

 

                Amenazas por Inundaciones 
Las inundaciones están asociadas con las lluvias de altas intensidades y las 

precipitaciones ciclónicas y de tormentas tropicales, por eso estas se registran entre los 

meses de mayo a noviembre. En los últimos años, el país ha tenido grandes 

inundaciones tales como en el año 1993, en el 1998 con el Huracán Georges y en el 

2010 con las tormentas Olga y Noel, provocando estas pérdidas de vidas humanas y 

materiales. Se ha registrado varias crecidas en el rio Yuma que han causdo 

inundaciones. 

         Amenaza por Accidentes de Transito 

Debido al transporte de los materiales la amenaza de accidentes de tránsito en las 

avenidas y calles por donde transitaran los camiones y vehículos destinados a ese fin. 

Los accidentes pueden originarse por: 

 

• Imprudencia de los choferes, al no cumplir las disposiciones de tránsito que 

rigen para las carreteras y caminos. Tales como exceso de velocidad, rebases 

indebidos, manejo temerario, manejo bajo efecto de alcohol o drogas. 

• Problemas de los vehículos por desperfectos, fallas en los frenos, gomas que 

explotan. 

 

• Falta de señalizaciones en las vías de accesos y carreteras, sobre todo lo que 

se refiere a pasos de camiones, paso de animales y curvas peligrosas. 

 

• Por fenómenos climatológicos tales como fuertes lluvias, nieblas y en algunos 

casos el viento 



 

 

         En caso de incendios 

Muchas medidas pueden tomarse para evitar que ocurra un incendio en el proyecto. La 

primera consiste en controlar eficientemente el respeto y cumplimiento de los 

procedimientos de seguridad; además, contar con un sistema de protección y control 

de incendios adecuado, sumado a la debida capacitación y entrenamiento del personal 

dedicado a la operación de los equipos. 

 
Se establecerá un equipo de personas capacitadas, que actuarán bajo la dirección del 

encargado de seguridad y medio ambiente para los casos de incendio u otros casos de 

urgencia. Una vez sea detectado el inicio de fuego, se dará la voz de alerta y el personal 

que se encuentre en el área abandonará sus funciones y se dirigirá a un punto de 

reunión, fuera del alcance del fuego; Se notificará inmediatamente al supervisor de 

operaciones, el mismo que en compañía del personal de control se desplazará hasta el 

área afectada, se realizará la evaluación rápida de la gravedad y se determinarán 

estrategias de control del incendio; otro equipo compuesto por el médico y personal 

entrenado, se encargarán de la evacuación del personal y/o pobladores locales si se 

considera que el incendio puede descontrolarse y afectar mayor área; paralelamente se 

prestará atención a las posibles víctimas y de ser requerido, se evacuará 

inmediatamente al o los afectados a centros especializados. 

 

                Vulnerabilidad 
Es un agravante al efecto del riesgo que responde a dos factores: la sensibilidad 

ambiental natural y otros por las causas humanas provocando la mayor probabilidad de 

pérdidas económicas, humanas y ambientales que exceden la capacidad de los 

afectados de lidiar con ellas. Se puede decir que es un proceso mediante el cual se 

determina el nivel de exposición y la predisposición a la pérdida de un elemento ante 

una amenaza específica, contribuyendo al conocimiento del riesgo a través de 

interacción de dichos elementos con el ambiente peligroso. Para hacer un análisis 



 

 

de vulnerabilidad se necesita identificar los sistemas y elementos expuestos a 

diferentes tipos de amenazas, estimar el grado de severidad de esta y su probable 

distribución espacial y temporal. 

 
El medio ambiente es vulnerable a las causas mencionadas viéndose afectado el paisaje 

y la flora principalmente. En cuanto a la población y al personal que labora en el 

proyecto también es vulnerable por la presencia de fenómenos atmosféricos y 

geológicos y acciones antrópicas. Las áreas o elementos vulnerables de la empresa son 

las siguientes: 

 

• Área de construcción 

• Almacén de materiales 

• Depósitos de combustibles 

• Acopios de agregados 

• Parqueos vehículos y camiones 
 

 
Las áreas antes mencionadas pueden verse afectas por fenómenos naturales en 

diferentes grados y por causas humanas el nivel de afectación seria parcial debido 

principalmente a incendios o derrames de hidrocarburos. En cuanto a las inversiones 

del proyecto en equipos, maquinarias y en el medio ambiente son vulnerables a las 

amenazas de fenómenos naturales como terremotos, huracanas y tormentas, que son 

las principales amenazas de fenómenos naturales en la zona. 



 

 

 

 

Medidas de Adaptación al Cambio Climático 

Fenómeno Medio Afectado Medidas de Adaptación Recomendaciones 

Precipitaciones 
Intensas 

Área de operación del 
proyecto 

Evitar colocar materiales y 
equipos en zona vulnerable 

Proteger los drenes naturales del área del 

proyecto y construir desagüe a favor de los 

drenes naturales 

Inundaciones 

Área de 

almacenamiento de 

materiales 

Almacenar los agregados 

producidos en zona no inundable 

Evitar almacenar grandes cantidades de 

agregados (arena, grava y gravilla) y otros 

materiales usados en la operación. 

 
Huracanes y 
Tormentas 

Riesgos por lesiones al 
personal y daños a los 

equipos que ejecutan las  
operaciones  del 
proyecto 

Colocarse en estructuras 
resistentes y segura para estar 

reguardados antes catástrofe 
natural 

Estar alerta de los pronósticos del tiempo 
para tomar las precauciones de lugar 

Aumento de la 

Temperatura 

Personal del proyecto Reforestar el entorno del área del 

proyecto 

Injerir suficientes aguas para evitar 

deshidratación 

 
Sequia 

Afectación al medio 
ambiente y disminución 

del avance en los trabajos  

por  falta  de 
agua 

No usar agua en el proceso de 
lavado de los materiales hasta 

después del periodo de sequía. 

Capacitar  el  personal  en  el 
manejo del uso del agua. 

Reutilizar el agua del proceso de lavado para 
evitar el uso excesivo de agua limpia, y así evitar 

retraso en la producción de los agregados, 

concreto y block. 

Riesgos por 
Incendios 

Lesiones al personal y 
daños a los equipos y 
estructuras 

Capacitar el personal del proyecto 
en el manejo de incendios y 

obligarlo al uso de los  equipos  
de  protección 
personal. 

Crear un equipo de personas capacitadas para 
contrarrestar cualquier conato de incendio 

Infestación por 

plagas y vectores 

Áreas verdes y zona 

boscosa del proyecto 

Plantar árboles resistentes a 

plagas 

Evitar plantar árboles hospederos de plagas 

para evitar cualquier enfermedad 

infectocontagiosa 

Sismos 

Daños por lesiones al 
personal y estructuras 

construidas 

Instruir el personal en el uso de los 
planes de evacuación antes 

la ocurrencia de un sismo 
Establecer un plan de contingencia contra 

terremotos 

                                                                       Resumen de Medidas de Adaptación al Cambio Climático 



 

 

Política del proyecto para la prevención de riesgos 

 
La dirección del proyecto como parte de la protección de los recursos humanos 

asume el compromiso directivo de la elaboración, implementación, implantación y 

ejecución de todos los estándares que sean necesarios para controlar los riesgos. 

Este plan incluirá los siguientes lineamientos básicos: 

• Política de seguridad, medio ambiente y salud. 

• Control de la operación del proyecto. 

• Entrenamiento de los empleados. 

• Selección y contratación de personal. 

• Análisis de tareas. 

• Instructivos de trabajo para tareas con potencial riesgo y los pasos a seguir. 

• Elaboración de reglamentos internos para la operación del proyecto. 

• Selección, uso y mantenimiento de equipo de protección personal. 

• Control de empresas suplidoras y contratistas. 

• Promoción y motivación. 
 

Medidas de protección 

La planificación de repuesta a contingencias facilita la movilización rápida y el uso 

efectivo del personal y el equipo necesario para las operaciones de emergencias. Tras 

identificar todos los recursos que deseamos proteger, así como las posibles 

vulnerabilidades y amenazas a que nos exponemos se ha de estudiar cómo proteger 

nuestro proyecto. Esto implica en primer lugar cuantificar los daños que cada posible 

vulnerabilidad puede causar teniendo en cuenta las posibilidades de que una amenaza 

se pueda convertir en realidad. Se ha de tener siempre presente que los riesgos se 

pueden minimizar, pero nunca eliminarlos completamente, por lo que será 

recomendable planificar no sólo la prevención ante de un problema sino también la 

recuperación si el mismo se produce. 



 

 

En el plan de contingencia se aplican las medidas en caso de riesgo. Las estrategias principales 

de prevención de contingencia son: 

 

• Ubicación, definición y separación del área de alto riesgo (donde se pueda ocasionar 

incendios y derrames de combustibles o sus derivados 

• Capacitar al personal de la empresa en la amenaza y vulnerabilidad de los derrames e 

incendios y que hacer antes, durante y después del paso de un fenómeno natural. 

• Realizar medidas de prevención haciendo uso de señalizaciones 

• Proteger y conservar los activos de la empresa, de riesgos, desastres naturales o actos 

mal intencionados 

 

Referente a los Equipos 

 
Los equipos involucrados en los trabajos destinados a la operación del proyecto deben 

mantenerse en condiciones óptimas a fin de evitar contaminación de los tipos acústica y posible 

contaminación de los suelos por derrames considerables de combustibles y lubricantes. Para 

tales fines se deben tomar las siguientes medidas: 

 

Debe darse mantenimiento periódico a los equipos tendentes a asegurar una buena condición 

física-mecánica de éstos. 

Tanto los camiones, equipos pesados, así como la planta generadora de electricidad del proyecto 

deben estar en buenas condiciones para evitar emisión de humo en cantidades nocivas al 

medio ambiente (CO2) y para que los niveles de ruido estén dentro de los rangos de 

permisibilidad, para que éstos no derramen aceites y combustibles. 

 

Referente al Personal 

El equipo humano que laborará en el proyecto debe estar provisto de la vestimenta 

apropiada: todos deben calzar botas con punta de acero, cascos de protección, 

 

mascarillas para polvo, gafas para evitar golpes en los ojos, pantalón preferiblemente 

jeans y camisa, guantes resistentes y protectores para los oídos. 

En el proyecto debe existir un equipo de primeros auxilios y botiquín con los 

medicamentos necesarios a fin de poder atender las emergencias y contingencias o 

accidente del personal que allí laborará. El personal deberá ser provisto de un seguro 

médico y un seguro de vida. 



 

 

Caso de huracanes 

 

El huracán es la amenaza natural más frecuente en la zona, por lo que se deben 

establecer las previsiones tendentes a mitigar sus efectos. Los ciclones tropicales han 

ocasionado muchos efectos con su paso por el territorio dominicano. 

 
Materiales y equipos de emergencia en almacén para enfrentar huracanes 

 

 

• Radio de baterías 

• Linternas con baterías 

• Baterías suficientes para radios y linternas 

• Capas de agua y cobertores plásticos. 

• Contenedores de agua plásticos 

• Equipos de primeros auxilios. 

• Caja de herramientas 
 

 

Medidas preventivas para enfrentar huracanes 

 
• Asegurar letreros 

• Revisar las tapas de tanques de combustibles. 

• Apagar todos los circuitos eléctricos durante el paso del huracán. 

• Llenar todos los recipientes de aguas 



 

 

• Revisar compresor eléctrico. 

• Limpiar el lugar de cualquier material volátil 
 

Acciones después del paso del huracán 

 
1. Se procede a evaluar los daños provocados por el huracán 

2. La gerencia de recursos humanos procederá a normalizar las actividades 

3. Se inician los trámites documentales de reclamos al seguro 

4. Se levantará un inventario de daños. 

Caso de terremotos 

Las instalaciones, son estructuras que podrán sufrir daños ante la ocurrencia de fenómenos 

naturales intensos como es el caso de los sismos. En este acápite se presenta la importancia 

de la vulnerabilidad de las estructuras frente a los desastres naturales. Aunque las instalaciones 

del proyecto puedan ser poco susceptibles a ser afectadas por un sismo y llegar a ser 

vulnerables, se debe pensar en la importancia de la determinación de la vulnerabilidad de los 

mismos y se recomiendan las siguientes observaciones. 

Antes del Terremoto 

Participe y en su caso, organice programas de preparación para futuros sismos que incluyan 

simulacros de evacuación. Promueva una buena señalización y medidas de seguridad en toda 

el área del proyecto. 

Durante el Terremoto 

• Ubique y revise periódicamente, que se encuentren en buen estado las 

instalaciones agua, y sistema eléctrico. 

• Use accesorios con conexiones flexibles y aprenda a desconectarlos. 

 

• Identifique la ubicación de extintores y su estado. 

• Conserve la calma y tranquilice a las personas de su alrededor. 

• Si tiene oportunidad de salir rápidamente del inmueble hágalo inmediatamente, pero 

en orden. Recuerde: No grite. No corra. No empuje, y diríjase a una zona segura. 

• Aléjese de libreros, vitrinas, estantes u otros muebles que puedan deslizarse o caerse, 

así como de las ventanas, espejos y tragaluces. 

• En caso de encontrarse lejos de una salida, ubíquese debajo de una mesa o escritorio 

resistente, cúbrase con ambas manos la cabeza y colóquelas junto a las rodillas. 

 



 

 

Después del Terremoto 

 
• Efectúe con cuidado una completa verificación de los posibles daños del inmueble y no 

haga uso del inmueble si presenta daños visibles. 

• No encienda cerillos, velas, aparatos de flama abierta o aparatos eléctricos, hasta 

asegurarse de que no haya fuga de combustibles. En caso de fugas de agua o gas, 

repórtelas inmediatamente. 

• Compruebe si hay incendios o peligro de incendio y repórtelo a los bomberos. 

• Verifique si hay lesionados y busque ayuda médica de ser necesaria. 

• Limpie inmediatamente líquidos derramados como medicinas, materiales inflamables o 

tóxicos. 

• Esté preparado para futuros sismos (réplicas). 

 
Caso de Inundaciones 

 
• Las inundaciones es una amenaza natural tan frecuente como los huracanes en 

la zona, por lo que se deben establecer las previsiones tendentes a mitigar sus 

efectos. Las inundaciones causadas por las tormentas y las riadas han 

ocasionados muchos daños en el territorio dominicano. Debe de evacuarse la 

zona y reubicar los objetos para que no sean dañados. 

• Materiales y equipos de emergencia en almacén para enfrentar Inundaciones 

• Radio de baterías con baterías 

• Linternas con baterías 

• Capas de agua y cobertores plásticos. 

• Contenedores de agua plásticos 

• Equipos de primeros auxilios. 

• Caja de herramientas 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

Seguridad e Higiene Ocupacional 

 
La protección del área de trabajo se ha convertido en una tarea prioritaria para todo 

proyecto responsable. El cuidado y resguardo de sus trabajadores, constituye un 

tema de actualidad que preocupa a todos los sectores sociales; por lo que es 

necesario un Plan de Seguridad e Higiene como un instrumento que promueva el 

mejoramiento de la seguridad e higiene en las áreas de trabajo. Reducir el grado de 

peligrosidad o riesgo es una responsabilidad compartida entre la empresa y sus 

trabajadores. 

 
En este programa se muestran procedimientos que tratan de explicar a los 

responsables de actividades, el carácter y los alcances del Plan de Seguridad e 

Higiene, como parte de la política preventiva en el desarrollo de las actividades de 

operación del proyecto. También señalamos de forma concreta las medidas de 

prevención de riesgos que se deben implementar en cada lugar de trabajo para 

alcanzar una ejecución de la operación de la planta de producción de agregados 

con el menor índice de accidentes. La Empresa debe contratar personal calificado 

y con experiencia para este tipo de proyecto y se recomienda dar un curso de 

capacitación sobre el Plan de Seguridad e Higiene Ocupacional (PSHO) a la 

Empresa y diferentes normas y reglamentos del lugar de trabajo. 

 
El Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional (PSHO) debe garantizar la 

integridad física, la salud, la higiene y la disminución de los riesgos profesionales de 

tal manera que se haga efectiva la seguridad ocupacional del trabajador. Esto 

conlleva a desarrollar Planes de Seguridad Ocupacional como política preventiva 

para preservar la seguridad y la salud de los trabajadores en sus lugares de trabajo. 

Objetivo genera del PSHO 

 
Establecer medidas mínimas que, en materia de higiene y seguridad, deben 

desarrollarse para proteger la seguridad y salud de los trabajadores en el 

desempeño de sus labores dentro del proyecto. 



 

 

 

Objetivos Específicos 

 

• Promover entre los trabajadores la seguridad e higiene del trabajo. 

• Dotar a todo el personal involucrado en la ejecución del proyecto los equipos de 

protección personal, como principal elemento que les ayude a realizar sus 

actividades de una forma segura y acorde con las normas de seguridad vigente. 

• Capacitar de forma continua al personal en materia de Seguridad e Higiene 

Ocupacional, por medio de charlas programadas, impartidas con la 

coordinación ambiental del Ministerio de Trabajo. 

• Asegurar el cumplimiento de las normas y disposiciones legales en materia de 

seguridad e higiene ocupacional. 

• Incidir y persuadir a los trabajadores sobre la conveniencia de cuidar su propia 

integridad física. 

• Contribuir a formar una cultura a la vida y al cuidado de los dispositivos de la 

seguridad como un aporte para la calidad laboral por parte de todo el personal 

que intervendrá en las operaciones del proyecto. 

 

Medidas de seguridad e higiene 

 
• Se deberá tener un equipo de primeros auxilios (botiquín general), el que se 

encontrará en área del proyecto y cerca del sitio de operación. El referido equipo 

estará dotado de lo necesario para atender los primeros auxilios, y establecer 

coordinación con el hospital de Salud más cercano. 

• No se deberá permitir el almacenamiento de combustibles, grasas y aceites en 

sitio no autorizados. 

• El encargado del proyecto será el encargado de entregar y llevar el control de los 

equipos de seguridad que se le suministren a los trabajadores (cascos, gafas, 

otros). Se aplicarán sanciones a los trabajadores que no hagan el uso debido del 

equipo de seguridad en el área de trabajo 



 

 

• En el sitio de operación habrá recipientes para basuras o empaques de papel o 

cartón, desechos orgánicos, desechos de material plástico y vidrio por 

separado. 

• Los conductores circularan a velocidad entre 35 - 40 Km/h en zonas de alta 

concentración poblacional y en la zona de operación. La velocidad máxima a la 

que debe circular en estos sitios se rotulará con señales visibles para el 

conductor. 

• Se debe recomendar al palero cargar los camiones según la capacidad. No se 

sobrecargarán los camiones ya que durante el recorrido se pueden provocar 

derrames o caída de material. 

• No debe permitirse la circulación de camiones alguno que presente problemas 

de derrames de aceites o combustibles o con desperfectos mecánicos. Toda 

reparación menor o mayor debe corregirse de inmediato. 

Subprograma Operacional de Contingencia 

 

PROGRAMA DE CONTINGENCIA 

Subprograma Operacional de contingencia 

 
 
Objetivos 

Enfrentar situaciones de emergencia provocadas 
por eventos naturales o antropogénicos y ayudan a 
prevenir riesgos laborales de los trabajadores. 
Establecer los procedimientos iníciales del plan de 
contingencia, creación y dar funciones del grupo 
responsable de dar respuesta. Reducir al máximo 
posible los daños a las instalaciones físicas, así 
como equipo y maquinaria 

Impactos a controlar Pérdidas materiales y humanas. Afectación a la 
salud de los trabajadores. 

 

 
Acciones y lineamientos 
para manejar la 
contingencia 

En este programa se establecerán las 
responsabilidades y actividades a desarrollar de 
cada miembro de la empresa. 
Establecer las acciones del Plan de contingencias 
para el proyecto. 
Tener equipos y materiales médicos de primeros 
auxilios (botiquín) y números de teléfonos de 
emergencias (instituciones y organismo públicos) 
Tomar las precauciones de seguridad de acuerdo 
a peligros específicos del trabajo 



 

 

 

 Aplicar los requerimientos reglamentarios para la 
higiene ocupacional 
Contar con extintores en lugares adecuados para 
utilizarse en cualquier conato de incendio 
Realizar Simulacros en primeros auxilios, Manejo 
de incendios, en situaciones de desastres 
naturales. 

Equipos Equipos para realizar los simulacros Botiquines, 
extintores. Materiales para señalizaciones. 

Personal involucrado Todo el personal que labora en el proyecto 

Área de acción Inicio Termino 
Toda el área del proyecto Al implementar PMAA Cierre del proyecto 

Indicadores evaluación Personal contratado, procedimientos definidos, 
simulacros  realizados,  cursos  de  capacitación 
dados 

Responsable Encargado de la Gestión Ambiental 

Monitoreo Visita continua y los simulacros se realizarán anualmente 

Costos Los costos incluyen los honorarios personales técnico que 
intervienen en el plan de contingencia, costo operacional, costo 
para la elaboración y colocación de señales y simulacros. 

 

 
Subprograma de contingencia y prevención de accidentes 

 

PROGRAMA DE CONTINGENCIA 

Subprograma De Contingencia y prevención de accidentes 

Fase Operación 

Impactos a 
controlar 

Accidentes laborales. Afectación a la salud de los trabajadores 
por Incremento de los niveles sonoros (ruido), Generación de 
polvo y gases provocados en la fase de operación del proyecto. 

 
 

 
Medidas 

Aplicar medidas preventivas para evitar en un 100% los 
accidentes de trabajo y que se produzcan incendios. 
Organizar y dar talleres y colaborar para enfrentar 
emergencias en el área circundante al proyecto. 
Dotar a empleados de botas de seguridad, cascos, guantes. 
Vigilancia del uso del equipo de protección personal. 
Aplicar Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional. 
Aplicar los procedimientos adecuados en caso de terremotos, 
huracanes, inundaciones. 



 

 

 

Equipos Equipos médicos para primeros auxilios. Extintores. 

Objetivo Reducir los posibles riesgos laborales y proteger la salud del 
personal que labora en los frentes de trabajo del proyecto 
Evitar daños en la propiedad y eliminar y/o disminuir los 
accidentes en el área del proyecto y mantener la seguridad 
dentro del mismo. 

Área de acción Inicio Termino 

Área del proyecto Al implementar 
PMAA 

Cierre del proyecto 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 

Reportes de accidentes, simulacros, 
Distribución de manual de procedimientos 
ante peligros naturales. 

Ausencia o pocos accidentes, 
extintores en lugares adecuados, 
equipos de emergencias. 

 
Responsable 

Encargado de la Gestión ambiental, es obligación de la 
empresa suministrar los equipos de seguridad personal 
necesarios para la protección del trabajador. 

Monitoreo Visita continua 

Costos 

Los costos incluyen los honorarios personales técnico que 
intervienen plan de contingencia, el costo para la elaboración 
y colocación de rótulos, señales, simulacro y curso taller 
capacitación sobre los procedimientos aplicar en el plan de 
contingencia y simulacros. En cuanto a los costos de 
protección personal se incluye en el costo de operación de la 
empresa. 



 

 

  

 

Medio Factor Indicadores impactos Actividades a 
realizar 

Parámetros 
a monitorear 

Puntos 
muestreos 

Frecuencias 
monitoreo 

Responsables Costos 

S
o

c
io

 E
c
o

n
ó

m
ic

o
 

  
P

o
b

la
c

ió
n

 
y

 s
e

c
to

r 
E

c
o

n
ó

m
ic

o
 

• Riesgo de pérdidas de Formación de una # integrantes 

 
Á

re
a

 d
e

l 
p

ro
y
e

c
to

 

  
S

e
m

e
s
tr

a
l 

 
E

n
c
a

rg
a

d
o

 g
e

s
ti
ó

n
 a

m
b

ie
n

ta
l y

 

d
ir

e
c
c
ió

n
 d

e
 l
a

 e
m

p
re

s
a

 

 

vidas humanas y brigada de emergencia brigadas  

bienes materiales por 
huracanes y 

  
30,000.00 

terremotos 

• Riesgo de pérdidas de 
vidas humanas y 
bienes materiales por 
incendios 

• Riesgo de accidentes 

Evacuación del área en 
caso de contingencia 

 
Simulacros  

30,000.00 

Capacitación del 
personal del plan de 
contingencia 

Cursos de 
capacitación 
dados 

Incluido 
Programa 
Educación 
Ambiental 

par los empleados de 
la empresa, clientes y 
visitantes 

Aplicar primeros 
auxilios a quien lo 
requiera 

Botiquines, 
extintores 

 

 
10,000.00 

• Riesgo por accidentes   Valor 
de transito Aplicar las medidas de Número de considerado 

• Riesgo por derrames 
seguridades pertinentes accidentes gastos 

empresa 

• Riesgos por 
vandalismos 

 
Señalización en todo el 
área y vías de acceso 

 
Señales de 
evacuación 
colocadas 

 
 

 
10,000 

 
Personal 30,000.00 

 
TOTAL, RD $ 100,000.00 

 

 

                         Presupuesto para el Plan de Contingencia del proyecto 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 PLAN DE CIERRE Y RESTAURACION 

 
 

El plan de abandono recomendado abarca las actividades de cierre de la operación 

de la empresa cuando cumpla su vida útil. Las actividades que por su naturaleza de 

ejecución impactaron de forma indirecta o directa el medio ambiente durante la 

ejecución del proyecto planta de agregados Horca , se deberán adecuar a un plan 

de abandono en la medida de su funcionamiento. Según la decisión que se adopte 

sobre el uso final del terreno y de las instalaciones, se consideran los aspectos que 

deben ser involucrados en la preparación del plan de abandono. 

 
El plan de abandono o cierre está definido como el conjunto de medidas de 

prevención, mitigación y recuperación ambiental que permitirían la integración final 

del área donde se encuentra la empresa en la fase de abandono del proyecto. En 

la etapa de cierre se evaluaría el estado de las diferentes maquinarias y equipos de 

la empresa con el objetivo de determinar si se venden a terceros, se desarman y las 

inservibles venderla como chatarra a empresas especializadas en el reciclaje de 

metales. 

 
Los objetivos fundamentales del plan de abandono son: 

 

 
➢ Recuperación del área de las instalaciones del proyecto. 

 

 
➢ Evitar que las actividades de desmantelamiento de equipos de la empresa 

produzcan niveles de ruido que puedan causar afectación a la población de los 

alrededores de la empresa. 

 
➢ Evitar la ocurrencia de incidentes o accidentes durante el traslado de los 

equipos y maquinarias de la empresa ante el aumento del tránsito de vehículos 

pesados. 



 

 

➢ Dejar las instalaciones de la empresa, libre de contaminación por mal manejo de 

los residuos sólidos, líquidos u oleosos. 

Acciones Esenciales a Tomar en Consideración en el Abandono del 
Proyecto 

Decidido el abandono total del proyecto, se debe tomar las siguientes acciones: 
 

➢ Realizar una evaluación de los elementos o partes de los equipos y maquinarias 

que se quedarán en la zona. 

➢ Todas las zonas contaminadas por derrames o efluentes deberán ser 

recuperadas y adecuadas para que sean utilizadas en la reforestación 

 
El planteamiento de la decisión del cierre del proyecto dependerá 

fundamentalmente de aspectos económicos o disolución de la empresa por parte 

de los socios o dueños. Debe tomarse los siguientes pasos: 

➢ Comunicación a las partes afectadas. Consiste en comunicar a los empleados, 

socios y clientes sobre la necesidad de la empresa cerrar sus operaciones y las 

causas que lo motivan. Se debe entregar al Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales el plan de abandono del proyecto. 

➢ Suspensión de operaciones 

 
➢ Pago de prestaciones laborales al personal de la empresa 

 
➢ Retiro de maquinarias y equipos. 

 
➢ Transferencia de terrenos a terceros. 

 
➢ Valorización de los activos y pasivos. 

 
➢ Selección de lugar de disposición final de material inservible. 

 
➢ Vigilancia ambiental 

 

 



 

 

Medidas Aplicar Durante la Ejecución de la Fase de Abandono 

 
Para cumplir con los objetivos del plan de abandono y controlar, disminuir y/o evitar 

los impactos ambientales que se pudieran generar con las acciones antes 

expuestas se aplicaran las siguientes medidas: 

 
➢ Mantenimiento de los equipos y vehículos utilizados durante el 

desmantelamiento. 

➢ Establecimiento de horarios para los trabajos de desmantelamiento y 

traslado de equipos. 

➢ Realizar mediciones de ruido. 

➢ Uso obligatorio de equipos de protección individual por parte de los 

trabajadores. 

➢ Desmantelamiento de maquinarias y equipos de la empresa. 

➢ Traslado de los equipos y maquinarias de la empresa. 

➢ Manejo de los residuos sólidos y oleosos. 

 

Lugares o puntos de impactos 

 

• Equipos y vehículos utilizados durante el desmantelamiento. 

• Trabajadores que participarán en el desmantelamiento. 

• Viales por donde se transportarán los equipos 

 

Mantenimiento de los equipos y vehículos utilizados durante el 
desmantelamiento 

 
Se establecerá en los contratos con las empresas subcontratadas, la obligatoriedad 

de realizar mantenimientos periódicos a los equipos y maquinarias (grúas, 

camiones, montacargas, entre otros), utilizados para el desmantelamiento y traslado 

de equipos. Esto se hará con el objetivo de evitar que los equipos produzcan niveles 

de ruido superiores a los estándares establecidos para los mismos. 



 

 

 

Establecimiento de horarios para los trabajos de desmantelamiento y traslado de 
equipos. 

 
Se deberán realizar las actividades de desmantelamiento del proyecto en horario 

diurno, de 7:00 am a 6:00 pm, de lunes a viernes y de 7:00 am a 12:00 pm los 

sábados, para evitar afectaciones y molestias por ruido a la población del entorno 

del proyecto. 

 

Uso obligatorio de equipos de protección individual por parte de los 
trabajadores. 

 
Se dotarán a los trabajadores que participarán en el desmantelamiento con los 

medios de protección individual, como protectores auditivos, etc. Se realizará la 

capacitación y concientización sobre su uso a través de charlas y de inspecciones 

rutinarias. En el Plan de Contingencias se describe con más detalle las tecnologías 

de ejecución de esta medida. 

 

Desmantelamiento y traslado de maquinarias y equipos de la empresa 

 
Serán desmantelados los equipos utilizados instalados en la empresa siguiendo el 

siguiente procedimiento: 

Localizar los manuales de cada equipo para trazar el procedimiento de 

desmantelamiento por piezas, en caso de ser necesario. 

➢ Seleccionar al personal (mecánicos y ayudantes) y buscar el apoyo logístico 

para realizar la acción con seguridad (herramientas, grúas, cadenas, sogas, 

equipo de seguridad para los mecánicos, etc.). 

➢ Se procederá al proceso de desmonte y desarme de los equipos que lo 

requieran, garantizando que no se produzcan accidentes por caídas u otras 

causas. 

➢ Se procederá a la limpieza general y engrase de las piezas antes de su traslado, 

si aplica. 



 

 

➢ Las maquinarias y equipos serán traslados a los lugares previamente seleccionados (lugar 

donde disponga el comprador). 

➢ El traslado se realizará en una patana abierta y la ubicación en la cama será con el apoyo 

de grúas y pettitbone, asegurado con cadenas y sogas. 

 

             Manejo de los residuos sólidos y oleosos. 

 
 

• Se dejará el área del proyecto sin ningún tipo de residuo sólido u oleoso. El destino final 

que se dará a los residuos será el vertedero local. 

 

• Serán recogidos cualquier derrame ya sea de combustible o lubricante presente dentro 

de las instalaciones y se saneará el suelo donde se produjo el derrame. Se seguirán las 

mismas instrucciones establecidas en el Plan de Contingencias para esta operación. 

 

             Programa de Cierre 

 

 El plan de restauración del área deberá analizar y considerar las condiciones originales  

del ecosistema y tendrá que ser planificado de acuerdo con el destino final del terreno. 

Para la restauración se deben tomar en cuenta: 

 

➢ Descontaminación del suelo. 

➢ Limpieza y arreglo de la superficie del terreno. 

➢ Adecuación al nuevo uso del terreno 
 

 
Durante la aplicación del programa de cierra las desmantelaciones serán supervisadas. 

Se verificará que se trasladen los equipos de acuerdo a las instrucciones establecidas en 

esta medida. Entre las actividades principales asociadas al cierre se pueden mencionar: 

movimiento de equipos, maquinarias y vehículos, desarme y retiro de instalaciones 

básicas, manejo de residuos sólidos, transporte de materiales y equipos 

reacondicionamiento del terreno. Todas las 



 

 

actividades de recuperación final del terreno o área degradada están definidas en el plan de 

cierre, a los fines de alcanzar el objetivo de entregar un terreno apto para un uso determinado 

y evitar impactos adversos en el ambiente. El uso más probable que se le va a dar a la tierra es 

desarrollar un proyecto agroforestal. 

 

PROGRAMA DE CIERRE DEL (PMAA) 

Programa De Cierre 

 
 
 

 
Acciones 

➢ Adecuación y restauración del terreno 

➢ Retiro de maquinarias y equipos. Evaluar los equipos y 

maquinarias que se quedarán en la zona 

➢ Suspensión de operaciones y comunicación a las partes 

afectadas 

➢ Pago de prestaciones laborales al personal 

➢ Selección de lugar de disposición final de material 

inservible 

 
Objetivo 

Aplicar el plan de abandono para tratar de dejar el área de  

influencia  directa  del  proyecto  en  condiciones 

similares a la que se encontraba originalmente 

Impactos a 

Controlar 

Posibilidad de contaminación sónica. Incremento del tránsito 

de vehículos pesados 

 
 
 
 
 
 

 
Medidas Aplicar 

• Mantenimiento de los equipos y vehículos 

utilizados durante el desmantelamiento. 

• Establecimiento de horarios para los trabajos de 

desmantelamiento y traslado de equipos. 

• Realizar mediciones de ruido. 

• Uso obligatorio de equipos de protección 

individual por parte de los trabajadores. 

• Desmantelamiento de maquinarias y equipos de 

la empresa. 



 

 

 • Traslado de los equipos y maquinarias de la 

empresa. 

• Manejo de los residuos sólidos y oleosos 

Área de acción Aplicación 

Área del proyecto Cierre del proyecto 

Indicadores evaluación Indicadores de la gestión 

M³ de suelo dispuesto para mejoras, M² 

área restaurada, desmantelación equipos, 

disposición final desechos 

sólidos 

 
Cobertura vegetal de áreas verdes, 

acopio de suelo removido. Limpieza. 

Responsable Encargado Gestión ambiental 

Costos A determinar en su momento 

 

Impactos ambientales en fase abandono 

Los impactos potenciales a producirse en la etapa de cierre están dados en el cuadro a 

continuación: 

Fase de cierre y Restauración 

 
 

 
Impactos significativos 

➢ Restauración de la capa vegetal 

➢ Recuperación de áreas 

➢ Cambio del paisaje 

➢ Cambio uso de suelo 

Impactos no 

Significativos de 

actividades sometidas a 

regulaciones o 

normas 

 

➢ Contaminación por fugas y vertidos accidentales de 

combustible, residuos oleosos y lubricantes. 

     Impactos potenciales en la etapa de cierre 

 

 

 

Impactos no 

significativos 

➢ Disminución de la calidad del aire por ruido y 

material particulado (sólidos dispersos en el aire) 



 

 

Cronograma de Ejecución del Plan de Abandono 

 

 

DETALLE FECHA INICIAL FECHA FINAL MEDIDAS A REALIZAR 

Maquinarias y 

equipos 

 
Sin determinar 

 
Sin determinar 

Desinstalación, Traslado 

y/o venta 

Sistema Vial Sin determinar Sin determinar Bloqueo y anulación de vías 

de acceso 

Medidas de 

conservación 

 
Sin determinar 

 
Sin determinar 

 
Reforestación 

Medidas de 

restauración de 

áreas 

 
Sin determinar 

 
Sin determinar 

Limpieza, reforestación de las 

áreas, nivelaciones y 

disposición  de  residuos 

sólidos. 

 
                                           Cronograma plan abandono 

 

Reforestación del Área Post abandono 

 
La actividad de revegetación de las áreas recuperadas pretende devolver a los terrenos de la 

empresa las condiciones ambientes similar a la de antes de ser intervenidas por la instalación 

y operación del proyecto planta  de Agregados Horca  Una vez el área esta recuperada y cubierta 

con suelo orgánico, se inicia el proceso de revegetación, que se describe a continuación. 

 
Establecimiento de una cobertura Inicial del suelo con la siembra de una gramínea de 

crecimiento rápido, generalmente hierba estrella (Cynodon plectosachius), 

 

aunque se pueden usar también la mina ya señalada  La Estrella Africana es una gramínea de 

fácil reproducción y resistente a las adversidades del clima y se adapta bien a diversos tipos 

de suelos, de rápido crecimiento y poca altura, que debido a su desarrollo horizontal y la 

habilidad de formar rápidamente con sus raíces una malla estrecha y compacta, tiene una 

excepcional capacidad de retención del suelo y reducción de los procesos erosivo del mismo. 

 
Una vez la gramínea se establece se procede al plantado de los árboles. Las especies a ser 



 

 

utilizadas en la reforestación del área, deben ser autóctonas (nativas y endémicas), priorizando 

aquellas que crecen en la zona o en ambientes similares. Se utilizarán especies que tengan 

buena capacidad de crecimiento, buen anclaje y enraizamiento, con buena producción de 

semillas, y que no interfieran con la propagación de la biodiversidad. 

 
La reforestación con especies nativas y endémicas mejoraría sustancialmente las condiciones 

ambientales de toda la zona intervenida, pues no sólo habría un aumento de la cobertura 

vegetal y un aporte a la recuperación de la composición florística, sino que también se 

beneficiaría la fauna local que necesita la flora para garantizar su alimentación, lugares de 

apareamiento y anidamiento. No se plantarán; especies exóticas invasoras, especies 

alelopáticas, especies de reconocida toxicidad, y asimismo especies con alta 

evapotranspiración. 

 
Se reforestará con los tipos y especies de plantas autóctonas que mostramos en el inventario 

florístico del estudio ambiental presentado al MIMARENA. El listado que presentamos 

corresponde a las especies encontradas en la elaboración del Estudio Ambiental. Entendiendo 

que todas las especies juegan un papel en los ecosistemas, la re-vegetación se hará con todas 

las especies, según su tipo biológico. 

 
Conclusiones y Recomendaciones 

 
La Declaración de Impacto Ambiental (DIA) contempla el plan de manejo y adecuación 

ambiental del proyecto PLANTA DE AGREGADOS HORCA CODIGO (23-0696) 



 

 

donde se incluye el plan de contingencia y todas las medidas correctoras, mitigadoras, de 

compensación y preventivas para las alteraciones al medio ambiente generadas por el proyecto 

durante la fase de operación. La ejecución del plan de manejo y adecuación ambiental por su 

carácter obligatorio garantiza que el área intervenida sea manejada adecuadamente para evitar 

posible contaminación al medio ambiente y los recursos naturales durante la operación del 

proyecto. 

 
El entorno ambiental del proyecto no será afectado por las actividades desarrolladas por el 

proyecto. En resumen, los impactos ambientales negativos la mayoría no tienen nivel 

significativo; las evaluaciones de los impactos potenciales negativos indican que son de baja a 

media intensidad, prevenibles y mitigables. Lo anterior facilita la implantación de medidas 

ambientales en el marco de un Plan de Manejo Ambiental que convierta las actividades del 

proyecto ambientalmente factible. Con relación a los impactos positivos socioeconómicos, las 

actividades a ser desarrolladas generan empleo directo e indirecto a las personas, que operan 

los equipos de la empresa, así como obreros. Por lo tanto, desde el enfoque social y económico, 

el proyecto tiene un impacto positivo; lo cual es necesario resaltar ya que contribuye a la 

economía de la zona. 

 
Recomendaciones 

 
1. El proyecto Planta de Agregados Horca  aplicará todos los programas y subprogramas 

de seguimientos ambientales según lo establecido en el Programa de Manejo y 

Adecuación Ambiental. Lo mismo se refiere al plan de contingencia, para lo cual debe 

contratar un técnico ambientalista que coordine y ejecute el PMAA. 

 
2. Aplicar los programas y subprogramas de seguimientos ambientales según lo establecido 

el Programa de Manejo y Adecuación Ambiental, el cual forma parte del presente Estudio 

de Impacto Ambiental, además permitirá que la etapa de operación se realice en armonía 

con la conservación del ambiente, la salud y seguridad del personal de obra y la 

población. 



 

 

 
3. Aplicar medidas de reducción de la contaminación atmosférica, tales como: generación 

de ruidos, emisión de gases y polvos en la etapa de operación se facilita mediante el 

desarrollo de programas sencillo de control de ruido y programa de polvo y gases tal 

como se indica en el PMAA. 

 
4. Aplicar a cabalidad el plan de contingencia estableciendo planes y procedimientos de 

emergencia ambientales para asegurar la existencia de una repuesta adecuada ante 

incidentes inesperados o accidentes. 

5. Ejecutar un sistema de gestión ambiental (SGA). 

 

6. Aplicar el Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional (PSHO) y las medidas de 

seguridad necesarias para la protección del personal y los equipos, así como las medidas 

de seguridad del proyecto. 

7. Presentar al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales los informes de 

cumplimiento ambiental (ICA) en los plazos no mayor de 6 meses acorde con los 

establecidos en la DISPOSICION del Permiso Ambiental. 

8. Integrar a los usuarios, empleados y las comunidades aledañas a la política ambiental a 

implementar. 

 
9. Suministrar los medios de protección y seguridad al personal que trabajará en el 

proyecto. 

 
10. Dar cumplimiento con todo lo relacionado a los aspectos de seguridad, capacitación al 

personal que laborará en la empresa con la finalidad de evitar actos y condiciones 

inseguras que puedan causar accidentes fatales. 

11. Por último, se recomienda mantener una comunicación continua con las autoridades 

ambientales a fin de que en conjunto se lleven a cabo, los planes y programas que están 

incluidos en el PMAA de esta Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 
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